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J30LETIN JUÓICIA.L , · 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE 

- . DE JUSTICIA _ . 
F-UNDADO EL 3 J. DE AGOSTO DE ·1 9 1 O 

DIRE_CClON: 
SEOREITÁRIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

-
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD · 

REPIDli..ICA DOMINICANA 

LA SUPREl\1A CORTE-PE JU~TICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPUBL.:IOA . 

Sobre e.I reourso de casación interpuesto pol" eD .nombrado 
Manuel Antonio Ll.ano, · may;~ de 1edad, so·Ltem, élháuffeu.r, diO
miciliad:o y resi;dente en Sik·edo .• tCOiilltra senrtenci:a eLe¡ fa Cox(te rl.e 
A¡peiación --del' OepaiF'tameato dé-San:tiago, .Cie f·echa v\einlt!idos de 
Dic.iembre deL miL n,g.veei·en.tos il:rei'ntiSieis. 

Vista d ' acta deJ. recurso ci~ casacióin:, ltevanil:ada en la Sd
cTert:a:ría .de Ira Corte .d·e Apeladóv. en fecha veinti•dos de ~ciem-
bre del mi!l no:voec.iei't.tos ltre~n.tis~is. · . 
· Oí:clo ·a,¡, Magi51tJr;ado Juez Relator. . 

ümd•o e)' -d:iotamlen/ de~ M~gisttriado . Plfo,CIUil'adlolf <Generailr d:e 1 

la República. : ' . 
La Suprema:- Corte de Justicia, en funciones_ -die Co·rte d)é 

Casación, .d-espués· .die haher deLib-erado y V'istos -tcS,·atitíciuros· ]¡o, 
de la Ordten Ej.ecll!tiva No. 519, 59 :del Código Ple:gal y 24 d.e lia 

- Ley sobre Proqedim'ieri.to• .d•é Casación·. 
·Considertimdo,, que 1·os nombraél'os Añlton.io Mar.chena y 

Manuel A. Liano• fllleróri sometidos al Juzga'cJ.o, ode PTimera lins- ' 
1Ja.ncia .del Distrito Judi,¿ia:I dP. Esp:aiB'at, en ~oo altriibU!Ciones co
rreccionrul~.s. irucu.l'pados .Qtel. ddi•to _d,e haber dirigid' o UIIl· ' piasqu~on'-

'· ., 



• 

375 BOJ;ETIN JUDI~IAL 

a:l 9eño·r Jesús Maria Ro,cirigtllez' (a) Chuchit01,; que por este elle-· 
titto d IJ:eferido 'tl'ibunal conden6 a dichos incul'pad•os a dos años 
de pri~ión corr.ecci~nal, ca:d•a uno, y al pago de lbs·,costos: 

ConsidieralJlldo, qllle de la expresada d-ecisión :apdó Manuel 
A. Lla,no y la< Corte de AP'ela·ción ' .d,e Sall1ltia~go., funtdtá.ndotSel en 
!tos hechos comprobados 'en- d p1enario d·e la causa, dedatró qule 
el iEJCu!jpaJdo Aruto•nio Marchemta es el verdadero au:tor del deli·to 
pr-evisto rpo·r d aJPtí.cuJ.o· 1 n . de la Ord'en Ejecüttiva N°. 519, por ha

. h~ .¡;:oncdbido, d~otaJdo' y envirud'o el pasquín-que 9:irigió al\ Steñor 
JesÓs María Rotdrí.gutez (a) ChUIChito, y qu·e el inculpado Manuel 
A. Llano, potr habtetr escrito dÉcho :p:asqufn, n.o es ~oauto-r s~a110 
cómp:lioe die ·esd:.e -delibo., por Io que modiHc6 la sentencia apela
da., en cuanto al I1efer~d-o IÍn:cullipado., y lo conctenó a pagar un~a 
multa die dosden(cots p~s oro•.' oonO¡peiliSab'le, ien caso .d:e insol
\ne!I1Jcia, con P.trisión a razón de-un día por-cad~ peso 2bj1a-do ·dtq 
pagél!l", y al pa¡g_o-d.e 'los c·o~tos. 

Co~1sii:lerándo, . que inco:nfor.me éon esa -decisiÓil', inter;puSio 
reoutrso -d-e ca-sa-ción. Manu-el A. Llano, qui•en al'eg¡a como f.Uinda
menlto de su r ·ecu,rso que "atl SCll1 Gon:si:dlevado cómplice, la penla 
·qu>e 1-e.cGrres¡pon.detr-fa era la inm-ediatam-ente infer,iotr a -la p<e:n-a 
de prisión oorr-eccional, qule era enitánóes J.a de simpLe p¡oq~cí1a 
que n to po,dí:a -ruunca -exoedte-r díe cinco días d-e prisión'·. 

ConSÍJd.eran-d0, que e1 ·a·r,liculo-59 dd Códig-o' Penal! -d-ispon.et 
que a lo-s cómplices ·de un- crimen o -de un. delí-to s1e les ímpondr~ 

. la ,¡;¡;_en-a inmediata 1n,ferior a · lia qUJe <:orres_ponda a Los aUitlores de'l' 
crimen 0 1 e'l dditq, ·salve los cas,os e!l que l1a ley- o~tra cosa.,.lís¡pon-- ' ga. , 

ConsideJ:;amtd-o; qute la Orden E',j .ecU:tiv~ No-. 5 19 castiga· -con 
prisi.ó-n .ale 'scis .mooes a dos años o mu-L~a ,die Ulno- a quim..i.entos pe
sos, o ·ambas pénas; a -d.iscretCión d-el triib-ull11al que -entiend1a en,·el 
easo, atl cu'ltpa,bl:e del -delito' po~ <e1~:a pr-evisto en- su artku:lo ptri
mero; que la pena inmeidiá.iila in.f.etrior a 1la ¡prisiólnt co-rreccional~ es 
la -die §!Íimple ·,p-olicía; qúe on>'consecuenc-ia¡, la Corte -de A!p~ela
ción ~die Sailltiago violó d altÍteuto 59 d:el Código Penal, a:l con·~ 
denar -a MazÍJU:e:t A. Lla'Illo a unta: mu!lifa superior a cinco p•esos o-ro, 
o sea a ..:una mü-Lta ·de doscien.tos pesos oro, por C0-mp:l~cid.ad ·err. el 
d-eLito que· en. su artícuro priméro ,j;>'!:ev'é -1a Or-den Ej,ec-utiva No. 
519; que, po·r l0 -1tánto:, _.la sen:teñ:cia implllgnad'a dehe ser casada, 
e:n1 c.Uian:to a.l r-ecurrente Man-uél .A. L1ano. ' 

' - P~T 1Ja1Ies mottivos,-caSJa, en ICIUia'l'lto ai! ,Jieourr-erute Manuel An
·toi!liÍo Llan:o., il1a .sel!lltencia dlid:ada por< 'Ea Gort<é dte Ap;ela-ciónt de'! 
Deparltamerut:0, de Sa,nrt:iag0,' en flecha Vléiinltid'os de· Diciembre -del 
mil-nO!Vá:ienltoiS ·tl'eintisciiS, qu-e: lo co:néhma! a -dó~S~cien!tos• p~os oro 
de mllll!ta y a:os-cosltos ipOii' :v!o,ladón¡ a lia Or-dten Ejtelcu.ti'Va No. 51 9' 
y envía :e1, asrmto· para a-Il!te la Corte -de Apelación d.elt Departa
mento de La Vega. 
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(Fi:rmad~s): Augus;to1 A. Ju:prter.- Migwe:l RWcar·do R.-· 
Dr. T. 'Fifaruco Franco.- C; Armand'o Rodríguez.- N .. H. p¡. 
char,do.- Ma.rio A . Saviñón.-· Abig~U: Mollll;ás. . 

Da,da y fi~·:Fnad.a ha si.do la anterior senteJieÍé!- por. los Seño
res Jueoes c:¡ure más arriba 'figuran, én la audiencia pública del' cl'i:a 
catoll'Cie .dé JuliJd del mi•l nov;ecittn.tos ·t.reintisiete, la· que yo, Se
cretario General. certifice.-·- (Firmad~): liiug. A.. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBI.,I()A DDMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIPl 
EN NOMBRE DE LA REP'UBLICA, ~ 

Sohre ·el 111eeurso d.e casación interpuesto por el \nombra·do 
Enlfiqüe Crrsltóba1; mayor de ecl;ad, soltero, jornal~·o, ·domicilia
dio y r-ers<id•eni!:e en. el Jnrgen.io Cristóbal Colón, oo1nrt:ra sellltJen·da 
del Juzgado de Prim'era lnstanrúa del Distrito Ju.dicial de San 
'Pedfl"o- de· Macoll'ÍS, de fecha seis de Abril q¡;:l moil' -n.ov.ecrientos 
treirutisilelte. · 

V·ista el' a:ota;doel recur~a -9e casacion ' l'ev&ntada en la Se
erretal'Í·é!. ,def Jurzgado, rCI>L- f~cha :1/eis de Aibril dleil~ milnovecientorS 

. trein'tli:siete. , . . 
- ÜLdo a<l Magistrado Juez Relator. · . 

Oid'o .etl ·dicrtam(en del l\1ag¡istradg ·Proeurad.o~r Gen;eral• de 
la Re¡púb1ioa. . . 

La Suprema Corte de J'!lSiticia, en fun•oionres d:e Corte de 
Casación, d€sop'l.l!és de ha.b·er die:liher~do y vistos los a•r>tku:los 2121 

del Códiger Penal y 71 · eLe la Ley sohr¡e .PTodooimi·CJDto d'e Oasa
ción. · · 

En citan;to a l·a for·ma: Co1nsi.dCII"and-o, qUJe _eFl IT1a sentencia 
~m,pugna.d:~ han sido obse~va.das 1:0das las ¡presatüq:xáones ~ega-
ks. . ' 

[Jn cu•anlto ai f0n:de: Consid1erarudo;_qu¡e s'lfgún el ·arii:Ígu}io 
2 1 2 de!l! C6ldigor Pe1n.al la ;rebelióru cOIIllieltoisa por 'Úm.ra o dos. Ner
so.nas arrmra!dlas se. castigará COn. pnisi6n de seis Ill:eses a d:0s afi.gs, 

· y re·on pri$iJÓn die seis .días a seis· m .eses si ·la tejecutar:enl sin _armas~ 
Conls~der•anda·, que el Juz;ga.do. a-quo ha co.mpr·obado que 

el acusa1d0 Em·rirq'Uie Cri&óiball ,c:jerció actos de viol1eneiast contra 
el Jefe de Guar,da caTIJ.pestr.e d.elr lnrget)io Crist.óbal Cartión, señor 
Em~·Lia Sániéhez .• mierutr~ 'ésite obraba en eil ejle.roicio .Iega1 de sus 
fu'IlJÚones. · ; 

Co!ri!sidle-~anldo .• que la:sentléncia recurrida há hecho una co
rrecta aplicarción de la ley w ·iWerarda. 

Por talies motivos, Primero: tíechaza el ree1:11'So de casación . . 

- ' 
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interpuesto .p-or el n'9mhradio Enrique CriSt:óba:l, contría S'e'nlten
cia ·del 1 uzgado de Prirr.{era lnSit'anda d'el Distrito JudiciaJ de San: 
Ped.ro d.e Ma.co-ris, de feéha>'-sleis '<le Abril -del mil noveciento~ 
treinlwi<elte, ·c~ttyo .dispositivo- dice lélSIÍ: "Falla: que debe conde~ 
na.r y condiCna al n-ombira-do Enriqqe Cristóhal, cuyas .generales 
cons~an, a sufrir la pena de cli:ez días de prisi:óln lcOtrreccional: y al 
pago de ia.s cot>ll:as, ;por el ~el•i.to de rebtetliÓtn sin. armas 6onotra el 
1 efiet de Guaa-da Cámpesltre del lng¡emo GrtisJt.óibail.; Co1\ón, qeñor 
Emili·o Sánchez, mientras éste se haltaba eru ell ej,elrcicio legal .de 
sus funciones"; y Segundo: condena a dicho recurr.e¡rWe ai pago 
de las éostas. . , _ 

(Firmados): .Augusto A. }upi't.er.-'- Mig>u.el: Rica.rdo R.-·
Dr. T. Franco Fratl).co.- C. Armando Rodrigüez. -N. H. Pi
.chardo.- .Mario A . Saviñó!nt.- Abigarl' Montás. 

Dad~ y fi'rma.da ha si.do la an•ter ior senltencia poT los Se
ñores 1tFeces- que más arriba figu.ran, •en :la .auJdienda públ(ica dd 
día c.rutorce dte 1ultio• d_eil :mi:J, no,V,~ieJrut:os treÍ·rutisiete, .lot qUie yo, 
Secrert-ario Genera:1, :ertific-o.- {Firmado): Eug. A. A·J.vam;ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA , . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA -REPUBLICA 

E~ Ira oausa· ,¿iscip;linal'i'r.. ~egtrida a los ahogados Uc. 
Arl:'l.l'l""o Santiag-o Gómez, ·de 42 años de edad, casrudo., natural de 
Santo Dorpi~:go:, ( h5y Ciudad T rujiollo), domj•ciliadio en: la oiu
dad -de·PUJerto Plata; Úc. M. Justinia:no Ma.rtjnez, de 41 años de 
edád, casado¡, natural y del :domÍG·iHo de 1a_ dudad de Pq¡erto 
Pla.ta, y al señor Alejé!Jnd-rq· Sári.chez Messón, Alguaci'l Olr.dinra
rio -d·e] Ju~ado ,die Primera lru:ttanda dei1 Distrir01 J,udicial ·de 

· Puerto Pda.ta, de 24 años de e;drud, soltt~o •. ~emp~eado ¡:>úb~oo, 
natural y del d -omiciiio• de t}a ci_udtádl de .Pueríto f"lail:•a, ~ntculpados 
de desacato a la Ord•e•mmza del Juez de los Referliffiien.to•EI del 
Disl.'fit0. }uc:Licial ·de Puerto .Plata que su5ptendió · b.a Víenta de ]os 

' efectos emba~ados al ·S~eñor. Serafín Boitel," a re.querimienJto d:el 
Señor Fr.ancis·c.o Pappatcr.ra hij-o·. ·_ 

Oido ·all· Alguaci'lt~~n: la Jieotwra del rot 
Oí•do a _l,ps sometidos en sus genetralres de Jey. 
Oído ai Mag;islbr·a·dio P.rrocuradot G~lle~a:l de · la Re¡:>ública 

en la •exposi<Ción· dE! lás hechos. · 
ÜDdlo ail' quer·el1~:te· en su doecliara·ción.. . . · 
~da la lectura d.e lqs docu;ne'!)to~ d~l exped1·ente. 
O~do a lós tes•tigo~p.rese.ntad0s . por el qulerella.iit~. · 

.. \ 



/ 
377 BOLETIN JUD~CIAL. 

interpuesto .p-or el n'9mhradio Enrique CriSt:óba:l, contría S'e'nlten
cia ·del 1 uzgado de Prirr.{era lnSit'anda d'el Distrito JudiciaJ de San: 
Ped.ro d.e Ma.co-ris, de feéha>'-sleis '<le Abril -del mil noveciento~ 
treinlwi<elte, ·c~ttyo .dispositivo- dice lélSIÍ: "Falla: que debe conde~ 
na.r y condiCna al n-ombira-do Enriqqe Cristóhal, cuyas .generales 
cons~an, a sufrir la pena de cli:ez días de prisi:óln lcOtrreccional: y al 
pago de ia.s cot>ll:as, ;por el ~el•i.to de rebtetliÓtn sin. armas 6onotra el 
1 efiet de Guaa-da Cámpesltre del lng¡emo GrtisJt.óibail.; Co1\ón, qeñor 
Emili·o Sánchez, mientras éste se haltaba eru ell ej,elrcicio legal .de 
sus funciones"; y Segundo: condena a dicho recurr.e¡rWe ai pago 
de las éostas. . , _ 

(Firmados): .Augusto A. }upi't.er.-'- Mig>u.el: Rica.rdo R.-·
Dr. T. Franco Fratl).co.- C. Armando Rodrigüez. -N. H. Pi
.chardo.- .Mario A . Saviñó!nt.- Abigarl' Montás. 

Dad~ y fi'rma.da ha si.do la an•ter ior senltencia poT los Se
ñores 1tFeces- que más arriba figu.ran, •en :la .auJdienda públ(ica dd 
día c.rutorce dte 1ultio• d_eil :mi:J, no,V,~ieJrut:os treÍ·rutisiete, .lot qUie yo, 
Secrert-ario Genera:1, :ertific-o.- {Firmado): Eug. A. A·J.vam;ez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOlUINICANA , . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA -REPUBLICA 

E~ Ira oausa· ,¿iscip;linal'i'r.. ~egtrida a los ahogados Uc. 
Arl:'l.l'l""o Santiag-o Gómez, ·de 42 años de edad, casrudo., natural de 
Santo Dorpi~:go:, ( h5y Ciudad T rujiollo), domj•ciliadio en: la oiu
dad -de·PUJerto Plata; Úc. M. Justinia:no Ma.rtjnez, de 41 años de 
edád, casado¡, natural y del :domÍG·iHo de 1a_ dudad de Pq¡erto 
Pla.ta, y al señor Alejé!Jnd-rq· Sári.chez Messón, Alguaci'l Olr.dinra
rio -d·e] Ju~ado ,die Primera lru:ttanda dei1 Distrir01 J,udicial ·de 

· Puerto Pda.ta, de 24 años de e;drud, soltt~o •. ~emp~eado ¡:>úb~oo, 
natural y del d -omiciiio• de t}a ci_udtádl de .Pueríto f"lail:•a, ~ntculpados 
de desacato a la Ord•e•mmza del Juez de los Referliffiien.to•EI del 
Disl.'fit0. }uc:Licial ·de Puerto .Plata que su5ptendió · b.a Víenta de ]os 

' efectos emba~ados al ·S~eñor. Serafín Boitel," a re.querimienJto d:el 
Señor Fr.ancis·c.o Pappatcr.ra hij-o·. ·_ 

Oido ·all· Alguaci'lt~~n: la Jieotwra del rot 
Oí•do a _l,ps sometidos en sus genetralres de Jey. 
Oído ai Mag;islbr·a·dio P.rrocuradot G~lle~a:l de · la Re¡:>ública 

en la •exposi<Ción· dE! lás hechos. · 
ÜDdlo ail' quer·el1~:te· en su doecliara·ción.. . . · 
~da la lectura d.e lqs docu;ne'!)to~ d~l exped1·ente. 
O~do a lós tes•tigo~p.rese.ntad0s . por el qulerella.iit~. · 

.. \ 



; 

BOLETIN JUDIC~ 378 

O~do a los-somctid:~s en 51\l interrogatoráo y medios <le d;e-
fensa. · · 

O~do a) Magisl:irado- P.r.o,cura dor Gell1ei>al de la República;, 
en SJU ,dictamen~. in-voc1e, pidilen:do_ que los Licdos. AI1bu!ro San
tiago Gómez y M .' Justiniano Marti~ez ~weran condenrado51, e.Th 

- viTtud ·dlel arrtírcuJo l 4 2 doe la Ley de Org¡alllÍz\aci'ó~ J udkiail, a 
tres mes.es de s-us,p •ens~Ón cada uno, -o que, p~ara e'l. ca•so ·de q-ue 
no se esbirrnare .p;rocedenJt·e -dictla pena, fueran ·cond1enad'os, cada 
unq, a la ;pena d·e admo¡noic~ón;. y en. cuan..to, al Alguacil Al,ejan
dro S~nchez M'CSISón., que le fuera impuesta ·1a pyna d !e desrtit.u- · 
~~ . -

A rtu:mdii.do, a qu·~ en virtud de aa gúet~e~la presenitadia por el 
señorr Serafí!n Boitel, en fecha treirutiuno de Mayo ú'ltirno, .fueroiJl 
sometlid'o.s a la Su.Px·ema Corte de Justicia•, rJeunida en C.~ralra 
DisópJmarria, los aboga.O:o-s· Liados. Acrtu:ro Sainrtiago Gómez y 
M. Jusrt.jnriarno Mart.inez, y el. Alguacil A1ejand:ro ·Sánrchez Mes
són, por haber -dcsoibe·dlecido -la 0rJd;enal1iZia del' Jurez de los Re
flerimieilltos .d,e'l DistTi:to jud icial ·de Puer:t'o PJ.a~ta¡, ·pe fecha trein- . 
ta del dta:do. mes die Mayo, que. ~uspend~ó la veruta de los ·ef.e€
tos embargados a:l qwere:llante, a requerhniento del Seño,r Frarn:
ÓSico Pa¡pparberrra hij·o•; a qu e en vixrurd de ~os r•eque:r~:rn.be:ntos de'l 
Procura~do~ Gener<J.J• .de la Repúqlioa·, lá Suprema Co11tie die ].us
ticia¡ fijó }a audiencia del diaJ pTime.ro d .el mes die ]Uilio que!ltriaJns
curre ipélll"a e1i conodmienlto de la causa, jen Cárnalfa Dis:dipl:ina
ria. 

Atlerudido, a que elo d~a i111d~cado . tuvo 1ugar el juicio ·disci
plinario, en d cuqi ·estuvi·cron presientes tos sometidos y · e!l que-
rellJ.anltle. . . j 

Áltcnd.ido, a qwe po.r los hechos · depurados en cámara, lia 
com,prohado la Sup-rema Co'l'lte die Justicia, lo si:guienJte: lro.), 1 

qwe en .·ejecución de l·a sentencia dictada por 'el juzga¡dio ú1e-Pri-
. m:era Instancia del DistT:ito Judicial ·de Ptiei1to . Pl>alta, ·en fecha 
s~ete de AbrH úl6mo, que coorud~ó al Señor Serafín Boitel a ·poa
gJaT~e ail: S;::ñor Freoncisco Pappruterta hijo Ja sU!ina d ie $3.630.00 
or·o¡, más .I:os lin1Je:r-es~es l.egates corr·eSJ>onrd1ent~, ,polr concepto 
del paga.ré qu/e aque:l suscribi·ó ·en favor del ~eñor ,Ard:o!lfo Do
min.guez y qu•e éste oedió al Señor Francisco Pappruter:ra hijo, no- · 
tificó éste, ao} Señor Sérafín Boj¡td, maJI1!damieruto ·de pagarLe ~a· 
sum'a db $4.207.75' oro.; que a ·este ma·rucfam~eTIJI:o d;e pagos si
gu~eoron loiS preoeJd:imienrtos de -retnbárgo ejemrtivo qué poractica
rolrl los Altguac:iies Aiejandró Sánche~ Messówf, Or.din.a·flÍo del 
Jue.grudo d1e P:r~me¡a lrnsta:nrcia 1doe!t Distri'to Judii,cia!l de P'\-lerto 
Plalta, R. A. Martinrez Peña, <.~e Es!waod:Os de 'Ea Alooa1Ld.ía de Ca
hrera y Jua/11' AcoSita, Oii'd~nario die Lai .A:lica:lid{a de Matan~as, ·en 
fecha~' s:~ete, .n'ueve y ' ollJOe .de Mayo último, respectivam.enrte; 
2o.), que, er1 cada uño de los trés ~do1s die emba~gos mendOtnoa- ~ 

,.,. . 
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dos, figura el ab·ogado Lic. Arturo Sa,>.tiago LómJez •. ..:omo abo
gado consti.rtuído por d efccutanlte, señor· F.ranciscü Pappater..ra 
hijo; J.o·.), gU!e el Señoil' Seraf.m Boitel demam:dó al Señor Fren
cisco Pap¡palferra hij.o, len nU!lridad de los referidos actos de ·em
bargo, y ya fijado ·~el dia tt.rile•Ínltiu.rno deD mes de Mayo próximo 
pasad~o para la vetnlta ·de los efectüs •embargado!!>, recurrió, p·o·r 
•a·nlhe ·el Juez de lós Referimiento•s ¡;!el Distrito Judicial de Puerto 
Plata, con e1' fin d;e obtener la susp'eínsió.n de dichlctJ. veruta¡, h'asta . 
que se deciid.i•era sobre l1a nutlidad JCJd embal;"g¡o; 4o.), qu'e - d 
.menciori>a!d;o Juez, po:r su o.rdlenanza, d tictad!a en la tar·d.e del dúa 
treinta de Mayo último, suspldrud~ó la ventta. de que se tr'ata ;' 
So.), qme esa oll'd.einanza, fué notificada a los a:bogadüs ¡\xt:uro 
SaJnttiago Gó.m:ez y M. J~bn~ano Martitnez, consitiltuid.ros por el 
Seño.r francioco Pa.ppail:'Crra hijo a111t:e el refe:rido jUJez de los Re
ferimielnlj'os, a .Las metr~ y media de ftla mañana dtel tr·eintiunü·· c;l'el 
mes d'e Mayo citado., y al Alg¡uctJciti Al1ejlan~drto Sálnchez Messón, 
encargado d ie la venta, ese rnriSIIIl& dfu, momtenltos anttes de ,que 
ésta s•e efeCJbuára, con intimación,. aL úaítimo, ' de que 
sie aibs.tuviera de V1enqer; 6o,), que n:o obsita~te l•a aruterútor \I1Jo•ti
ficació~, .el susodácho Alguacil ;reaJ!izó la V'eiJllta y •entr·egó su pro
ducido a·1 ejecutante, a quiren, según la ¡propia co·nfesión ·de 
aq~ei, no eXJigió recilhQ de ·di'C~ enth1ega; 7 91,), que ~nconfoorme 
e!l Señor Fir'ancisc·o Pappater;ra h1!j o aon :l•a ordenaJntza que ·sus
pendió la V1e•nta de los efeotors •emha.rgados, intea:puso r·ecur'so: ·de 
ap·dación• ionttra laniiSima, r1ecur~o ·~n ~h cual figur:an comü· alb•o
ga:dos-con¡¡tituídos los mc!nteionctJd!os abogados Arturo Santiago 
G6mez y M. }usitin~aJillo Martinez. 

. Atend!id:o!, •en cua:nttot al Lic .. Arturo SctJntiago Gó.mez.;._ a que 
~s'l bi·en es ciel"to· q~Uie no es obi·Í:g'Cilí:oTia ·la consi::iitució!n, de abog¡a
do en· el proc•cll·im'iento de embargo ejecnl:ivo, .IlJo es, n,1>e11os ve:r 
dad que cu.ailJd·o en un embargo. de eslta nctJtural'eza sel ha<;e tal 
con;sütuci6n. y ·el abogado dir!Íg·e así. :J,oo pil'odediimiellltos·, éstJe tie
ne la obligación ·de asistir a su dienlte y .d,~ prteveni.rle de J,as €Ír
cuntSI!:ancias qUJe pudtieran com,p;romet'er su .r·espü!IlS:abillidadt; a 
que así; al' consrt:~tuírsc el Lic. Artur·o Sant~ago Gómez, - cromo 
abo.gad:o ·en los ¡;>,roced~mÍ•enltos •de em:bargo pr.ae'ticadbs a re
quetriffiáento del S,eñor Fra:ncisc,o Papplélltlerra hijü, con1tra el Se
ñor· S~re:fm, Boit~~. asumió la •expresada obli!gad5n éon re&.plec
to. a su d>ienie, •en tq.dlas 1~ foses del eml;>argo, y . por I:o, tan•to. 
debió a.d:vertt.¡.r a 'éste . .d.!e las gr·aves consecuenfiias a: que st~ ex
ponía a•l'desaqtta1· 1a deci::.ión . d ie) juez d ie h'ls · Refeámie.ntos 
que Sltls:pentdió 'la venta ·de lo~· tefectos embargad·of!, . 

. Aten:d~do, a qUte, . a pesar de q\Jle, en• el caSio ocurr.en:f:e, el 
Alguadl adtutanll:e die<;lam qu:e procedió & l'a V'enta elnt virt:u~ de 
órdenes recibidas po.r 'él diTecta y persoi1lalimei1.te ci:el Señor 
FrélJilCisüo Papaterra hijo, el Líe, Artulfo SanltÍiago Gómez no ha 
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d,e:moSII:ra·do que C!Ui!llp!Jió 0 - hizo ~O neGes.ario p•am cumpiJirr d i:l:i- . 
gen:tJettnenJte su anltedicha oib.ügadÓn; que, por d c o'Il!tra'I"ie, die 
las circu~SII:arucia:s de la causa "E'e d:es,p.re!nde el• incum!"Tiimiél-tto• de 
E'S'e deber olla ·no· 1iealizaei:ón de diligen,cias que basil:en. t¡llara d~s-
cargarlo de toda falta diecip1in~atria. - • 

AteriJd~do, a gu1e;, sin·embáigo, las circunstane;ias {l.e fía cau
sa no .dan! a la f.a1ta cometlda por •el1 Lic. Artl.uro Sant~ago Gómez 
una g'I"avediad tal ·que arn~ille l:a•suspe:nsiÓ'n, a ;aia' oual se agr_ega 
SUIS bueno1s .anJtecedep¡bes pr,o,fiesroila:li~s, por lo que estima Ja Su-' • 
prelma COO"lte de J U:S1ticia qUie "pro¡eede apli·carie solamen:te la p':;i-
11Ja d.e ad:mo,nitci·GII;V, como por la p.reseñte sentJ~,cia s1e hace . 

• Atentdido-, ·en ouaiüo al Lic. M. Ju.stin:iano Ma<r:tinez: a que, 
ni po·r lo!SJ do-cumento.s d ,;,.1 €Xpe-dientq 'ni 'pQ:r llas";d'eiCilara;i,an-es 'de 
lasr personas oí-das .·en la causa, ha podid;o -Ia · Sup~rema Co>ríte -de' 
Jtwti·oia e·stableG!,er · l; pme;ba ele que dieho Licenci·a:d:o cometiera 
'la ml'!.~a _que s-e fu imp-u:ta, die desacail:a:'I' rla. o;rdelnanZlal tdiei Juez de 
los R!eferimienll:os ·d;e Puevt0 Plia<ta:, d..e i]ia óuall ya ·se -ha he~h0· men:. 
ción.; a que, en ·ef·eóto, "S"e ha -cOTnproha:do 'que el _- Lile. !Vt Justi
niano Ma;rti-nez .ruo ha figu!rado c~mo- .aho•gado con~t-ituíd1o• eFI 
n~n.guno: de los actos de embargo · proaci:fca.dos :a r.equ'erinli-ent;:> 
d1el sefíor Francistco Pa,ppail:ef.r:a hijo, •en pefjuiciío ·de,il Señor Se
rafín Bo~<té~ ; a que 1.~ circ;_uistri:ncia die que e'l taboga"d:o M. jus.ti
niano Mrar'b~ruez sé •Constitcuy>era · conjuntamenJte con -'el .ab'o.gado 
Artu:ro Santia-go Gómez para defelldei: a:l Señor., Pa;p¡patieri:a de 
la .deman,dlél. conttr.a éS!Í'e intenta-da PO·r B-oite~, anrte d Juez· He ), 
los Refeninlientos ~d'el Diis.tr_i.t'ó Judicial. ,de P.uér!to F>1ata, asÍ' co-
mo paTa S>OS/tener la apetatCÍÓn doe ·'}a ord•enan.za ct:i!obadia pOF di• 
~ho juez, no· p bnía a cargo ·dd- abogfa!C:l. o. 'Mar.tinez, -eñi las -con.di- •. 
ci@nes indirodás, la eisotr·Íidta obliig'a~eión de aot<u¡ar come ahogado 
drel ejecwta:nte, ep reil rdeúcdo pll"oce-dimi:en'to d.e embargo¡ gl.lle, 
por Io tan:to,, ha Suprema Corte d'e Jus:ticira aporeclila qure p·roc-e~ 
de rel des·c~rgo• del so'meltido a qu~ ahoil"a se r-efi'e're. 

Atendido, ·e.n cuan;to al Alguacil Alejandro ·sátn,ch:ez Mes-
són: la c:¡uoe -el hecho ha da,do !lugar: a1i sometimien1to .de los Liú. 

_Arituro Sanrtiago G0mez y M. 'Jus1tirriia11.o Maor;tinez a V!i &up'l"er:ha 
Co.r.lle de Justic-ita, en Cámara Dilsci¡pltinarita, es:-e1 m~SirÍl.<o, po.r el 
oual ha·s·i<do lleVia!d.o el mencio~iatd1o AIJiguacil a!Illlte "el• mi·smo- Su
premo;_ Tribunal, o sea eL hecho d 'e· desacatar 'lia .ondienánúi del 
Juez rd.e 'los Referimien,tos. del Dis•trito· JudÍ!cial él.e Puer.to Pl!a>ta 
qtle su:spen.dió la v·enrta d:e los. ' efécltos tembargaEJ.,cs, o om:o c:¡u1eda 
d1cha., él'i!_ P'erj'u.ilcio .deL Señofr· Serahín; Bo·i1:el'; a qÚte, por e~~a ra
zón ·de íntima conex·idad, .próJCeelie uñiiri}a caJll!s:a -d:e di,cho, Alg-~·a
cil a háitdle l'os mienciÍ-ena·cil.os á.hogádbS', piar.a ,d;ecidir'!a ;prbr ;¡,¡¡na so-

- la ~enlténcia. 

/ 

Atendiipo¡, a que se ha c•om'}Íloro'b.aodo, · por IoiS docu;m;emios 
del exp1~djerute y pór lia propia -oonfeSIÍGn del· A:l:gua·cil AJ~ri.-

1' 
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. dro Sánchez Messón, :elliCargrudo ·de la :venta -elLe los -efedtos em
bargado:s, qUJe m ·ome111tos anites -ele •efectJUarse ésta, le fu·é notifi
da:da, ·a .requerimieinito ·d·cl· Seño1r Serafín- Boiteíl, ba r-eferida, or-· 
dena-nza; a que no· obs.ta111te ·esa ndtificación, dicho Alguacil pto
oedió ra lla venta, alega111do, según su propi a coo:irfesiólll¡, ·que, do
mo había T'ecibido -ci,el ej•ecutrunte la o.rden de vender, no po.dra 
obt~pera:r a lia exp"resada ordenanza, ~n contraorden -de Pap-_ 
pate:ria. 

Ait~ndlido, a que -el d!esacéllto a lia mencio•néllda ool'denanza, 
cCÍrm:elt:i,d'o por e~· Alguacil Al-ejaJilldTo Sánchez MessÓ<IlJ, constituye 
una falta grave' que debe ser sancionada. con todo •e'l r~gor de la 
ley; que, Glldemá81, . I.a cirounstancia .d1e haber etmtregad·o dicho 
Alguacil' al ejecutante el pr.wd<tJ.Cido -ele la ve-ntla odte · l osr efectos 
~ennbargados, si;n ·exigir d.e éste, s•egúri' su P.ropia con.fes.ión, un 
r.eciho die descargo y la de héllber po::ocedid'o, en~ la ai.rcu.nsltatrucia 
drel -caso, a la venta ,de ·ef·ectos embargéllaos por Alguaoil'es d,e 
un Di.strirto Judi.cia:I dlistin,to al: -en que é<l lejerc\e SIUS funiCione.s, 
reveJ1éi!Ill !:a absoluil:a in~apaci,dad rd~l: Afguacil' Alejandro Sán
chez Messónt para d ·desemp1eño de l'as funcion,EISI ·de SIU oargo; 
que, en consecuencia, proced-e a,pli,car ai r~fey~idlo Alguaci.l Ita 
pena ·de la destitució_n. 

Por ta~Ies mo1Úvos y vistos los a~tÍicultos 1 3 7, 1 38, 1 4'1, 
142 y 148, ~nciso 1 o., de la Ley die. Organización JtudiilciaL 

,_ La Suprema Corte de Ju~tic·ia, •en NombT-e -de lia Repúbli-
ca, poF .. aru/tori.da.d .de_' la Ley, administrando ]u:s!ti.c.ia, en mérito 
dle los aTtkuJ.o·s ·citados y ,oido el dictamen del Magislltr.ad:o Pro
curardo,r General de la Repúblicá, resuelve: Primero: 'ap(icar -al 
abogado Lic. Arturo Santiago Gómez :},a peina de admonición, 
pOT falta cometida en el ejercÍcio de s.u pr:of1esi6n; Segundo: 
Oioscargrur de toda incu~pación a:l é!JlJogélldo Jjc. 'M. ]ustinria-no 
Ma11ti-nez, por no haher· cometido la · falta qUe s~ Ie ~mputa; }' 
Tercero: Desti<tuír al seño•r Ai1ejantdro Sán:chez MessrÓn del car
go de A~guacil que desempeña; por cJe:sa.Cato a }la O<rdenanza 
d.el juez de los Rreferi'Illlicn:i:os del Distrilto Judicial de P'~1erto 
P:lata qu1e suspendió la venta ,.d:e Ios efioctos embargélldos al Se-
ñor Serafín Ho<irtel. · · · 

(F~rmélldos): Augusil:o A fupiter.- ,MigUiel Ricardo R.
Dr. T. Frafl'l¡Co . Fr-anco.- C. Armando Ródúgruez.- N. H. Pi
c-hardo.- Méllrio A Saviñón.- Ahigaíl Mon;tás. 

Dada y firmada ha sido la ahterio,r sentencira por .los Slo;

ñores J weces que en e lla- figuran, en Cámara DiscipLinrarrié!-, a los 
ca/torce d~as del mes od·e ]u,lio del año mil nocvecienrtos treilntis¡~e
>te, año 94o. de la ln.depend.enc-ia y 7 4o. de 1La Restatira<Ción, lo 
que yo¡, SeCTetario· General, certifico.--- (Firma,do): Eug. A. 
Alvarez. -
- O•; 
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DI{)S, PATRIA Y LIBERTAD-
REPU~LICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOl\ffiRE DE LA REPUBLICA 

... 
Sobre ~l i:ecurse d~ · casa,ci.0n inoterpue:s1to po.r el nombrado 

Uli·$•es Salva:dor, 'mayor de ed•ad, ·so~tero, agrucultor , d.omidlila
do y res~dte'ntte en 1a s1ección d·e Ceíbollín, común die Neyba, con
ti·a senoteneia del Juzgado de Primera Instancia d~l Disrribo ]ru.
dióa.I de Ba'l=·ahona, de fecha: véinfit:res .de ju1lio' d íel mil . Illovre-

- CÍJentos il:11etintiseis. ~ 
1 

Vislba el acota ' dd r·ecurso .de casaci'ón levan,tJadia e.n Í>a..<Se
cretarí-a .d:el Juzgado, en fech~ veinticuaüo die Julio lliid mí1 I~o 
vecientos treinüs.éis. , ' · · 

Oid'OI al Magistrado Juez Relatór. 
Oíido d dict¡unen del Magistra:do P:t:ocmador General de 

la R 1e;púb lica. · 
·Vi·sto eiÍ Memo.J.'liaL de caíSia:Ci·Ón- p•resenJt!ado ¡por e}, Lic. 

Elad.io Ramírez S.; abo.gad0 dél recurrente. · 
· La Supr~ma Cor,te de Justicia, en funcio.ne.3 de · C01·te 'de 

Casación, dte<Spués ·die haber deliberado y'Vis;~os lo ~ artÍr:ulos 155, 
1 9 5 del Código de Proce¿únieruto• Cr·Ílm·~Fltal, 2 4 y 2 7, apa1·tado 
5o .. " de la Ley sobre Pr<l'oodimienl\:·o d!e Casación. . 

Cons~d-érarudo, que ' el i}om.bnido Ulises Salvador fu:é so• 
metido al tribunal ·c~rr-eccional ·de Ba·r•ahona, i·nculpa.do- del de
lito de robo d•e un ce·r.d'e propieda:cl. del -Señor Angel Ma:!'<t Me. 
sa; que el referido tribunal condenó a Ulises Salvador, po•r el 
menciona-do· de1ilt6, a sufrir' 1-a pcn:a ·die un mes de- prisión éo· .. 

~ rr·ecci·ona:J, <tr.éinta p~sos ·o,ro ;el¡!'! rn.ulta y pago dé cós1:6s, ;por sen
tencia del1 veifnitit11es de ]u<lio .cj.,el año p•róximo ¡¡¡¡asado;' qué con
tra ooa sen.ten1oia r-ecurrió en: c·asa~ión eil.' tñ,cu'l;pa:d0. Ulise:s Salva-

' ·<;lor, a.J.egantd0 como fundamen1to die sU: . recllll'"->:o· 'lias. vi-o]aciones 
que •señal.a en l0s cua:b;o si.güi·entes-medios: Primero: ,o,effi articu
lo 19 5 y de ~:a -Ley 1' O 14; Seg-wnd'o: ·del amtícu1•o. 3 79 del. Códi
ge Penal; Tercer0: del' a:r•L'Í.!Cuio· 189 .del CéHigo die P'rocedimien
t0 Cr.irninall; y C~o~arto : d·e •los artícu~os 1 8 9 y 1 55 del mismo 
Códig-o. ' 

Consildler.ando:, que la sent encia irnpugl1ada;, rudtemás de no 
j<UstifiGar po;r sus moil:ivos, }la · ,ex:islteniéia a .cargo del. · i!i:ioül;p(ado 
·UJ,is•es Sa/1'yad-o.r, ·qrel• .deJ'ifco• que se le imp-uta, II1t01 .ex,presa que 
Jos testigos, excepto Ju.lio Reyés, en.' lós €u.11leS' se fiund1ó par á de-
termi,nar l1a culpah~lidad d:e dich'0 inc.u:1:pado, presit:la.rrlari d jur.a
anento ;pres~íit!:o. por ¡J.a ·.J.ey, a.o, {j'l:lie tam¡poco. r:esu]ta de la& ·enun
clia¡éio·~les di:~'lr a~lta .die audiencia ni de los do.é}lmenll:os d.el expe-
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dienlte; qüe, por lo ta:n:to., ie, m -en_po:na·da serullenci~ no tan s.olo 
V'io·l'ó ~os aTtícu.l:os 27, apartado s ·o.,d~ la Uey sohr·e Pró~adi
mien<to .de CasaciÓ<Il! y 1 9 5 .c;Id Código d:e Procedromiento Crimi
nal, sino rt?amhién d .artíc~.]Ó 1 55 .de este Códrgo·, p~o·r, lo• que de
he ee~r casad'a. . 

PoJC 'llales m'O•t<ivos, oeaSJa la sen1!le<n~cia diota:d;a po:r d juzga
do ·de Proi:me.ra lnsilan,:.cia del Dis~rito Jud.icial .d ,e Barahon:a., .de 
fecha ve<Ím¡tiltres de }l!lllio• ·del 'ITIIi.1l n.ov<eCÍ<eruJ:os ltr•eíntiséi:s., -en . la 
_caiUIS<a IS<eguá.da al nom~:nado Ul~se!S Sa1lva.cl:or, y !en<vi'a el: asujilJto 

" ·para anlte .eL juzgado ·O..e P.rimeTa ' IT!S(La:n<cia .del D~strirt:·o· J ud.i:ciai' 
·d!e Az.ua. _ • 

(Fir.ma.Jdos): Aug:ll'sto A. J:upi;te•r.- Miguel Ri·c:a.rdo. R.
DT. T. FPa~1.1co Fr.anco.- C. A ·rm1anelb Rodr.iguez.- N. }-1. Pi
-cha.r~cfo: .-- Mar.io _ A. Saviñón.- -Abigaíl Monttá•s. 
_ Dwda:- y Hrm~da ha s.i.do la an<t:eri'Or sen~en1cia pot: 1ios Se~ 

ñ·o,1:es jueces q'l,t•e mas an·,iba figiuan, en 'l.a audilen,cia: :púb'lica ele! 
di.a diecinuev-e .a:e Ju·lio• ·del m1l novec.i.ent.os tr<einlti..sñ<et-e, l'o qu.e 
)rg•, Secr·etrurio Gene'!· al, •certifico.-_- {Firmado) : f,ug. A. .Alva:. 
rez . . ~-. 

.OIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
'REPUBLICA DOMINICANA 

LA-SUPREMA CORTE DE JUSTICL~¡ 
- EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

Sobre e1 -rec'tlir1S'O de oasaÓÓIIlJ ÍlnJter,puesto por . e:I· Señoll' Te~ 
lésforo Gt.ii!}qlermo, propielt.rur<Í:O\, , d'omiciJ,i.a~do y resMente •en "El 
Limona:l'', s-ección< de la ·común .de San Fratllcis·co de Macorfs . 
P;ovincia Duall"te, p-ortador ·de Í·a •cédu;la ;personal .de i•d~e,nti.d•a.dl 
Nm 47.83, Ser~e 56, ex,p•edid<a •e11 Sa~n F.rlan,cisco 'de Macoríis en 
-1932, con,tre isenil:em:;ia ·9.·e la Corte d'e Alpdaci'ón de'l• Departa
mento· :de La V ·ega, ,d:e f.echa v-eintticUJatro .de AgoiS1to ·deJ. mil> n:Q
veé.:ien\tos tr-einJti·ciÍnGo·, d'ic•i;ada e:n favor del S:eñor -Nico~!ás Dá-
jer. r 

Vi&to ·el Mlemorial .(I.e oasal!>ión :predentado po<r •el L.Xc. Ra
m.óñ 5. CoSII'Ü•e¡, aboga·d'o' ·de , •la pan•t.e recurr1ente, en et 'CUiall• s·e 
alega conll:ra -~a ~enitenc1a impug;na:d8., l1as v!io11adon,es que más' 
ade'liá..nte se ·eXJP.·orud.rlán. · , 

üíido al MagjGit-rado jule?: R·eifator. '·~ · 
Oido aJ' Lirc. Ramón Ram,h:ez Oues, ren Te.in•e51enrt:aci6n .del 

Li.c. R.amón S. Cos.ine, abogado~ ·de 'la pavt~ ·ÍnltimanHle en su, 
eSlcritQl d 'e aUeg•altos. y c-ondus.io.nes. · _ - ' -

Oítd'c;> ' al Lic. ManU<d R. Ruiz Tejada, aboga-do de la par-
te 'i:n<l'Í'madla, en <SU · ess.rito_ de réplica y cencllu!SronleS. _ , -
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dienlte; qüe, por lo ta:n:to., ie, m -en_po:na·da serullenci~ no tan s.olo 
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Oíd:Q ':d dictamen dei . Magistnado Procurado~~: Gém,eral d·e· 
la Rep-úJh l'icra. . ' 

La Stu¡p.reuna Corte' de J usti;da, ·en ftiincioiillea ,Jie Corte ·el. e 
Casaáón, s'espués ·de haber delther.a.do, y vjstos :los a ·rtículos 
1325, 1326 déll Código Civi~, 14 hde~ Códti:go ·die Proced.imj.ei].
to Civi1l !y 71 de .la Ley sobre Pil'oc•€d'ÍimÍ:ento de Cj'IJS.aci!Ón.. 

Considerrurudo·, que-la se>Illtencia imp~gm.ada comíPrueba 1os 
s-ig¡u¡ienrtes he~ehos: lo., qule los oseiío·res. N~co1ás Díl.jer, Juárr 
Ba~utista Guillermo y Telésforo Gw1:1enño 'sus·cribi'eron, ·~n ··fe
cha ¡pmmero d ·e AgoiSil:o dd mil- TLov>eóe<Illtos tr·ei'Illta uil'l ·conJbra
to de anendruniento así conc-eb:idle:_ "Entne I.os ·sleñ?·res Ni•co
Láis Dáje1-, comerci,ante, •de!l doun~dlio y · restidencia (le e3ta ci-u
dad de San F rarrJ.¡c.Ís•co ·de Ma<;o.ris, y Juélln, ~autiJSil:á Gut~lltermo, 
agricultor; con d ·omicilio · .. y residencia en la · S>ección de "El Li
mún", de esta comúli, se ha convenido y paclt'adp lo· siguiente: 
El señor NicoJás Dájer conviene en ..irlf·end'ar al; ,Sr. Ju~J.n ·sau: 

· ~isil.a Gu.i.I11~mo, por UIIlJ ~émnino de cincq años a cenil:ar ·de 'la 
fecha de este contrato, la · fin coa rural de su propiedad ubicada 
en la se•t;:cióri. o· .Iugar •denomti!na•do1 "Sánta Lué fa''.-/P'ór .J'a ·suma 
de <tres mil pesos ($3.000.00) oro· auneóclano, paga•(leros a . ra
zón de 1S•eisóewtos pesos ($.60.0.00) oro am. anualmente y en 
.la forma siguiente: Cien pesos cada ·dia treinta de los rnéses 
de .Marzo y Abril y doscieotos pesos cacfa dia treintá de los me
ses d •e Ma·yo y Junio -d-urante J.os años ocle la vigeí'iáa deL.pr:es•~w
te conllraJto, ·o· ~·eaB .mi'l' no.V'e•Úeníl:os ltr·ein!tiuno, m.ill in,o.vederuto& 
trei_rutidos, ~il novecierl:to'3 tréirúitrés, mil noiVeáen.tos treinti
cuatro y mil no~ec;ientbs ll:rein·tioinJco . . 2.- 'B ~eño,r Juan Bau
ti·sta GuilLermo ac·ep1ta foJliilalmen.te el auemdam>i•eníto · elobre el' 
precio, · forma d•e pago y -duraáón 'COnvenidioiS en··d presente 
coutralto y ' se obliga, además¡, .a mantener dicha · fimca en Ía me-

. j•or condición posible .de l:impiez.a, asil como en ~men estiado •l•as · 
dos casas y l'os dos ca.r.ros secad1ero5' .de cacao que ·Se encuentra-n 
en dicha fin•ca; ~ s.embrar I.os árboles d'e mapo'la necesarios pa
ra asegurar ~ia buena sombra del cacao; ;levantar •ca-fé' y frutos 
meno•res en los ·eE¡pado~1Jes cj'Ue se ·en<pl.l~ntran sin oul>t.i•vos actuaJ
mente, ~n las dós por·cioBes culttíiVadas die caca·o ·y hwantar yer
ba ·ap.rüpia.da-·para pastar· animales hasta 'Comp~Ie~tar cua¡troáen
tas ( 400) l!:ar·ea5 en el pr·edio deJ,'oitro lado delirio Guiza .. 3.
Se ha •COi111Ven.i.do enil:·re las pa.I1tes que •el ¡presen1te a~r.rendam~en
-to no im.p.id:e, ·en ndn.gún tiempo, que el' Sr. Nico'l•ás Oájer V·en
da el rnmueble arren-daJdo quedando ·obiJti;gado· d Sr. ~.iJ1bmo 
si s·e efeatuare Ia venta a d •esalojar al inmed~ato requerimiento. 
S~ C'd.nviene, ·atd;emás, que en caso ·.eJ..e que ·él-Sr. Oáj·er realice 
la venta d~ l•a finlca, durante el mes de Ago•slto ·del! año, CO>r.rÍ'en
te, mil no·veci·en:tos trein:ta, e'l Sr. GuiHer.mo 'dehC'l'1á< abonar.I'e la 
suma de ci.ncuenta pesos ($5.0.00) oro am. ,' mienltras qlll'e si l•a 
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venta se efec!túa en o!íro tiemp•o cu1a.lqu:i'eiJa, hasta el! diaJ pri:me
ro dd mes d.:e Agost~ d-el añ·o mil noveci.el1ltos t:reÍ!n¡tÍcuatro, Je<n

.tom:.:es e:l señor Dájer deberá. abonar al 'Sr. Gui1lermo, 'l:a SUJffi'a 
d.e doscientos ;pesos ($200.00)' oro am. 4.-r Pre&ente d Sr. Te
l"sforo Guj,l~·ermo, pc;d·re ·dd-señor Juan Ba.utistla Gui.DLer:rno·, ga
rantiza d-e un mod~ indi~"visi-bl'e y , soJidáirio en -~avor del Sr,.. Ni
co!lás Oájer, ~I cumpli:rr..ieJiitO de todas las -oiblig:a:cioJnles a c'él!rgo 
d·e s:u hijo Sr. ]JUan Bautista Gu.iB:ermo ep el' p-r1esenlte conltrato, 
en fe ·di:! Io cual dicho señor Telésfo·ro Guillermo fir1~a ·conjnn
:tru.nerute con su hijo él presente co·nltrato.--- Hecho en: la ciudad• 
d:e San F ranJCisco -de -MacQ.ris, .á ,p:rimer~J dd mes · de A:go•sto· .del 
año mil novecientos treinta, en :triplicado y f;irma.do de l'a me
jor fé-!l:antó po:r lqs co~Jtrata:rutes, Sres:. Nioowás Oáj.er ,y J mi.n 
8au-::i'S1ta Guillermo•; qu•edando en poder d:e ca-d:a Uil1JO de los in
teresados rma copia dd presente contraltO:.-· - Fi·rmado.-._- Juan 
B. Guia'l•ermo .. - Arrendatario.- Firm:aJdo.- Nicollá:s Oájer, 
Pro;p.:iet:ario A~ren:d:adoQ·.- Fir.mad·o.-, Tdésfo:ro <;uil:lermo.
Garanlte 5o.Ji:dario del Sr. Juan Bautista Guil'1e:rmo"; 2o.- que 
por éi!CtÓ die feché( dieci:Jeis d.c Sep:llÍJembre de~ ma novecioe:ntos 
JtreiniitreS>, .el S¡=ñoT Nico'l;ás Dáj'er intimó a :J!oiS Señoll'les: Juan 
Bautista y Telésforo Guil!:ermo a ·pagarle la suma eJe .$1.618.30 
oro que l:e adeudan por con'Cepjto del' referi·do co:nltr'all:'o· de arr'en-· 
daJm~snoto, d;d c·uaJI· es gMante solida.r.io el1 último. de dichos se
ñores, rempliazámodolos, por el mismo adq, e.n; caso die no ob

<temperar al mandamiento -de pago·, por aJÉ!te e1 JuzgaJdq. de Pri
mera Instancia .del Distrito· J udicia'l!' de Dmi.rte, en élll:rihud·ones 
civ.i,his, con ,ef: fin d'e que se o•y;erél!ll co;ndenar al pago· .die 1~ ex
p.r:esada suma, más lo•s inter·eses legales y 'l'a!S costas; 3o., que 
e!l men<(Íon:ado ·tdbunal, ,por su1 senlteniCÍa .d;eJJ:.cuJall.ro de: Norviem
bJ:1e ·del rriíl novecientos tre~n,titrés, reso•lvió: a),, p ·ro.í'i.u.n:ciar .de
fecto ·contra :lós demandado:s }uan Baulti•sta y Telésfor-o· Gui'Ller
mo, por no hahe·r {;ompar1eciao; b), condenar a dáchosl señores, 
so:l~.daJriamente, al p·agq inmedia:to. de la suma· de un mil sei's
ci•el!1:tos dltez y ocho . pesos con 1treiruta Qerut!él!vos o:ro, ·en prove
cho 'de!I Señor Nico:lás Oájen, .de:rnan:dlélnte; po:r .c6ncep:to d.e 
tres an'Ll'aJI.itdlades vencidas, con.f01rme d :con'trato .d'e aTIJenda- . 
mienll:o y;a ·m•encionado; :e) ,, ·eó.H:denar a l'os .dem:andado:s, solí; 
dariamente, al pago de los Üftereses sobre la s:uma adeudada a 
par ti·~ ·de 1a .demanda; ·d'), CO·IJJdlen:ar a los :mismos ·demandrados 
al pago ·de }as coSitas y hon•o:nir·~os, y e), comi~iiolnar' a -1: Allgua
ciJ Rafa e'!' Mru:Ün;ez C. para ·ta :nootrfkaJción de '~a sentencia; 4o·., 
que a d .icha sen.tenci•a hizo• o:posidó:n el' ·~eñ~ T.eTélsfo·ro GwiUe,·
mo y po·r •sE!nt'encia .del Juzga-do .dre Pri<rr¡.•era .Ln'-'!banda . d~l' Oi:s
túto J udiciaif d·e Duarte, de fec'ha 1:T'einti:tnn·o ·d'e Üdfuhr:e del mi'li 
ne.veoienJtos treinticuatro, s'e r·e5ohrii6: Primer<'>·: recilhi<r al Se
ñor T elesfoll'o Gui-lil1ermo como• op.on1e:n:úe a lia sJe:nltenda en d.e-

. /. 
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feoto; Segundo: d.eclaral' mal fUJn:dad.o el recmso d·e oposi•ción., 
y, •en co[l:secuencia, ·OT·de.nar · que el fal1o· en defecto .ci.e que· s·e 
trata "surta 3U pleno y ;entero efeidt:o· para ser ·e]·ecuta:d;o según 
·SU fo·l1Ill'él. y 1:eno!I'"; y Tercero: conderuár aJ.. oponen/te ai pa•go 
de la·S coiS'I:as;' So., que contra la senot~enda que •sle acaba ·de men
cionar, Ín•terpuso recurso de apéliación. e}; Señor Te'Eéshno Gui
Hermo, en fecha d.i·ecis~e·te de Didembre del mil :. novec.ienltos 
treinticua!J:ro; 6o., que ante la Corte de A¡pe]acióln. d..e La Vega 
hi!z·o> .defeoto el Señor T elésforo Guil1ermo; 7 o., que conotra la 
sE.lll.tenJCia en .defeoto d·e la ex.pn:.sada Cort e, dedujo reCIU:rso .de 
o¡posioción e1 Señor T elésforo Gui1Termo, y •en ~a aud'it;moc.ia se
ñalada para conocet: .de dG.cha ·orpos~ción,, cormpareóeron las: 
:pa.Iite:s, las cuales, par Íned~adó.n. d.e sus coneSipondientes aboc 
gados, pT·odujero[l sus respectivas cond•UJsoio,nes; y '8o., qué la 
referida C-o>Ilte de Apelación., por SIUJ sentencia del vein!ti•cUJatro 
de Agosto .del mil novecientos ·trcintiánco, fal,ló asi: "Prime-

· ro: que debe dedrurar ou-eno y vá:J.ido eil reouTSo de ' o :posió@n 
-interpuesíto, en fecha vej.ntitres .de Mayo -9·e m'i"l >:ri.oveoientos 
treiruticinco, por el Señor . Telésforo Guillermo, contra se"ntei~
cia didruda por esta Cortt·e d·e Apelaoióon,: en fecha veinticinco dé! 
Abril de m~l Q.ovecién:tos treintidnco; Segu111dio: queJ .d.iebe .rati
fi.car y ratifica et11 todas sus partes. la> mendo·ruada sénit'encia, die~ 
tada en fecha vein>llidnco d.e Ahrl1 de. mili no<v·eciénltios breinticin- . 
cp, en dde~to por fatlta .de co[lcoluir ·tonltra e~ · 0:pon·enlbe Sieñor 
Telésforo Guil.le:rmo y ·en proirecho del Señot: Niwlás Dájer. 
por estimar impro·cedenll:e y mal fundados 1os alegatos ,Produci
dos ·en d ya· citado• recurso· de oposición; T ercei1o: (¡UJf'J debe ~·e
dara·r y declara que los medio.s relativos a las niaruobras do
losas, así -ooímo a la ausencia d·e eqn~dadl en el .monto. de i'a d"e~ 
ma111da o;riglmuia, carecen de'' f.u.ndamento ' o de seri-edad, Y1 
constirnyen V'er-dader>as demandas nll.l<evas proMb'idas en apela
ción; Cuarto: que debe com:Ienar y con.Jena al S.eño.r Tel:ésforo 
Guiilermo a una multa de dos pe·so's y áil :page Ce los cosltos". 

, Considera[lodo, que CO[l•tra esa 'senltenc-ia interpm:>o r.ep¡nso 
de cas·a>cÍÓn el}/ Señó,r Telés.fóro Guillermo, {;]Uien, desP'tiés efe 
examí,nar los ar.gum·entos en que, a mx juicio, d ·esqansa di.cho 
fallo, deduce d-e ellos los .a:gra.v•ios que· se eX!pond:rán. a medida 
que se vayan> resoi.viendo. . . . 

Consider.'".:.nJo, en cuanrto al prijuer medio, po.r e1 cual so~
tie.ne -el Tecuri:ente "que-el faHo impugn.ad'o hizo una torcida 
a.p.lioación del artículo 1 3 2 5 del Cód.igo Civil, a.! aseverar que 
por ·e] heeho de ·apa>r·ecer SIU fu'fin"a en el •CO[)Jtra'to -de :aJ?r.tmda
mienJto cel:ebrado ·entr·e >lo·s señores Ni>G.O:Uás Dájer y ' Juru1• Bau
tista GuñUerni.o, a1 lado .J,e 'La finna d -'d d.end,or, esttaba otbli.ga>r.l0 
soil1dariamen:te a saf.da.r ·e} "irnpo·J.1l:e "ele •los •arrendla>mieritos ven
cidos, sin demo·!'l'l:rax&-e con eLementos de pl'u·eba irref'Uitables quet 
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consi·rutió ·ea as-umir tal ohliga:ción"; y que la mención de que se 
le en1tregó una .d ·e ias -copias del refeúd.o- contrato, "no es u111a 
razón .para que se presuma que T·e·~~sforo GuiU.e.r!rno. ( er recu
rr-ente)-;- dió su co-n~Sentbimieruto, si se tiene ·eru ·cuer¡.ta que la for
malidad del! doupli•caJd•o solo la -exige -lia ley cuando· se 't:r.a:ta de 
convenru-on-es si•naJagmáticas, ·en que hay ·-ohJ'igCI!CiOIIl:eS -redpro
cas a carge- .ae ambas parl:es, pero IIl.UI1JCa cuando S•e tra-ta de; 
co·ntrátos unila•ter1aJes, én que. solo hay obl~gació.n d -e una par-
te" . · 

Considera:ndoo, que In Co11"!1.:e-a-quo' no -~e ha fundado exdu
siva:rnen<te, -co~o io pi"et-e.n-d~ ·el intimanlte, para-apreciar la exis.
tencia de l'a fianza consentida por ést-e', •en .e1 hecho- de filgu.rja-r 
&u firma a1 '.pié gel menciOnado conltrato de arrendlamient-o, ni 
en la menci-ón -dé haJbérsc.le •e•ntreg\a-do una copia -de dicho c-on
trato-, sino en :la pruelba qrue resul-ta. -de· esos d-os -elementos., en 
estrecha relación" con la cláusula cuarta del ~isrno, segúil' la 
cual. dicho inltimante cooncurrio con• su hijo, Ju-a;n Hautisrt:a Gui-· 
l'lermo·, a la forma-ción del expresad•o conltrato y consintió en .' 
garanJtiza~;, .¿,; maruer·a iindiv.istibl•e y solidM~a. ,el CUll11p•1imienrto 
de <todas 'La•s oiblí-ga•cio-n-es c-ontraáidas por Slll rderido hij'oo,, •en 
favor del Señor· Nicolás -Dájer. 

Considerando, ·que así 'cuando •la Corte a-quo se ha refe
rido•, en ' la sentencia "impugnada, a la circunstancia de {ig;urar 
la firma del intimañil:.e, Señor Telésfóro Guill-ermo, al pié def 
c-ontrate y a la d-e I>a mención_d.e ha.b'éree1e enltreg~atdo 'lll!1a de~ 
l-as copias, '1o ha he'Gho, ·en -esas cond.ici:o1111es, p:ara ·afirm<a.J1, se 
gú-n 'lo expresa di·cho fallo-, la intervención coll1ltlractual die di~ 
cho señor. ' · · 

Consi!:l,erando., qu·e : .por úlrimo·; si eiS -ci-erlto que, ~ reg.l'a 
.. genera•!, eJ. -eScrito redactado para >COI!l1¡pTO-bar .J;a fianrza, llliO !t-Í·e

•ne necesidad de ser hecho en doíble, 'pe:rque¡;• como· sle ha dicho 
se tr-ata de un conltréllto unilateral, nada innpide q:t,~•e se puedla 
hacer así, pu·esto que eslto no• consti!buir-ía si-no -el rcUimpl1~m~ento 
de una forrmalidad--que re!:)ulttaría siemp-r'e ~·en pTov>echo d-d -fia 
dor ;- que, por l·o ta-nto, -el p-rimer medio se rechaza. 

Consideran¡;! o, ·en cuanto• a los n"ledios •Siegu-ndo- y terc-er~ 
los ·cuales reun·e . él 1'-ecurre:ntte ;por ser éste "•urnJa ooa1sec-uencia 
~-e-l &egundo' ', razón po·r }:a .cual se d ·ebe ex-ami-na-r dicho s·egün
clo n-tedio, por el cual se a~-ega . 'que s'i ben es Óer'to· que !la f,ian
za nor ·está sujeta a fér.m -in.o·s sa·crarnéntales •no •eiS m ·eruos- cier•to 
que .Po-~· - esltar ·en perfe_cto•-acuerdo· con las ~:r·es·cr~pcione"s del: ar
rt:ículó 2 01 5 d-el' Cóodi-gó. Civil, .d-e he· ser estahlecidra co-ru p -reci
sión 'y sin equí.voco·, y que en ·el-'p·resente •ca.s•o, no -esfbá en. es!tas 
c-o•ndicioneS-, porque no expresa la --decl:ararción de Telésforo 
Gi.últe.rm·o (el r·ec'llrrente) -de .- C01!11Sit;Í•t'ttín~e •fia.d'or .diel• d•eUido.r 
¡princ.iP,a1' '. . , 



. ' 

. 
Cons-iderando, que ciértamente no es ne~esaáo que la cens

tirtución de -la fianza revista forma sacraanellltal; que basta· ~o·n 
que d .& los térmrnos ernp1eados; cualesquiera que es!os sean, re-· 

~ sultten, expresameillte, la obligación -doel fiadoT. 
· Considerando, que, en el caso ocurrente,-según ya se: ha ex

presado, en· ocasión del examen ·dd pri;me,r ., m ·edia, l.~ Corte 
a-quo ha 'Comprobado que. de . ~os 1térmi~os diuos y ;precisos en 
·que está concebirda la cláUS'Ula >eu•ruita del ce-nt:ItaJto d.e lélirrenda
mire.nrto .de'l primero de A.gosrt.o de mil ri.orvebenltos treint a, ·re
suLta exp~resamente ·estaioJecid.a 1~ existencia de l~ · · fianza é:.on
sentidia por ei Señor Telésforro Guillermo., T·ecurrente en c·.asa
ción., en favoT de suJ hijo·, el Señor• Juan-BautiSta GruiJI.1ermor,• ).9U

ra garantizar las obligaciones qu·é éste contrajo .en virtud t.i~ di-· 
cho .contralto y coiilJ .respecte deil Señor NicoTás Dá:j-er, su 'acree
dor; que...-a1 juzgaruo: así Ja Co~te a-quo, no h'a violia·do-·e1 ·artí~
lo 2 O 1 5 del Código Civil, y procede, en. consecuen~·ra e1 I •ech~'l-
zo de los medios segundo y rter.oero. , 

CóUJsirdera·11do, en cua·nlto al cuar-to medio, P·o.r el 'cual ·pré
t-ende e:l r.ecurrente que Ia ·s.entencia. Ím!Pugn!i'da h'a violado el 
ar~ticu:Io 1326 del Código Civi'l, al,d.ecrr : ·qul:! cu~IIlJGl:o 1~ fii'Ulza 
aparece en urn contra-to sinalagmático· o hilaterr'aJl' nrol lilJec·es~t;¡ del• 
hueno y apx.obado per la suma a _que se eblliga. ·rel f.ilador, y €Jne 
esrtá formalidad entorpecería la fp,rrnación d·e los ac.tos bajo 
firma :p-rivarda". · , · _ 1 

Considerancf0, _que la. . StiJp:remlf Co.rte d,e J usiticia, de 
acuer:G!o co'Il la ·doctrina deminanrte.en elr país .de origen ·die nues-, 
tra legislaci&n, se .decide a admirti'l' qll]¡e. Ou!andor ·Da .·obQigacióri1 
contraid~ par el fi.ad0r es de un va'lor indetennirn1ado o .ilimiita
do, es manifiestaméít<t·e inaplti¡;:alble el arltkül1o 1-3'26 rdd Código 
CiviJ.; puesto que el fiador n.o p¡uede intdicar el')llonito• de hi-.su
ma o cáBrtidad de la cosa, y que -no .se puede impo111er, a pena de 
nu:li:dad, ;hac-er •seiuir .la palabra apToballl·e, .de ;una fórrmru:La d-is
tinta ·de la pres·crita. por la l·ey cuand'o 'ésta f-0rmu:l!a es irn.aplica
hLe; . que, muy paiiticularme};lte, 'la . i.111clicaci.ón d ie !Ira Elatura,leza 
del comiprom-iso no--tiene nada de común con el' ;monrto de l'a 
cleuda., -<:¡ue ·es lo jln.ko €JUe ha. rtenirdte .. en C"\leFllta e:llegiS~d'or·- al 
dicbu la disposición; del artículo· 1 3.26 ·d•e1 Cód~·go CiviL , 

. Conr&i.del'ando, que en- e1 c'aso ocurrente, Ea fran.za constituí
da por el in.timante, Seíilor q;' el:ésfor-o Gurillerma, en fa-.; or de su 
hijo }uan Bautista Gu.illertno., ·es dre u111 V'all!or ·indet'erttnin.adc, 
pües:to GJ'hlle e:Ha no se refieré exclusiva:rnrente a1 págo. de un¡¡. 
surná determinada ·de GliJnrero, sino a.r cumP,1imi'ento de rto.d:as las 
obligaciones a cargo del de4'dor; gue, a mayor abunrdaniten·to, 
s·e ~trarta en el presente easo de ·tina fiar.1za conseFlltida en un acta 
sinailagtnátkó que firm1¡1 el fiador, acto sinalagmático qt ~ . cleda.- ' 

. ra que filé hecha, en tres origina'le_s y que uno de ellos fué' en:tre-

'·. 
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gado al fiador,. declaración que éste no ha contradicho.· jam~S), 
circunstaqcias estas, debidanreñ.te comprobadas por la e orte 
a-quo; y que ·no podían sino hacer más favorabie al a.'crcedor la 
situación jurídica a que se refiere el recurso: que, por · consi
guiente~ d presente medio se rechaza. 

Coñsid~anao, en: cuMl!to a.J medio quin:to, :r'el.ativo a que 
la Corte a-quq há extendido ias excepc~on.es, lim~hativamente 
estabJeddas en la parte fina:l del artículo 1326 del Código Ci
vil., a personas que no ·están coonpren:didas en eaas excepciones, 
tales como el habitante rural o el p.I1opie!:ario .. de finca rúSII:ica. 

- Co·rusiderando, que, en ver•dad~ como lo sostiene el recu
rrente, las referidas excepciones _son ' de caúícter limitativo, · po-r 
lo tanto, no comprenden sino~a m ·ercaderes, !artesanos., 'labra-

~ L.ores, jornaleros o criados; pero., atendren4o a -que, como los 
anteriores medios ael recurso han sido lfechaziad'os, la 'senlten
cia c;,ntra la cual se recur.re reposa sobl"e otra base legal ·sufi
cienll:e y no ·solbre el caráot~ de labrador del recurrente, razón 
por la <m.~~al se aebe admitir ' que. 1~ afirmación qlJ.'e haoe la Cor
te a-quo,. y a la cua:l co·ucieme el quinto medio-ldiel · recurs~. de
be se1: dedara·da Superahun.dan:te; que, en consecuencia, el 
quin1to medio~ se rechaza. - · . 

Consrdera:ndo, en cuan.to al sex•to medio, úLtimo del recur
so, poT ei ~'qal s.ostiene el recuTrenlte que la (:or:te a-quo desnla- · 
turalizó los-hechos <le la causa porqu,e establece que J)JO se im
puigllÓ po-r doio, ani:e los primeros fueces, el contréfto de arren
daan.ient~, paTa decidir qÚe su pedimento sobre este punto . cons
tituye una aemanda nueva, inadmisible en &-r·ado de ap-elación. 

·. ,Considerando, que la Co~·te a-quo no se limitó, en 1a sen-
- :tencia im!Pugnaqa; a rechazar, comC\ derrian.da nueva, el medio 

.p-resen¡tado por el recurr·ente, con el fin d'e hacer declarar la 
e:x.iStencia d ie maniobras dolosas y · o;b~.:ener así la nuHdad ·del 
ya repetidas _veces rn_7ncionado contrato de fia,nrza, sino q.u.e, 
además, juz;gando e:l fo·nqo de dicho medio, expresó, con mo-

' - ti:vos sufici:entennente claros y: precisoiS, que, en prim·er lugar, el 
recurren~e no aportó ~ning~ prueba ni indido p!ar'a jusltificar 
BU "pr·eten&ión,- y, en seg!lndo lr!J'gar, gue -qe1 examen realizado 
po.r la me:c·ion.ada Corte, no r.esulta1, de ningún; modo, la exill .. 
tencia de las refer.igas man~o.bras f.rauduientas; que, ·en conse
cuencia, se debe r.econocer ,que el recurr·ente no tieme interes 
en ·esit·e m ·edio, d cual, por lo tanto, se r·echaza. · 

- Po·r t~·es motivos, rechaza el reourso de casaciíón inter
puesto po.r el. Seiíor T el·ésforo Gu.riQermq, con!tra senltencia dé 
la Cor~e ~~le Apel¡aCió~ del .Departamento de La Vrega, de fe
cha vemitlouatr-o de Agoste .dd mil novecientos tr·eintidnco, _ 
dict~da en favor del Señor Nicol-ás Oájer, y condena a l'a pa.rte 

__./ 
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intimante al pago d.e las costas, · <list·rayéndolas en provecho· del' 
Lic. Manuel R. Ririz Tejada, quien afirma haberlas avan;z.a:do. 

(Firmados): ¡.Augus.to ~· Juniter.- _Dr. T. Friéinco ~ran• 
co.- C. ATmando Rot:l.n.gu~z.- N. H. P1chardo.- Manq) A. 
$aviñóí1.- Abigaíl Montás. , . 

OB,da y__.firmada ha sido la_anterior serutencja por los Se
ñores Jueces· que más arriba figuran, en la audiencia púl;l'lka 
del dia veintiuno de Julio del - miF novec-ientos tlreirut:isiete-,.. }:o 
que yo, Secretario Genera~, certifico.- (Eil'mado:) Eug. A. 
Alvarez. -

DIOS, PATRIA Y UBERTAJ;>_ 
REPUBL!CA DOl\IINfCANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
_ 

1 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

Sob!Te ·el recurso de casaci.c&:n interp·~esto poi ~l Lic. Julio 
Sár1Chez. Gil hijo, en nombre y representación :del nombrado 
Ain.ibaJ Porta.Iatín, mayor de edad, solten>, agric_yhor,. ' do·micilia
do y residente ·en la Ciudad de Moca, eonit:ra sentenpa Qe h~ Cor
te de Apelación del .Departamento de Santiago, efe fe<:ha yein
tiun.o de Agosfo del milt novecientos treintiseis. . . 

Visita el acta .del recurso de casación levantada en la Se'- · . -
crert:ar'ía de ~la Co.rtte .de Apela~ión., en fecha veinticinco de Agos-
to del mil novecientos trein1iseis. · . 

Oído al Magistrado juez Relator. 
Oíido el dictamen del Magistrado Procurado·r :General' de 

>" la Re¡pública. . 
La Suprema Corte de justicia·, ·.en funciones d-e~ Corte de 

Casación, después de haber deliberad-o y VÍSitos los artícu'l'os 
11 de la Ley No. 1 O 14, 190-del -Código de Procedimien'to _Crí
minal y 71 de la Ley sobre. Procedi:rmenlo de Casaci"ón. 

Con.siderando, que el n<>dTlhra-do Anrba.I Portal•atí.n·, fue, 
sometido al tribul1'al correccional ;de E1>pai'la'a't, inou·Lpa.do: de vio
lación a la L~y No. 1 051' al negarse a all:ender a S>US ohligiacio
nes de padre .de la menor Alicia del Carmen; que había procrea
do con la Señora Rafaela Hernáudez; que ·el'referid.o· tiibuna'l, 
por su sentencia ·de . fecha veintinueve .d·e Mayo del mil nove
cientos treinJtiseis, des·cargó a dicho. inciclpado, por ·insuficiencia 
de pr~ebas; que contra la expr-esada decisiÓn•, interpuslo r>ecu.r
so de alzada, 'la querellante, Seño'ra Rafaela Hernlánldez. ' 

Considerando, que en "la audiencia s,eña~!ada p·or la Corte 
de Apelaci6n dei Deparitamento de Santiago;, promovtó un 'i"n
'cidenJte el albogad·o del incu:lpad~." An.íbal Pol'l:alatin, terut:lie'IlJI:e 

.,.. 

:.. 
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de pr~ebas; que contra la expr-esada decisiÓn•, interpuslo r>ecu.r
so de alzada, 'la querellante, Seño'ra Rafaela Hernlánldez. ' 
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~ que se d·edarara irrecibibie el recurso de apelación de la que
reHante, po·r ha'ber sido tardíamente interpuesto, y la •expr·esa
da Corte, por su· sentencia de fecha veintiuno de Agosto. del" mil 
Thov•ecien'tos •treintiseis, rechazó, la pretensión del inculpad:o, Y, 
reenvió para ~!i:ra· audiencia el concim.ieilltO del. fondo de la cau
sa; que cont,ra dicha sehiiencia y en: tierrljpo. útil•, interprJSoo recur
~o de casación el inculpado Portálatín, quien. alega. ooomo fu~
damento d•e su. recurso-l'a violación él el artícu:.lo· 1 l, de la . Ley 
1 O 14 y del artículo 190 del Código de Procedimien,to. Crimi-
naL 1 

-

Conside:;·ando., que, e:n res:um·en; d incuLpado · recurrente 
sostiene que 1'a Corte a-quo l;la viol<rudo, en· la· sentencia impug 
nada, los teX!tos Ie·g-ales· arriba indicados, a:l admitir el recu.rso 
de apela<:ión de la Señora Ra.fa:ela Hern.á<Ildez, catorc·e días des
puéiS del pronunciamiento de l'a sentencia objeto-ele .dicho· re
cu-rso, ·esto es, tardía·menll:e. 

·Considerando, ·que ~ constante en. Ja senltencia recurrida 
qUJe ~n priiil·era insfanoeia se conoció de la causa seguida al in
cülpadó AníbaJ Por.talatín, en la- audiencia del' ·dia ' dieciseis de 
Mayo del mil nóv~ientos tr~imisei:s; que en: la audiencia del 
día veintinueve d·el mismo mes¡, se dictó sentencia, sin ·estar' pre
senltes ·e1 incülpado ni la quer·ellante y sin halber sido ésta ci;tad~ 
cdn ese· ~~Jtive; que, ceru'.:ta la mencionada s.enten¿ia, la -cual 
no · fué no'tifi.cada ·a la querellante; inte;puso 'ésta apelación, en . 
necha. doce' d~l subsiguiente m_es de junio, es decir, catorce 
días- de$pués. d·e su pronunciamiento. 

Consrderancl-o, que el artículo 11 de la Ley 1 O 14, dispo
llle que ~l· plazo para apelar ·eh< ·mater•ia correccio.na1, es de ~inco 
d'ias' contq.cl,p_s desde el p.r-onul11Ciamiento de ·Ita sentencia,, tamo 
para el ministerio público como para las partes. 

Co,nsiderando, que cieJ'ltam.ente el .plazo para . apelar pres
crito por la Ley 1 O 14, en su articul'o 1 1, ·comienza a .co-rreT a 
partir del pronrmciamiento de 'la senteñcia, pero •e:Uo es así so
la.mente cuando las partes han estado presentes o han sido· cita
das a ·¡a audiencia en que dicho pronu111ciamiento. <tuyo lugar, 
pues en ausencia de estas .en dicha audiencia, es in dispensable 
l~ notificación de la sen~tencia para ñacer correr er pllazo de la "' 
a,pdación. · 

Considerando, que. c~m1>r0bado, como ha 6ido., que !a 
Señora Raf¡lela Hernández no ~stuvo presenté en el1 momento 
de diotarse •!la sentencia de la cual apeló ni fué ciot~da para elilo 
ni se le netifiGó ·dicha Senten,cia,., se 'debe reconocer, ,de a'Cuerdo 
con el ar•t:kul0 1 1 .. de la Ley 1 O 14, que dicha seño~a ha podic.fo 
interponer válidamente su recurso de apelación: .en la fecha que lo 
hiz·o,, Y que, por consiguiente. al decidirlo así 'h Corte a-quo .. 

1 

'. 
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en la sentencia impugnada, no incurrió ~n. las ' violjic~on>es ó!.I'e-· 
gadas .po-r ·el' reourrenJte. 
' Consid~ra:ndo, que en vano alega ,el.reclln'J".el'l!te _que el a;r
tícu1o -190 del Código t:k Proced.imiento Criminal no- ~e~ 1aplica 

'·sino .;;¡.l ·prevenido; q-ue ello es asi, pq!esto q1,1.e la :l.ruterpretadón 
que Ia Sup<rerna Corte de ]us:-l:ic~ 'ha · ex¡pljesto máS! ;;¡.rtiba del 
arbículo 1 1 de la Ley 1 O 14, e5 gel!eral', pqr, S!er ·ello· indi~ensa- · 
ble ·at derecho· de ta d.efenra qY.e asiste a toda8: 1~ 'Pa11tes del 
pro'Ceso. . . . - _ . _ . 

, Considerando, que ¡por_ Jas razones exp~estas, procede •el 
recha?:o del presente recut'so d.e casación; r 

PoT .tales motivos, Primero:. rechaza el recurso de oa:sació.n 
in ter.puesto por d - Li'C. 'Julio Sán~hez Gil hijo, 'en n<>m:bre y re
presentación del .n.ombrad.o An,fhal Pertalatin, 'Contra sen:t~<ncia 
de I'a Corte de Apelación ·!ld · D \epartamento de Santiago., _de 
fecl:la veintirm,o de Agosto odd mil nO'Vecient<!!s treintiseis,. cuyo, 
dis¡positivo. dice así: "F;na; 1 o.- Que d·ebe ~echazar y recha
za 'la excepción de ¡nadmísión; de .I•a apela<ÚÓn ·de .la .Señora Ra
faela Hernández, p~r caducidad .del 'plazo paFa in:ter.F>one~Ia., 
pro¡pueslta por eJ pr·evenido. Ailll'bal' PoritalMin; 2e.- Que ·d:eqe 
reenviar y r-eenvía pa,ra ot:ra .audfenda que se fijará posterio.z:~ . 
mente, el conocimien[o del fonaÓ de la causa y l~Serv:a. las' COS• 

. tas del pres·ente incid·c.rute''; y Segundo: cond,ena ¡l dicho recu-
. rrente al pago .·de las cootas. . . . 

(Firma'd.<»s): Au.gusrto A. Jupiter.-· Miguel Ricar,do ·R.
Dr. T. Franéo· Franco.- C. Armando Roídriguez. - ·-N. H. Pi-
éhat•do.- Ma1:io A. Saviñón~-. Abi:gaH Montás. · ' 
. Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por los Se- -. 
ñores Jueces que más aúiba figuran, en la. audiencia púb'lica del 
<lia veinti•tres -de Julio -del mil ñ-0:vecie~tos tréi·nltisielte, le que Y'O, 
Secr~tiuio GeneraL . certif·ice.- ( Firma·d¡;) :. Eug. A. A·lvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPlJBLICA DOMTh'IC~'A ' 

LA SUPREMA CORTÉ: DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RÉPUBLICÁ 

Sobre el ,recurso ·d.·e casaciÓn interpuesto .ptin· el Señor Ma
nud de la Peña, emplea,ao -de comercio, demidlia:do en . Ciu
c;lad T rujiHe y residente aGtualmente en Españá, contra senlten

-Óa de la Co11te de Ap-elación 'dd Departanient@ ·de La Vega, de 
fecha diez ' de Junio del .mil n0v'ecientos treinJtiseis, dicltada en 
lav-er clel Señor rdipe Mañón. 

Visto el Me~orial a e· casa-c;ión .p·r·esentado por el Lic. Fe-
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en la sentencia impugnada, no incurrió ~n. las ' violjic~on>es ó!.I'e-· 
gadas .po-r ·el' reourrenJte. 
' Consid~ra:ndo, que en vano alega ,el.reclln'J".el'l!te _que el a;r
tícu1o -190 del Código t:k Proced.imiento Criminal no- ~e~ 1aplica 

'·sino .;;¡.l ·prevenido; q-ue ello es asi, pq!esto q1,1.e la :l.ruterpretadón 
que Ia Sup<rerna Corte de ]us:-l:ic~ 'ha · ex¡pljesto máS! ;;¡.rtiba del 
arbículo 1 1 de la Ley 1 O 14, e5 gel!eral', pqr, S!er ·ello· indi~ensa- · 
ble ·at derecho· de ta d.efenra qY.e asiste a toda8: 1~ 'Pa11tes del 
pro'Ceso. . . . - _ . _ . 

, Considerando, que ¡por_ Jas razones exp~estas, procede •el 
recha?:o del presente recut'so d.e casación; r 

PoT .tales motivos, Primero:. rechaza el recurso de oa:sació.n 
in ter.puesto por d - Li'C. 'Julio Sán~hez Gil hijo, 'en n<>m:bre y re
presentación del .n.ombrad.o An,fhal Pertalatin, 'Contra sen:t~<ncia 
de I'a Corte de Apelación ·!ld · D \epartamento de Santiago., _de 
fecl:la veintirm,o de Agosto odd mil nO'Vecient<!!s treintiseis,. cuyo, 
dis¡positivo. dice así: "F;na; 1 o.- Que d·ebe ~echazar y recha
za 'la excepción de ¡nadmísión; de .I•a apela<ÚÓn ·de .la .Señora Ra
faela Hernández, p~r caducidad .del 'plazo paFa in:ter.F>one~Ia., 
pro¡pueslta por eJ pr·evenido. Ailll'bal' PoritalMin; 2e.- Que ·d:eqe 
reenviar y r-eenvía pa,ra ot:ra .audfenda que se fijará posterio.z:~ . 
mente, el conocimien[o del fonaÓ de la causa y l~Serv:a. las' COS• 

. tas del pres·ente incid·c.rute''; y Segundo: cond,ena ¡l dicho recu-
. rrente al pago .·de las cootas. . . . 

(Firma'd.<»s): Au.gusrto A. Jupiter.-· Miguel Ricar,do ·R.
Dr. T. Franéo· Franco.- C. Armando Roídriguez. - ·-N. H. Pi-
éhat•do.- Ma1:io A. Saviñón~-. Abi:gaH Montás. · ' 
. Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por los Se- -. 
ñores Jueces que más aúiba figuran, en la. audiencia púb'lica del 
<lia veinti•tres -de Julio -del mil ñ-0:vecie~tos tréi·nltisielte, le que Y'O, 
Secr~tiuio GeneraL . certif·ice.- ( Firma·d¡;) :. Eug. A. A·lvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPlJBLICA DOMTh'IC~'A ' 

LA SUPREMA CORTÉ: DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA RÉPUBLICÁ 

Sobre el ,recurso ·d.·e casaciÓn interpuesto .ptin· el Señor Ma
nud de la Peña, emplea,ao -de comercio, demidlia:do en . Ciu
c;lad T rujiHe y residente aGtualmente en Españá, contra senlten

-Óa de la Co11te de Ap-elación 'dd Departanient@ ·de La Vega, de 
fecha diez ' de Junio del .mil n0v'ecientos treinJtiseis, dicltada en 
lav-er clel Señor rdipe Mañón. 

Visto el Me~orial a e· casa-c;ión .p·r·esentado por el Lic. Fe-
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lipe Lebr_ón, abe,gado de la pa11l:e Tecurrente, en el oual se ale-. 
ga contr-a la sentencia impugnada, ~. violaciones que mas ade
Jante se expondrán. 

Oído al Magistrado Jo~ Relator. 
Oído af Lic. Felipe Lebrón, abogado de la parJ_e intiman~ 

te, en su escr1.to ·de alegatos y concliusion.e\S'. 
Oído al Lic. Aníba.l Sosa -Optiz, abogado de }la parte inti

mada. en su escrito ocle réplica y conclusiones. 
Oído ·el ·dictamen del Magistrado Procurador General ¿ ¡e 

· la República:'" 
La Su!p!'ema Corte de 1 usticia, en funciones de Corte de: 

Casación~ Cle51pués de haber d'e!rhera:do y ~stos· los artículos 79 , 
y -80 del Cqdigo de Procedimientó Civil y 24, 25 y 71 de '1la 
Ley sobre Procedimiento .de Ca~Ció:ru. 

Considerando qúe -son constantes_ en Ta ·sentencia impug~ 
n.ad-¡1, los hechos, que, en resumen, se ·exponen á continuación : 
1 o., q.U•e ;}os Señores Felipe Mañón ·y- Rafael Arardo "Teheral, 
eran acreed0res del Seño.r Juan A: Geraldi~o por la suma de 
$5 :000.00 -oro, cada uno, gaTa:nltizadas con !Iipolteca so.bre la 
casa No. 20, de :la calle "19 de· Marzo" , de esta citUJdad, p.r•o
pi·edad del deuodor, siendo d Señor Felipe Mañón, en virtud d -cl 
una prioridad co.niVenciornai. que oblt~vo del c·ed'enlte del! Señor 
A-lardo T eberal, acr.eedo.r inscritp en primer l"a-ngo·, oon rela
ció-n· á d-iche ~lardo T ebera:l, a pesar - de. que su hipoteca ha
bía sido inscrita con :posterioridad a la ._de eSte úRtimo; Zo·., . que . 
el Sléñor ·Felipe Mañón etn.bargó el inmuelb:le hipotecado, .el 
cual fué aajúdicado al Lic. Arquúnedes Pér-ez Cabral po'I' la su
ma de' $10.005.00 oro, swna que fué distribuída así: $·8.580.00 
oro al Señor Felipe Mañón, en pag:o <le ·su crédito· en principal 
é inrtereses, y $1.308.00 oro, al Señor Rafael: A:l'ard:o Tel;¡eml •. 
como remanente del precio ·de -la venta., .despu'és· de deducirSe d.i
ferlentes derechos; 3o., que en fecha diecisiete de Mayo de mil 
nov.~c.ientes trej.nti<;los, el S.eño·r· Félix Carda- Roher>t, .quien ac
tua:ba como tutor .del in,terd-icto• Rafaei Alai'do T eberal', deman
dó a·l Señor Felipe Máñ6n, por anlte el' Juzgado de Primera lns
tan'Cia ·d-el' Distri·to Judicial. de Sanl:o o ·ol'pingo, a fin de que se' 
oyera conde.nar a devolver al demandante la suma .de $2.330.0'0 
oro y al pag0 de las costas; .4o., que ·el ·d~a quince- de P,.goSJto, de 
mil ;nG:vecientos trein.tidos., el' Señor Garoa Roibert, en su aludí-

-, da calidad, n.o~ificó al Señor Fel.j¡pe Mañ.ón que había cedido 
a} Señor Manuel de ~'la Peñá el referido credj,to de $2.330.00 
oro y que al hacer la tra.."'lsfer·encia, ·eL cedente aha-ndonlába en 
favor ·del cesio·n!ario d .dérecho· de eóntinJuar la a<cción en pagó 
iniciada po.r el emplazamientG del. :diecisiete de Mayo . dd año 
mil n.o:vedenltes·1reint_idos; So.', qu~ en fecha n.ueve· -d·d · subs~
guiente mes de Abrih }.os señ·ores Felipe Mañón y Félix Carda 
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Robert, notificaron al Secretatio de la Cámará Civi~ y Comer~. 
cial del' expresado Juzgado de Brimera Instancia, un acto~ ;p'or 
el cual declaraban que el primero había p~gad.o· al segundo ia 
indicada suma de $2,330.0.0 oro, objeto .de la de:n:¡.anda de és
be, de fecha die-cisiete de Mayo ~el mil' novecieiJtos treint1ido~. 
y que, 'poF lo~ta,n•to, .. dahan po1· cÓnchl!ídas y sin ·n~ngúnc valor 
ni efecto tanto las condUISiones ~ntadas como la 9emanda erl . 

. referencia"; 6o., que el m:en.€Íonado Juzga;do idict@ una ard·e
nanza, en feéha doce de Septi'€;inbre de mil- novecientos treinti
dos, por la cual ' s•obreseyo la decisión de la dé'manda supl'adi
cha y archiv:ó eJ¡ · e:x.pediente de l'a ~a; .7 o., que · a dicha or
denamza hizo oposición el Señor Manuel de 1~ Peña y el í·efel'i
do Juzgado, .por su senteiliCia de fecha primero de Novieanbr~ 
de mil n~vecientO.S treintioos, ;resol~6: a), ¡prommciár. defecto 
contra el demanda¡do Mañón, por falta· ·de c~.duír; h), aco
giendo las coiDJClusiones del oponente, ' re,vocar lfa 'ordenanza 
impugnada, ·y .declarar ·que e'l tutor de Alar do TeJberal ·. se en
cuentra Su~i~tuído en sus -derechos y .' ac.ciones :,por Man1:1el >de 
la Peña; y, e)-, condenar al deina!lldado ál .pago· de los costos; 
8o., que el repetid~s VeCes referido ,Juzgado eLe . Priméra .lns
tanJCÍa, por ·su sentencia de ·f•echa 'tres de. Noviembre de!o:mil no
veeienli:os treintidos,. dispuso: a), condenar al Señor 'Felipe· Ma
ñón a devolver -al Señor Manuoe'l de la Peña la cantidatd de 
$2.330.00; .b), condenar al mismo Señor Fdipe Mañón a pa
gar a Manuel de la Peña los in•tereses legaFes ¡correspondientes 
a · di~ha ca-ntidad desde el dia de la: demandá y .toe! a~ las cos
tas del .procedimiento, las cuales fuer·on declaradas distr.atld.<fs 
en provecho del ab~ga·So· ·¿:e Ja pa'F'te gananciosa; y, e), orrle 
nar la ejecución provisional y sin fianza de la seiDitencia, no obs
tante apelación; ·9o., que inc'onforme el $1fñor Fidipe Mañón con 
las indicadas sentem.cias del primero y ifr,es de ÑCYViembre del· 
mil .qovecientos treintidos, ÍnterpU'S!O apelaciÓn contra }así mis
mas, y demandó en intervención aJ tutor d .el: Señcir Ala.rdo Te- · 
~era-l, Señor Félix Garcia Robert; lO o., q:ue eri la audiencia se
ñalada ipo·r la Co'u1te de Apelación d.el Departamento. ·d•e Santo 
Domingo, com.par-ecieron las partes demandatntte, ·demanvada ·é 
inJterviniente, y pres·entaron sus respectivas .condusi·ones; 1 1 o., 
que en fecha treinta de Mayo de mil 'novecieinof:os trein!ti-tres, la 
expre~aod·a. Corte· de A,p.elación · falló: a), recllazand<Y lá ~edi
da ·de :instru~cion solicitada por el inrtilÍlanrt:e; !b), ·diciendo que 
es irrecibible la .demanda' en dedaraciqri de jrriicie com6nl in- · 
terptiesta támblén por, el" intirnante; . e), '-rechazando 'el recurso 
de apeladóii conif:r·a · las sentencias .p.róllJU~iatdas, como se ha 
visto:, en fechas primero y tres de Noviemhre del' mil novecien- . 
tos treiFI1tidos; ·d), con.firmimdo, por c'onsecueÍlJcÍa, .dichas sen
téndas; y · e), .condénand·o al intinlanote- Mañ'ón al ' paga de_ UJnta ' 

/ 
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mult~ de dos pesos y al de los cost'es; 12o., que ihcon·forme la -
pal'te condenada ei1I defecto, interpuso recurso de o¡pos.ición 
contJra la indicada sentencia d~ la Cort«t de Apeiación, oposi
cion a la cual concurrió, en calidad .de ,pafl;e intervinien'te vo
luntafia, el ·tútor de AJ.ardo Teberal;· l3o.; que en la audiencia 
c:elebrada por la Cofll:e de Apelación del' Depar.tamento de San
to Domingo, el día tres de Agosto del mil noveóerutos •treinti- . 
tres, presentarqn conclus·iol!l:eS -el oponente, Señor . Felipe Ma
ñón; el intimado, Señor Manuel-de la Peña, y el .inrtervinien'te, 
Señor Félix Garda Robert, en s~ dicha calidad; 1 4o., que en fe
cha c~nco de F eóre:ro del mi.l npvecientos treinticuatro,- la ex
pres•ada Co-rte de Apelación dictó sentencia por la c~al dedia
ró ¡; recibible la -demanda en . intervención voluntaria del tutor 
de Alar do T eberal, rechazó el -recurso de oposición interpues
to por ef Señor Felipe Mañón y confirmó en to·das sus .partes la 
sentencia recurrida, condenando a} oponente y al' •tttltor García 
Robert en l~s c0stos; 15o· ., que cont¡a esta sentencia -~nil:erpuso 
recUJrSo de casación el Señor Felipe Mañón, y la Suprema Cor
te de Justicia, .por SU sentencia de} V~intisiete de JIUI11ÍO• del mil 
novecientos treinticinco·, casó la sentencia im:pug<nada, envió el 
asunito por; ante la· Corte de Apelación del · Departamento de 
La Vega, y condenó a l~ part~ i~tirhada al p•ágo de las co*as; 
16o., que a la audiencia s.eñal'ada po'r la Cor~e de envio .para co
nocer del' caso, sólo compareció d Lic. Aníbat Sosa Ortiz, abo- . 
gado consti·tu·ido poli' .el Señor FeHpe Máñóa,, y ia ex p 1 esac.ia . 
Corte pronunció el defecto, por falta de comiJ)arecencia, contra 
el señor ·Iyla~nuel de la Peña y .ordenó el dep_ósito de los docu
mento•s en Secretaría para dictar sentencia en una de las pró
·xiínas audiencias; 1 7o., que <:on fecha diecisiete de Octubre 
del mil novecientos treintici'nco, la Corte de envfo dictó la sen
tenciA poiT la cual falló: a), qué debe· declara·r y dedara el de
fecto que fué debidamen·té -pronunciado, en audiencia, contra 
el inti.ma'clo Manuel de la Peña, por fa.lta de comparecenci!l; b) , 
debe admitir y admite, tanto ·en la fo·rma c 0 mo en el .fondo, el 
preseñ~e r~curso d.~ apelación instaurado• por el Señor Felipe 

, Mañón, contra sentencia dictada por el Ju.zg.ado de Primera ln.s
tanlda de Santo Deíningo, Cámara Civil y Comercial•, en fecha 
tres de Noviembre de1 mil'noveci-entos treinta y doJ; e), qu:;, 
debe declarar y declara absf:en:erse, en ·cuanto .a la Í>mproc:eden
cia de la oposició:n del Seño:r Manuel de la Peñá, co:ntra auto· 
del Juzgado de Priinera Instancia de Santo Domingo, :~e fecha 
tres ·de Septiembre de mil nov.ecientos trein·~acy dos., por ·n~ 
halJer sido este-punto objeto -d:e casación· él}' qu~ ·élei:Je re,,ocar 
y revoca 'la .precitada sentend.a, de fecha' tre~ -d:~ ~Novien'bre de 
niil novecientos treinta y dos, por cuanto el Señor !VÍ?.Fluel de 
la Peña, no puede accio·ri·ar en . pago d,e E~ indehi:d'o aL Señor 

.. 

, 
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Felipe Mañ6n~ y en co.~secuencia, ordéna 'la radiación de las 
inscripciones hipotecarias y demás a,ctos .deriv:ado(> de la r-ef~~ 
i:ida sentencia, ~e los Hbros.t de la Cqnservaduría de Hiporter..e._s 
en que estuvieron asentados; e), q1:1e debe c0ndemar y: conde~ 
na al iTIItimado Manuel de la Peña, aL. pago de 1o•s costos, y f¡ .. 
nalmerute, comisiona al ministerial/ Narciso· 'Alanzo hijo, Algua-
ciJ de Estrad-os de la Cor.te de 'Apelación de Santo Domingo, .pa> 
rá La notificación de la pres·ente sentencia"; 18.o•., que · a d·icha 
·senténcia -hizo oposición. ~1 Señor Manuel de la Peña y la Corte 
de enVÍo·, por su sentencia de fecha diez de Junio· del mil ruov,e~ · 
cientos trein.tiseis, .decidi·ó: "Primero' que dehe rechazar y re~ 
r:haza el recurso de opoeicion instaurad.o p~r el señor Manuel 
de la Peña, en fecha. diecisiete de F ebie~o· 'de-mil novecientos 
treinrtiseis, contra sentencia dictada por esta Co-r.te et -dieGisiete 
de Octubre de ma novecientos treinticinco; Segundo: eru con~ · -
secuencia, debe admitir y admi-te, t~nto en. .t:a fo;rma com-o en 
el fondo, el 'presente recurso de apelación, intentad-o por 'e;t se~ 
ñor Felipe Mañón¡, contra sep-tencla dictada por el' Juzgado de 
Primera' Instancia: de Santo · Doming0, ·Cámara Civil,, .en fecha 
tres de No·viembre de mil novecientoiS trein<tidds.; Ter-cero: quet 
debe dec:Iarar y declara abstenerse, en cminlto a la, improceden~ 
cia de la opos.icion del sei-íor Manute:l de la . P~iía, contra· auto 
del Juzgado de Primera Instancia d.e. Santo Domingo·, de feGha 
tres de Septiembre de mil· niovecientos ltreinil:idos, .por no h:a:O.c·r / 
sido 'este punto. objeto de cas~ción; -Cuarrto·: que debe. revoca-r :y¡, 
revoca la precitada séntenda, de fecha Jtres ··.o-e No':~Íiembre de-'' 
rnil nove-eienrtos ttr;einti·dos, .por cuanto el señor. Manuel ~e la 
Pei-ía no pUiede accionar en :pago de lo indebido, y por tanto, 
órdena . la :r:adiación de las inscripciones hipotecarias ·de l'o1~ n~ 
bros ·de la Conservaduría· de Hipotecas en ' que -esituvier,en a~en;. 
tadas; Quinto: que .dehe cond'enar y co·n,dena al sei-íor Manuel 
de la Peña, oponente, al pa•go de los coStos".' 

Considerando, que tGontra Ja referida sententeia, ·.¡nter1J>UISe 
recurso de casaci·ón· el s-eñór Manuel de la Peña, q1:1ieru alega 
como fundamenlto de ·SU recurso 1'osf dos m -edios siguientes: P1 i~ 
mer,o: Violación. de los artíioulos 79 'y 80 deJ: Código ,de Proce~ 
dimiento Civil y 2 5 de la Ley solbre Pro-cedimiento def Casación; 
Y Se·gundo: Viotación de los artkulo.s 1375, 1376 y 1377 del 
Cá>digo Civil. . 
. _ Considera-ndo, en 'cuanto. al medio · de forttna, o s~a el pri~ 
mero del recurso,_ por el- cual s-ostiene el: recU[rentf:~ que Ia Cor~ 
.te a-qua ha vióladO: los textos le-gales que en.~ 'él' cita, al :proci'a~ 
mar en la sentencia impugnada qué su fallo .ad· dieciSI.Íete de Oc~ 
tubre del -mil novecientos 'treinticinco·, ' ·era :eru defecto co.ntra 
parte Y no'' eomtra ab_o~ado,' terüen1do l'aS! ·dos· p.ar'te•EJ 'liltiganRcs 
sus -fes.pectivos a:bcgados constiti.Iídoo. para· añrt:e ella, como 
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Corte de ~eniVÍo, y no haoiendo -el abogado del intimap.te notifi~ 
C<!-do· iil ahó,gad-o .del intim,ado ningún acto recordatorio. para 
comparecer á la· audiencia, en que se P,ron.unc.i{> el defecto. · 

Considerando, que es de prin:cipi'o que la casació-n de una 
sentencia .d-eja subsisotentes io,dos los actos de ,proced imiento an~ 
teriores a dicho fál'lo; que el) tal-v~rttud, el Señor Felipe Mañónt ' 
cons'ervó la calida-d ,de initirnanlte y el señor Manuel de la Peña, 
la de intimado., con abo,gado~ canst~tuí-dos amb-as partes; que, 
por .lo tanto, d ·defecto con:tra el último no pedía ser contra' par.~ 
te, sino corutra abo.grudo. · · 

Considera'Illdo, qu-e en el caso ' ecunente la SJentencia in~~ 
pugnada fué diotada sin haber sido· Urumado el · abogado de la 
parlte intimada; qué si bien es éierto que la formalidad del ac,to 
de .abogado a aboga·do para la presentación de conclus!iones eil 
au<dienei·a ·no está sáncion.a~da exp~esamente ·!por la ley c·on la 
nulidad, tal notificació-n ·es:, sin .embargo, una formalidad sus~ 
tanoial, como secuela del derecho .ele defensa, per lo· cual, co~ 
m o lo· reconoce l'a doctrina y la juri~rud,en<:ia en el< país ,de ori-: 
gen de nuestra '.legisJacióR, es nu:la la sentencia en .d'e~eoto con~ 
tra: parte que tiene al::ioga·do, si este no ha sido liamJado a au~ 
:dieneia, por' acto' ·de ·ab.o.g<a,do a aJbogatdo. . . 

Considerando, que en .el ,p~esent·e caso, el aJboga,d_o del in~ 
timado no fué lla-rn.ado a la audienda, a consecuencia de la 
cual ,fué ·dictada la sen;i:encia •én defecto dd •diecisiete ele Oc tu~ 
bre del mH Rovecientos treirítitres, en oposicióp;de la qll.l!e ínter~ 
vino el faHo contra el cual se recur:r:e en casación¡,· fallo. que de~ 
clara, t:ome se ha visto, que po,r efecto d-el ,p·rocedimieruto ·de 
Casaeión1 no ha:hía ·ahog.a:do constituido. t 

ConsideTan.cio, gue, en tales condicio'nes, es forzÓso ad~ 
m~tir, de acuer•do con las razones que ·se han .expuesto, que la 

_ senltertCia impugnada incunió en la violación ,d·e los artículos 79 
y 80 del Código de Procedimiento Gvil y 25 de la Ley sobr.e 
ProcedÍilllien'l:o de Casaéión·, por '}:o. que proced;e acogerse: el p.ri~ 
mer medio del recu.rso,. y, por consiguiente, la casación de di~ 
cha sentencia, sin que h<>.ya necesidad de e~aminar el'se~indo 
medio. "· ,-. · _ 

Por tales motivos, casa la sentencía di~tac:Ía por hi Co.>'t~ 
de AP·elación del~Depa:r>tamento de La V egá·, en f-echa .diez de 
Junio de'}! mil' no'Vecienif:os trein,tiseis, en favor _-<lel Sefior F elip•e 
Mañón y en co,ntra· ·del séñ_or Manuel de la Peña; envía el asun~ 

·to ¡por ante 'la CoJ.>te ·de-Apelación del Depru•t<!.melllto de Santia~ 
go, y condena a }¡a parte intiiq.1..ada al págo de las costa!S!, dh.tr>a~ 
yéndolas en proveého• del Lic. F eHpe_ Lehrón~ quien decla,ra 
haberlas avanzada. , 

(.fi.l'ma·do.s): Augusto · A. 'ju;piter.- Dr. T. Franco Fran~ 
co.- N. H. Pichardo.- Ma·rio A. ~aviñó-ru.- Ab!gail Montás. 
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·· Dada y fimu\ clá ·ha si·d~ la· anterior s·entem:ja 'par los Se~·· 
ñores Jueces que más ar.iha figurafl, ·en la ~udien~ia pública d:eJ 
dia veintio:chó .ele Julio del mii• novecienrl:Qs trein:ti>~iete, l•o. _gúeo , , 
yo, Secretario GeneFal, oertifi<>o.- ·(FirmadÓt): Eug. A. Al.J 
varez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOl\.UNICANA ·-

LA SBPREMA CORTE DE JUSTiCIA 
EN NOMBRE . DE LA REPUBLICA . 

·.- - -~--·· ---
Sobre el recurso. de casacióR. en· dcfe_C!<O, interpueatto ¡30r 

la Señora Zoila Garc~a, de otlllpación qu~hacer.es do.més.ticos y; 
del .demicilio y :residenda ·de la dudad de La Vega,. contra sen~~ 
t encia de~ Ju~ado de Primerii; lnst_anci.;: del Distrite• Juclicial ele; 
La Vega, d.e fe:cha vein.tiseis del mes. de Agosto del afio mil no-" 
viecientos treinticinco, dicta-da en favor del Lic. E.. G. de Mar~ 
chena E, ._: .- · . ·. •. - - . ' . 

ViSII:o el MemeriaÍ d~ ca;saciqn presentado por el Uc. Ri- _ , 
€ardo. Francisco Thevení.n, abogado .éle la pat·t.~_ recurrente., en: 
eLcual,se alega contra la ~ente_ncia impugnad:-\ .las 'vi0la<>iones 
que más/ adelante se expontlrán . . '· 
_ .. Ordo al Ma,giSJtrado Juez Relator-.. . ) 

. Oído el dictam~n del Magi•sttrado Procurador General éle 
-)a República. · - ;.-

. La Sup_reina Co~te de Justicia, eñ Punci.ones de. Corte gc 
· Casación, despuéS de ha]?ef deli:berado y visto~ los. artfculos , ú · 

de l~ Con!ltirución, 1351 del Cp.d~gp Civil, 141 ~ del Códige de
Procedimiento Civil y 71 d'e . la Ley sobre Procedimient0 . de 
Casación. : 

~onsideran.flo, que 1~ · sent~ncia . impugnad~ est·ablece l~s 
siguientes hechos: 1 o., que "En la ciudad de La Vega,,. a' . los 
diez y 'Seis· odias dei mes de ].1,1lio del aií.o J;Illl. novecientos trein~ 
ta y uno, . enÍ:re 'i~ señmr·~ Zoila Garda, mayor .de ·edad,;, dívór~ 
ciada, ocupada ' el11 lo•S <quehaceres dom'ésticos -y ell· Licenciádo , 
E. Generoso · •de Mar<;:hena, Ec,h'enique, . abo,ga_de; f9ayor de; 
edad, Gasado, amb<';!s del deri'licil jo . y re.sidencia él:e ' esta. ~iu~ ., · 
dad, se ha conv enido y paot~do: Pri~eret : q.ue el Uc.eMiade E' . 
. <;iene!OSO de Marchen-e E. tomará a su cargo to,tie lo relativo a. 
la reclamación que hará la ~éiiora Zoila Gan:,Ía cótfl;tfa la Suce~ 
sión de Zc;>il<?, Ga~cía, par:?- q'il•e' le. sea entregada l1a parte EJUe le~ 
galmente -le corxespo-nd·e en 1~ referida Surc~i6n, com0.• hija ,del 

· · 'fina·CI.o Zoile ·~arda; Seg'Undo: ·por este .servicio., la s,eñora d'o~ 
ña Zoila G~ocía pagará al L,.icenciado E. Generoso dé Marchena 
Echéniqúe, un valor igual all diez·'púr cientet ( 1'0 %) de la suma a 
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' que ascienda la parte propo·rciona:l que a eha correspo'l'llda de 
la Suc'esión. Enttmd~ndose; que el Licenciado E. G. ·de Mar~ 
chena E. hará todos los gastos ·del procedimielllto·. Tercero: En 
el caso de que por cualquiera circunstan;cia )a señora Zoila Gar~ 
·CÍia d'es·ee re(tirar el poder que por el presente aot0 otorga al Li
cencia·do Marchena E .. :pára actuar ren. su no·mbre y repr·esenta· . 
ción, ella, la señora Ga.rvía, pagará al Licenciado; Ma·rchena 'E., 
la suma . de .doscie.f}ltos pesos éro, a título de 'Í!nrdem~'Ízacióii; 
más los gastos reaiizados por él. Hecho y firmado. en dos ori~ 
ginales, 'en' la Cioudad de La Vega, hoy ·dia .diez y scis ·de Julig 
de mil noveci-e-Illtos •treinta y uno.- (Firmado) : Z:oila García.'
E. G. -de Marchen.a E."; Zo., "que en fecha .tresdetmeS! de Di~ 
ciembre del mil. nov~cientos treintiuno, los Sres. Doña Caroli· 

..¡. ~a Almánzar cónyu:ge superviviente de do~ Zoilo García, Ora: 
Doña Armida García ·de Co·ntreras, autorizada po-r sUJ eSipo-so 
den Osear Contreras Marrón, y don. Zoilo· Héctor Garda A., 
propietario, d re este domicilio, quienes se , denominarán prime~ 
ra pai:te, y la "'eñera do·ña z¡,,¡¡a Garda, también propietaria, . 
de .esrte ·domicilio, quien ,se -denominar¡{ segulllda par·te, en con· 
sideració:n en que hasta la fecha no ha sidq. posilble ·efootuar la 
p.antición ·de la comunidad que existió entre La primera y don 
Zoilo García, failecido atb~jnttestato, · a la cual' tienen derecho 1a 
segunda y e} tercero como hijos legítimos y la cuarta como hija,. 
natural reconocida, y en Illecesidad además de ad'opltar una for~ 

• ma de partición qt~e . resulte cómoda y econ6mica, han conrveni· 
.do· le siguiente: Primero•: La segunda parte ced-e y ·tJraspasa de~· 
finitivamenr!:e ·en pt.ovech.o de · Ira primera ·parte, tb>do-SI l'os dere~ 
chos y accio.n.es que puedan corresponderle como hiia n •atural 
reconocida ·del finado den Zoilo García en la Sueesión de 'éste. 
Segunde.: en cambio, la primera parte, en posesión actual 1d!d. 
los bienes que integran la comunidad García Almánzar y la Su
c;csión indivisa cede y traspasa definitivamente en pro'V·eeho de 
la segunda parte, · las propiedades siguientes: Un cuadro de ·te• 
rreno. rsituado a} Es•i:·e de · esta Ciudad, con sus col·ilndancias ¡po!J' 
el Este, eo'l'll. don José Calzada, por el Norte, con :la: c!arretet·a 
"Duarte' ~, per el S!lr, cor~ propi~dad de la Sucesión LoTa, Y: 
por el Oe&Ve, cwn lá cali):e Rivas;- Un solar propi:edad de do
ña Carolina que ·ési:a cede para los fine!)- de este arreg~o,, con su\ 
frente a la carreteta -"Duarte" y -s1,1 fondo a· p'tio¡piedad de la 
misma, ·y limi•tada ¡por este lado -a la línea determinrande a Ju• 
lián Secin y a la Vda. de ·He=ógenes _Garda Y · abarcado a.l 
Este y Oeste por 'las ya mencionadas propiedades de .dichos 
condueños;- Un ~o lar con sus coHndancias pot· d Este y po-r 
el Slll;, con la .Sucesión. Lora, por el Oeste, con Hipó·lita Pasea· 
sio, y por· al .Norte,,_ eon. la caBe Garda Go•doy; U'Q,á ~ajra ~tre· 
ch¡:1 de terrene denominada "la trocha!' que era el camino que 
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utilizaba Don Zoilo , pa:t:a la concluecién. de made~as al aserra
dero que hahl:a entonces en esta ciudael 'y , Ümitantlo·.·dicha faja 
hacia el Sur atravesa•Fl,do propiedades de la Sucesi<fm Batista, 

' COFl d camino vecinal llamáso por t~.dós )a tr'ocha grand~ de¡ 
la Sucesión Garda ;-. -. Un cuadro· d 'é terreno en ell h tgar de Te~ 
;rero, al cual l1amamos ~;e los inocanos, que mide ci¡{nto, nov€!nP: 

· tiseis tareas;- Una ,pareela de terreno mensu!ra'do eri el sitió 
de "Morute . Grande;, que ·mide veintiuna heótáreas·, cincuenta y 
siete á reas y cuarenrtiseis metros cuadrados¡ o seg'Fl trescienla~( 
cuarent itres .tareas.-(Una nota al - ~argeFl v:·ale.-) Queda en~ 
tendido que, para que ' la segunda parte no ten.ga ,turba.cióncpos
terior con e1 ·compromiso que gravita sob-re. las mencionadas 34 3 
tareas en "Monte Grande", la primera . parrté se· hace Slo•l·idiaria 
de dicho compromiso.-·- T ére·ero: que, se a.nexa a esl'e · eontr-a,:
to entregado por la .primera parte a la segti:nda, l'o ·sigulienri:e: 
las cartas que com'Rrue:ban ia ocupación que h·en,e~' la Súcesi6n 
BatiS'!>a en una part~ de la •trocha <;edida;-. Un · '€róqtiis ~h~ho 
por el señ9r Pedro Sánchez liiijo, del cuadro 1Se terreno de los 
mocan os que determina cantida·d '*de tarea·s, coliadan(Ú·aS, ·eltG., 

. y d plano' y acta de mensurá Gle los terrenos de "Monte Gr~an~ 
de", suscrito por e1 Agrimensor Pública, señ-or Lui's Sánohcz 
Reyes.- Hecho y finp.ade en doble original en kr ciudad ·d'e 
La Vega, a los tres dias deJ mes de_ Diciembre del añ0 mil no- · 
ve,dentos treintiuno.- (Firmados) : Caro1ina Almánzar, Zoil@ 
Héctor Ga~cía A., D,ra. Armida Garoía qe t.ontreras, Os~a11 
Contreras Mar·rÓn, Zoila Carda"; 3o., que cen fecha· vejntitres 
de Febrero dd mil novecientos· treintidos, el Lic. E. Gen<en>s0 
de March~na E., ótó en eonciÜaó6n a 1a: Señora· Zeila Garda, 
ante la Alcaldía deJa ceinún. de La Vega, ' pat:a la aud~encia deV 
dia veintinrueve ·de sicho mes, a lat:¡, n ·ueve heras de la mañán.a, ' 
audienGia a la cual Fl:o compareció la we::mcionada ·señora; 4o·., 

· que en fecha cine;:o ·de Marzo sel mil ·nevecie:ritos 'treintidos, el 
Lic. E. Ceneros@_ de Man:hena E. em;pJ,azó a 'a Señora Zoila 
Carda por ante el Juzgae·o de Primera Lllstjamúa _ del.' Distri•te 
Jud'icial de La Vega 'c0n el fin de que oyera c0nsenárse: "P.-i
met:o :. a•l }:lago· in•mediato ' de la suma de ciento ci-ncuenta peses 
a favor del. Licenciado, E . . G. ·de Marchena E.; Seg;u:J'}.do: a:l .pa~ 
go de una nml,ta de· dos peS@S. OrQ ameri{;ano p0r no hab-er COll'l~ 
:pa~ecido ante la Akaldía; y Tercero: 'al' pago de Los ce·s,tgs Y -

"'honer.aries ·del j1,>ro;Gedimiento"; S0., que el · reberide Juzgado, • 
por 'SU sent€!ncia del~veintinaeve de Agosto del mii no:veeienl:os 

•treip~idos, faH:ó: "P:•[merg: que debe rati:ficar y ratifica _el de~ 
fecto pronunGia·do eri J.a audie..Rcia del dia primero• de ]rul~o del 
aiie ·en cu~rso, conll:ta lá parte demandada, por fa.l•ta de campa~ 

' reeer; Segru.ndo: que debe · c~ndenar y condeha a la señora Zoi~ 
la Gaw·ía · al .pago d :e una multa de. d0s pesos oró·, por no ha~ 
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ber ~omparecido en conciliacion; Tercero: qu~ debe rechazar y 
rechaza la ·demanda intentada ¡por ·el Licen-ciado E. G. de Mar
~hena E. contra ' la señora Zoila Garda ·en techa cinco de Ma-
yo d~l: año en curso, 'po.r faliJ:a de fundamento; Cu:arto·: que de
be congena·r y condena al Licenciado E. G . .de Marchena E. al, 
pago de los costos; Quinto: que debe corriisio·nar y com.isli:oná 
al miniSJterial Luis F. Persia, Alguacil de Estra-dos -de este Juz
ga-do, para :la notifieación de la pr·ese•nté sentencia"; 6o., que el 
Lic. E: Gener9so de Marchena E., en fecha veintiuno de Agqs.
t o del mil novecientos treinticuatro, ·notificó a La Señora Zoila 
García un acto por el cual .le participó que ·habiendo quedacio 
sin efecto legal algun.o ·ia sentencia ·del veÍlnltinuev1e ·de A:go·sto 
de mil novecientos treintioclos y estando con toda su fuerza y, 
vigor el emplaz·amien~o .de fecha cinco· od'e Marzo del mil .nov e
cientos treirutidos, ·rea-nuda su •clemanda en cdh ro• de honorarios.,' 
y al mismo tiempo la dt~ po·r ante el• Juzgadh de Primera !niS-' 
taacia ·de La. Vega, para que se oiga condenar: Prianero: al pa
go inmediato de la suma de ciento cincuenta pesoiS ($150.00) . 
a -favor ·del requ~riente; S egul1·do: al pago de una muJ1ta de do.s. 
pesos oro amer.icano por no haher 'comparecido ante la Alcal
día C0munal-de La Vega; y Tercero: all p_ago · de :los costo~ y 

.honol"arios de tod;, el _:proc•edimieruto; 7 o .', que a ·Ua ' audiÍen:cia 
señalada .pr el meacionado Juzgiido; .comparecierQn las partes, 
las cuales conduyéron como a continuación se expresa: El cle
·mandante, E. Generoso ·de Mar-chena E., así•: "Po'!" tales razo 
nes, "J10r las que tengais a bien su,pl.ir con- vuestro elfevado crite· , 

. '. río jur·Ídico y vistos ~os artículos: 56,' 130 y 1 56 del: Código d~ 
Procedimientto Civil;_ 11-34· y 1322 del Código Civil, .conoluí
mos plazca a •es·lie Juzgado de Primera · Ins tancia fallar: Prime
ro: que se declare la ,sentenda de fecha 29 de Agosto de 1932, 
dictada por este mismo Juz-gado; nul'a y sin ningúru efecto,_ por 
no haberse Uega-do -a ej•ecutar; Segund:01: que sea <:Qndeonada la 
señora Zoil'a García al pago de· la su.T~a d'e ciell_!!o cincu:en•ta pe
sos 0.r0 $1·50.00) a favor del Lic. E. G. de Mar·ch'ena E,.,,' -com o 
resto de los honerarios convenidos y que ·en caso· de· que e~ Juez 
no tenga la s·eguridad del montante de esta, ordena todas las me
didas legales que crea pertinentes a·l efecto, tales como· peritaje, 
informativ os, e xamen de •libros de lá Sucesión Garda, etc., con 
e1 fin de éstahlécer. 'SU monto, y ·en ·tal cas o•, •despülés de ' deip·ura- . 
das l3¡s pruebas, si r·esultare una suma inferior a la que r.edama · 
el -demandanlte, c0ndenarla ~l pago_ qe la st~ma que· ·eL J ue;;, esti

'me qüe ella adeuda;- Tercero: co.ndeaar a la señora Zoila 
García a la suma de .do•s ·pesos ($2.00) por haher hecho- de, 
f.ecto en el acto ·de cen<;iliációa si-no. le ha h~cho ya, y Ct~arto : . 
conBenar, además, a Zoila García al pago· de los eo·stos y h·o" 
norariqs de todo e'l procedimient~, y harei~ justid~"; y La de- · 

/' 
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mandada, Señora Zoila Carda, del modo siguiente: · "l-'·or tales 
razones, Magistrad0, y por las demlis que considereis a bien 
ponderar en v uestro elevado , cúterio, la señora Zoila Gurda, 
conduye m.iiy respetuosamente por medio del abogado iuhas/ 
crito, de una manera principal. Primero: que .co•.nsid ereis no re~ 
cibible la a-cción intentada .por el Liceaciado Generoso d~ Mar
chena Ec\lenique, por no Uevar· el registró que el artículo 2 i de 
la Ley de Tarifa de Cc.~stos Ju:dicia:les obliga a 1hevar d Lodo 
abogado para poder intentar una demanda en co::.ró dt: pesos, 
como hono-rarios por el ejercicio de su mimsterio·; $cgundo:. 
suhsidia·riarnente, en cuanto al fondo, éi:>nsidere1s infund adas 
las pretens.ümes del Licenciado Generoso Marcnea Echenique, . 
porque él ~e obligó á reclamarle a Zoila G _aróa, media;:J.te i.mi 

contrato bajo firma privada, los bienes que Ire _cone_s¡pondían co~ 
,no hija n .atural reconocida en la~. Sucesión de su p~nré . :Zoil:o 
Ga-rda, a lÓ•s que _correspondió Zoil.a Carda ofreciéndole d 
diez po·r cienrto del va"lor total de los bienes redarilado!:9; va~ .. 
lor de bienes que no es conoddo, .porque no han· sid.o tasado.s, 
y bie~.es, que han sido e~tregados ' en .pade". circumte.ncias es~ 
tas qucr dan lugar a qu_e no pr.oceda la demanda, ,en• eobro de 
honorario~S intentada por el Licenciado · E. Generos9 Marchenoli 
'Echenique (véase contrato) ; Tercero: la cond•enaci~u a la par~ 
.te perdidosa a _los costos, to-do- de acu~ido con' lo q<O-~ esti;iblec:~ 
el artículo 1 30 del-Código de Procedimiento Civil."; y 8o .• que 
eÍ referido Ju_í!gadq," por sentencia d~ fechá veintiseis de Ag·os~ 
rto ·del mil: novecien.tos trein:ticinco, reso~vió: · "Primero: Que 
debe .conde~ar y condena a la Sepora Zoilá García, ,a. pagar in
mediatamente al Licenciado E. Genérosó · de Marchena E. lá · 
suma -de noventicinco P,esos oro ($95.00), por concepto de 
honorarios; Segundo: Que debe comp.elliSar· y compensa las 
éo'Stas" , · , . ', _ . 

Considerando, que -Go.ntra diha séntenc~a, interpuso iecnr
so de casación. la Señora Zoila' García, quien- lo fqnda en l¡os 
.dos medios si6l}ient~s: Primerc;> :_ "Violación del artíié~,lo Q Je 
la Cón-stitución: Politica del Estado y 1351 d.eL Código Civil"; Y: 
Segu.-fl.do:: ~'Violación ·dei a:ttioulo 141 ' del Código .de Pro·cedi~ 
mie-nlto Civil". · ~ ~ '1 

Considerando, que á instancia de. Ja Señor~ Zoihi García, 
pal'te in.timante, la ·Suprema Corte de Justicia, ;por sw auto det -
fecha <tres de Abril del mil no.Vecieri,tos -treín.tisei&, d:ec-idió con~ 
sidetar en ,¿·efecto ~1 intimado Lic. E : G"en~ros~ · ·de. Marchena 
E, ·en el recurso de -easació-n inte'rpuesto p~l" dicha señbra,_ con.
ltra la sentencia del Juzgado de Pri:z:nera lnst!-1-·ncia del Dils·tril.t o · 
J udici~1· 1de La V e,ga; de fecha veintiseis de . Agosto_ del ' mil no
vecientos. treinticince, por- f.alta de cÓns'titu~ión de abogado en 

. el t"érmino ·exigide p-o·r la ley. ' · 
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Consideran9o, en cuanto al primer medio, por el cual 1a 
recurrente sostiene que eJ Jue:gado· a-quo ha violado, _en la sen~ 
tencia impugnada, Ios téxtos que cita, "al de.jar en: pié. su sen~ 
tencia· en defecto· dd V'eÍntinueve de Agosto del' mil novecientos 
treintidos·, expresando que no procede declararla perimida, y 
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_ cual el medio hasado en la ruut01·idad . de La cosa j uzgada dehe 
ser formalmente propues'i:o en las conciU!S'i<;>nes p r!esentadas• an.
.te eL juez dd f.on.do·; que, e>¡pecialmente, dicho medio no podría 
ser desc¡¡.rta.do, co.-no modio nuevo, cuando · s~ encue:o-tre en 
rel:aóón est:rec:ha y directa con I'O>s motiv os d~ 1a:,.deeis·i6n .ataca
-da, hasta t af punto que ·.se pueda declara.r que el alcance o fu•er
za de la sen>terucia cuya a utoridad se pretend'e v~o•llada, Hay~ 
cons:tituído, en realida:d, · un. verdadero· punlto• de las c•ondu·,;io.
nes sometidas ·a la decisión ·de los juec_es dd fondlo.; pero•, a-ten
diendo a quy, ·en el presente ca.so•, no resuLta deÍ' es tudio· .d:e .la 
s<!nt encia recurrida que de los m.otiv·os de ésta s:e desprenda que 
el susodi.cho medio haya sido. sometid•o a Da donsideraá6n dd 
juez ~-quo; que, al con:traáo., lo que xesu'lta c'oin toda darid~u y·· 
precisióñ·, tanto de las concl~·sion.es presentadaS· ~omo de . los. 
motivos d.el' fal'fo impugnado, es qu•e la Seño.ra Zo~Fp. Ga.!'cÍ,a., 
quien ten1ía inlterés en: oponer a1 demaridante l:a 'excepci·Ón de la 
cosa juzgadá, ·renunció a ello y p~:dió a:l · juez de .la causti que 
jurzgara de nuevo •el fondo. . . 

Con&id~ando, que, .por consiguiente, el medio· primer.o, ba
sado ~n la autoridad de la co::la Juzgáda., iCOillSitÍtUJYe un medio 
nuevo·, y no puede ~ser, co.m·o· ·se a~aba de :dem•o·s'trar, propuesto. 
p•or prianera vez, ante la Cor:'¿e de Casación. . 

Conmdera.ndo, que por la's razones que· se ac~aban d<r expo
ner, procede .el rechazo ·del primer· medio·. 

Conmder·a~do, en' Cil>&•nto al• segundo mea·io·, por el C)lal · 
pretende 'la recurr·en:te que "hay evidel11cia palpaíb~!e de que el.Ia 
con-clUtyó ante el 'tribunal · de Pri.mer.a lnsta·JJ·da die m·a~era prin
cipal, y at mismo tiempo· s'l.l'bsid~ariamente, sÍ'n que· e-l ju•ez a-quo 
hiJciera menci·ónr; en los motivos de la senltencia Í'mpu:gmada, de 
los puritos• fundament·al-es d·e las conclusiones· prindpal•es". 

Considerando, que la sentencia 1mp~ada c-o¡ntÍ'ene rn,Oiti
vos •suficientes para j•us.tificar la con.denaci6n. que p r 'onúncia con
tra la r-ecurrente de pagar inmediatamente al ahogado•, Lic. E .. 
Generoso de Marchena E ., la cantidad .de $95.00 oro, por coln
cep:to de honorario.s; .que sii bien es. verdad q\le la ex.p'l'esada sen
tel1Jcia no da motiv·o·s· que justifiquen el- r.echazo de l.aS, condúsio
nes de la re.currente, e.n cuanlto a 'l'a obligación. cf.e l.!l•eva·r ·el re
~stro que el artículo 2 7 de la Ley .de Costas J ud~~'iales imp'one 
a todo. albogad:o para poder i111tentar una demanda en oobro de 
hono·rarios, no e; men~s· cierto que ello no •es s uffi.den!l:e para' 
conducir a fa casaCión de la r·eferida sen•tencia, p ;e•rqu-e s~endo 
de ~ puro der·eeho• los motivos sobre este punil:o • . puegen ser su
plido•s por la Suprema Ci:>rte d ie Justicia:; que, en• ~fecto, habien
do sido P•reviam·ente estipulad•os Jos ho~orarios que .debía ·r·eci
bir e1 abogado Lic. E. Generoso de Marchena E., de· la Señora 
Zoila Garda, por los· .Servicios profesioinales. 'que le prestó en 
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,La presen,te litis, no' tenían que f)e-r tasados: dichos h'Oñorarios 
por ~eE j~, ~ en taJ VÍI'tud, no era_ o:blig:~~oT<iro, en esta drc~s
ta.n~Ia, ·que '·Ghcho ahogado Uev<!ra el registro a que ·se refier~ 
el .. menc.ionadc;> artículo 2 7 de la Ley de Costas judicial~; para 
demanda..r el ooibro de agueHios honorarios•; .(;]ue, por consi~ 
gu:iente, el 5egunclq ·med.ib ~e rechaza.' 

Por tales motwos, rechaza el recurso doe cas.ación en de~ 
feoto, ~nter;pnesto po~r la Señor-a Zoila García;-co1ntra sentencia 
del ]'u2!gado de Primera lnstanGia -del Di.stril:!o ]lllldidal' de La 
Vega, de fecha veinúseis del mes de A.gosto del año mil nove
ciento~ •treintkiP:co, dictada en favor deE Lic. E. Generoso de· 
Marehena~ .• y condena a la parte -intírnante al pago. de ·Iras 
'costas. ~ 

(F.irmados): AugUisto A. Jepiter.- Miguel' Ricar<lo R.--
D:t. -T. Franco Franco.- C. Armando R01dr~g;uez.- N. H. Pi-
€haTdo._- · Mario A. Savifió_n ,- Abigruíi Monbás. • . 

- D<!da~ fin-naflla ha sido la anterior s!enten'cia por l;os Se~ 
ñores ]Uiéces que más arriba figuran, en na audieincia " pública 
del .día rveÍ•I>lltio:rho· de Julio dél mil novecientos he~n1:isiete, J'g 
(;]·tJe· ye, .?ecreta..ria. General, certifico.- (Fifmádo): Eug. A . 
Alvarez. · 

DIOS, PATR~ y LIBER'RAD --
,. REPUBLICA DOlUINICANA 

_;-

. LA SUPREMA CORTÉ DE JUSTICIA 
l[:N -NOMBRE DE LA REPtJ.BLíCA _ 

~ So.!5re ·el reou•rso de casa~ióñ i;.terpueslto por eL nombrado 

1 Valet'J.ot'Ítn Contreras, mayor de edad, casad,o; ·agrie~~tor y co~ t - · merdanJte,, domid.Jiado y residente en Higüey, contra sentencia 
_ . del ]1,1Z>gado -de Primera Instancia del Distrito Jud~fiaJ del Sey~ 

:¡¡ 

" 
bo, ,de fecha cin<~o de Marzo .del mil no.vecigntos 'tré'Í!nti!S:iete. 

- \lista el acta del recurso d.~ casaci6n levan1t:ada en l:a Se
cretaría del Jú~gado·, e~ fecha doce de Marzo de~ -mil nov.ecien~ 
tos treintisieíl:e: · 

Oí•do al Magistr~do Juez Relato.r. 
· O~do el dictamen del Magistrado Procw-ad~r General' de 

la República. • -
La Su~¡:Hema Corte de Justicia, eh funciones de Cor.te Gle 

Casación, de~Ués de habe·r deliberado y Visto:s Je,s ar:tícu~6s 
·3H, refo-rm~do, 367, 31.2, '373, 463, iill'ciso 6o.: del Có.d~gn 
'Penal, 1382 del Có-digo, Civil y 71 de la Léy sob'I"e Prooed.i~ 
mientó d:e casaci6n. ··~ . - ·' . . . 

En cuañll:o a la form·a: Consideran-do, qwe en Ja s·entenéia 

• 

. \ 

c . 

. ·~ 
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impugnada han sído obser~adas todas' las presictipcio·~es~ l:e.g;a
les .. 

En cuanll:o ~1 fondo: Consider~nuo,, · que es ~onstante en la 
·sentencia contra la .cual se-recurre, -que_ el, ,!'l<cusa~:l'o· V~a.Ientfn: 
Conltreras infirió voluntaria~ente al ono~bradó Antonio Tave

- ras .golpes que no le causaron a éwe ninguna en.ferme·drad o .. im
posibiJ.ida·d ,para s·Ó: .trahajo personal y al mi1lm0i hemp~ 1e ~ruju
rió púlbli~nte llamándole ladrón y carterislta. 

Oonsiderando¡, que s.egün el artículo 31.1 , · reformado, del 
Código Penal, cu~ndo · una persoi1a agí~viada en la forma -que 
se ,expresa -en el artículo 3 09, resuLtare enfierrmia ·OJ ~mposi:biUta
da para dedicarse a su trabaio personal: "Si la enferm·ed·ad o 
jmpo•sibilidad durare menos ~e diez días o si lias heridas, gol
pes, v.jolencia~ o. vías de hecbo inferidos no · 9ubieren. ~ausado 
niruguna enfermedad o incapacid:ad para eJ, trabajo al ofendi
do, la pena se•rá de sei:s a sesenta días de pr.iJsi6n c orr:ecdoiThal y; 
multa de cinco a sesenta pesos o una d~ eSitªs d'Os pe'ruas so.l\d-

.. mente". 
Có.nsiderando, que l'os artículos 3 6 7, segunda p•arte, · 3 72 

y 373 del misnno Código·, disponen, respec'l:ivamenbe·: l ·o·.: · ~se 
califica ·inj-uria, cua>lquiera. expresión afrent'o&a, cua.<l·quiera ia
"'ootiva o término de dsPr.ecio., que no encierre la impt,Ltación · 
de un hecho preciso"; 2o.: "La injuria hech•a a una de las per
sonas menciónadas en el artículo· 369, s·e c'astigará con multa d¡:j 
vei-nte a cierli peso•s, y .p-risión de ocho dias a {res meses; y la 
que se dirija a .particuliares, se ca-sti·gará con multa de cinco a 

_ cincuenta pesos"; y 3ov: "Para que-teng.aru apll.c•ación, las dispo
sic~onres anteTÍores, ha de concurr·i; la eírcunstanda de la pt11bli1. 
ciclad, de la difamaci6n o• de la injuria. La illlju.rfua qu;'e no tenw 
ga el.doiblte car.áoter de publicidad y de imputación de un vicio 

. 'determi111ado, se castigará con pena de simpl~ polida,". 
. ConiSideran.do, que el artÍcuillo. 463, . inciso 6o·., ' del Códig0 

Renal esrtablece que :para el caso en que •exi$ta>n circuFl.Sit8J1tÍélJ.S' 
atenuanll:es, Io:s tribuntalef:\:, cuand-o el .Códi'go pronuncie· simultá

. neamente }!as pen-as de prisión y multa, pueden redurcir· .lía pri~ 
sión a menos de seis días y la m ·ulta a meno& de ciri:co p~sos . 

Contsrid.erando, que la senrt:eñda impugnada ha hecho .una 
correcta aplicación de los t·extos legales que . hañ s~do· transcri
tos . . 

P.o·r ·tales motivos, Primero: r-ech11.za ei. recurs•o• de casación · 
inJterpuesto por el nomhrado Val'entín Co-nrtreras, cotnrt:ra sen~ 

- t~ncia del Juzgado .. de Primera ·Instancia delt Disrt:rito ) udirci:al' 
deJ Seybo, de fecha cinco de Marzo del· mil noveciento·s trei•ni:i
si:ete, éuyo dispositivo dice así: · 'F aJla: 1 o. : que d¡ebe conden<ir 
Y. cenc;lena a.l nomhrado' Valentín.' Contreras, de generales anq
tadas, a pagar una multa de $1 5.00 y afpago de l.a-s costas, púr 

\ ' . 



407 BOLETIN- JUDICIAJ;. 

los delitos de golpes que no causar-o~ enfe~-meda,d ni impos1bili
dad de .dedicarse al trabajo y tle injurias en perju~cio de Anto
nio Tavera,s, a·cogiendo- en su favor el benefici•o• ·de circunstan
cias atenuantes; 2o.: que debe condenar y condena al repetiJo 
Valenitín Contreras, a pagar al señor Antonio Taveras Ila,_ ind'em- , 
nizá-ci6n que éste jus.tifique por estado, a caus~ de ·tos daños y 
perjU!Í.ci_os a él ir.r.ogicdosle co_n los hechos ant.es ' expuestos;-
3o.: que dehe condenarlo y lo condena, asimismo, al pa·go-d.e 

· las oo•stas .civiles, las que distrae .en pro<vecho de los Licencia
dos He·riberto Núñez y Manuel E. Ubrí Garda, por decl9rar ha- • 
herias avanza•do, y 4-o.: que debe ordenar y ordena que tantc; 
la multa co-rño Ia indemnización y las oo151tas selan perseguihl.es 
p .or la vía del apremio corporal en caso de insolvencia"; y Se
gundo: condena a '.dicho recurrente al pa:go d'e lias costas. 

(Firmados): Augusto A. JUJPiter.- Miguel Ricardo R.-
Dr. T. Franco Franco.-- - C. Armando Rodr'i~uez.-- N. H. P i
chardo.- l\1a·rio A. Saviñón.- Abig.aw! Morutás. 

Dada y firmada ha sidn la anterio·r senltencia pcr_ los 'Se
ñores Jueces que lJl:ás arr-iba figuran, en Ira aUJdi·é'ncia púbijl:.·a 
del dia veintiocho de Julio del. mil nroveóeJl!tos treiin1ti<siete, l'o 
que yo, Secretario Ge-nera-~, certifico.-·-- (Firma·do): Eug. A. 
Alivarez. 

DIOS," PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOIVIBRE pE lA REPUBLICA - - ._ 

- Soibr~ el recurso de casación ~n~erpuesto por el nomrbr,'ado 
B-enito Reyn•oso, mayor de ·edad, casado, chauH-eur, -natu!ra,l' de 
Puerto -Plata Y -domiciliado en Guayacane~. seccióni de la comúh 
de Guayub,ín, ·contra s.enten:eia de la Corte de Apelación dd De
pa-rrtamef,lil:O; de Santiago, de f-echa veintinueve de Agos-to de 

- mil novecie11rt:Qs . treinitis-eis. _ _ -
Vis•ta el acta · del recUTso de casación, lev-antada en la Se

cretaria ·d~ l¡:¡. Corte d·e Apelación en f·echa cuatro de Sep<tieiJl· 
bre dd mil: ne<vecientos treintiseis. · . · _ 

Oido al- Magis!trado Juez RelatG.r. / 
-Oído el ·dictamen .del Magisttirado -Procurador Ge~-eral de 

la Repúb'flca._ . . 
J,.a Sup·rema Cort:e. de Justicia, en fimóones -de Corle de 

Casación, rdespu:és de h~ber del.iberado y visÚlrS Iros · a;tkuios 
295, 296, 297, 298,_ 302, mo.dificado por la L1ey No .. 64, dre 
fecha 19 de Noviembr-e de 1924, del Código•Penaly 71 d{' l~ 
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de Guayub,ín, ·contra s.enten:eia de la Corte de Apelación dd De
pa-rrtamef,lil:O; de Santiago, de f-echa veintinueve de Agos-to de 

- mil novecie11rt:Qs . treinitis-eis. _ _ -
Vis•ta el acta · del recUTso de casación, lev-antada en la Se

cretaria ·d~ l¡:¡. Corte d·e Apelación en f·echa cuatro de Sep<tieiJl· 
bre dd mil: ne<vecientos treintiseis. · . · _ 

Oido al- Magis!trado Juez RelatG.r. / 
-Oído el ·dictamen .del Magisttirado -Procurador Ge~-eral de 

la Repúb'flca._ . . 
J,.a Sup·rema Cort:e. de Justicia, en fimóones -de Corle de 

Casación, rdespu:és de h~ber del.iberado y visÚlrS Iros · a;tkuios 
295, 296, 297, 298,_ 302, mo.dificado por la L1ey No .. 64, dre 
fecha 19 de Noviembr-e de 1924, del Código•Penaly 71 d{' l~ 
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Ley sobr-e Procedimiento de Casación. 
En cuanto a la forma: Considerando., que en la s.enten·cia 

co·ntra la cual se ~curre, han sido. observadas todas las pres.: 
cripciones 1égales. 

En cuanto al fondo: Considerando, que los· artícul·os· 2 9 5, 
29q, 297; 298, disponen, respectivamente: lo.: qil:e "el~ que vo- _ 
luntariame.n.te mata a otro, se hace rep d1e · homicidio"; 2€1·.: que 
"el homicidio cometido con premeditación o ase.:::hanza, se c,a
lifica asesinato"; 3o.: que "·la premeditaóón conS!Íste en el 
designio formado antes de la acción...!. .de ·atentar con1:ra la per
-sona de un individuo determinado, o contra la de· aquel. a quien 
se haHe o encuentre, aún cuando ese designio dependa de alg•l
Tl/a circunstancia 9' condicién"; 4o.: qüe, "la asechanza consiste 
en esperar, mas o menos tiempo, en uñ·o o vario$ lugares, a un 
individu'b cualquiera, con el fin de dárle ~uette, o de ej•crcer 
conil:r·a 'él actos de violencia". · 

Considerando, · que en la 'sentenda im.pugna.da 'eS' constan~
te que el no:q1-brado Benito Reynos,o está conrviclto y confeso 
de haber ·dado muerte a los Señores José Gonzá:1iez Michel y 

· Antonio Rosendo GruUón (a•) Tunti; coa la agravante ,d,e la 
prem·editación: y: asechanza respeüto de una tercer-a . p~sona ·a 
la que confund~eron con una d·c las víotimas. 1 

ConsiderándQ,- que, en el presente caso, el nombrad e Be
nito Reynoso ha sido cond·enad'O· a veinte años .de ~rabajos pú
blicos, acogiendo en su favor . circunstancia§ atenuantes; q,u·e, al 
es.taif:wÍ.r como queda dicho, Ja Cor-te de Apelación del DeP\arta
mento .de Sanitiago, hiZJo· rma co-rrecta apli:cación de .La Ley. 

Por tales motivos, Primel'o: . Reché1-za -el rec\l'I'SO· de 'casa
ción interpuesto pór el nombr-ado Benito.~Reytlioso·, contra sen·
tencia .de la Co·rte ·de Apelación d~l Departamento de Santjag01 
de fecha veintinueve de Agosto d~l mili D'OVlec_~en.tos trerntis.eis; . ' 
que Io conden:a a sufrir la pena ·de veinte 'años de trabajos pú
blicos en la Peni1:endaría Nacional d~ Nigua., y al pago de }.as 
CO'Sta•s, por el- cri·men de asesinato en las personas de José "GoJ> 

· zález Mj,chel y Antonio Rosendo Crul:l'ón (a) Tunti., aco,giendo 
en su favo·r circunstancias atenuantes, a una indenmización 'det 
veinticinco e.entavo'S oro en favor de la S<eñora Clementina Guz
mán V da. González, parte civil constituida, a la vigiliancia de 
la al:ta poHfía durante cinco años despu:és que h:aya cumplido 
su ;pen·a principa:l'; y Segundo; Condena a. di·cho recurren~ce ar_ 
pa-go de las costas . 

(F..irm¡¡¡:dos): Augusto A. Juph·er:- Miguel Ricardo R..-,~ 
Dr. T. Franco Franco-.- C. Armando RodrigUiez.- N. H. Pi-
chardo.- Mario A. Saviñón. 1 

· . 

Dada y fir·mada ha sidG la anterio,r · senterida por ,fo!l Se~ 
ñores Jueces . que rriás arriba figu.ran, en la audiencia pública deí 
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dia v.einrtiocho- <:le Julio del mil novecierutos treintisiete, lo qu!e:> 
yo, Secretario1 Gene~al, certifico.- (Firmado): Eug. A. Al va-

• rez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBU:CA DOMINIC~A -

LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA . 

Sebre el recurso de casación en <:!efecto, interpu~to po·r el 
Señor BFaulio Desangles ·Al,varez, n•egociarute·, de este -doani~ilio 
y resid-encia, peitador de la c~dula .personal de identida-d 
N o. , 2 1 5O, Serie l, expedida en Santo Domingo el 2 6 de Feihve~ 
ro dell ·932 conttra ~ntencia de la Co.rte ·de Apelación del De
¡Sarta~ento de Santo DomingQ, ge fecha nueve <:l-e Diciemibre 
del mil novecientos treinticinco, di:Ctada en favo.T del Seño.r Gre-
gorÍo QliiÍncos~. . . _ 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licdos . 
. Francisco A. ·del Castilolo y E.. R. Roques Romátn, abo·gadtos det 

la parte recurrente, en el cual se a'lega, contr·a la sen~en.cia im-. 
pugnada, las viol~,¿iones que masr adelante se ~xpondrán. 

0iido al Ma·gÍsltrado ]ulez Relatqt. . 
Oído . a los Licdo_s. F rancis·eo< A. del CastiJ.lo y E.. R. Ro

ques Rom4n, abogaqos de la parte intimant~, en su escrilto de 
alegatos. y conclusiones. -

Oído el .dictarrieri dei Ma¡;istro.do Procurad:o.r Ge1I11eral de 
la Repúhli-c•a. 
. La Su¡p.¡:eana Corte ··de Justida, en fumci-o1111es ·die Corte -de 
CasaJCión,. después de haber delibera.d:o, y vistos ~los artículos· 
lo. <:!el Decreto de fecha 14 de S!!pt~emhre del 1914, 1382 del 
Código· Civil y 71 de la · Ley s_obre Procedimiento de Casación. 

--:Considerando, que -son. hechos constantes. en el --p;r-es,~n.te 
caso: a) que en fecha veiHticin~o de SeptiembFe -de ··mil nove
cientos treinll:icuatro, un a.gente de Policía, se hizo S'ervir en el 
~tablecianiento denominado "El 42", de eslta ciuda-d, anedia 
botella de r9n, y Iiequerí.do por el dueño del CÍitad·o e-:il:ableci
miento señor Gregorio Qu-incoses,_p.ara que. satisfidera su impor,. 
<t~, no Io hizo, y montó en un carro y -se fqé; b) quei informado 
el du•eño del establecimiento, de que el nombre <:!el agente, au-

- tor del hecho antes referido, era Vidal Arias, y d.e que pertene
cí.a aL CU!erpa de Folicía <:le San Pedre de Ma·co.ris, ' en fech:a 
V•eintisiete de $epil:iembr.e de mil novecientos- otreÍJntÍCUC:\Jtr<O•, se 
dirig·ió. al Jefe. de dicho Cuerpo;, <:Ien:undándole el hecl1o; que . 
r-ealizadas las ihves!l:igaciones por 1as autqridades ;policiales, re
sultó ser o.tro agente, de norn.ore Jos'é Arias, e}. autor d'el he-
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. -
cl.to; €), que par estimar que el Sepor Gregario Quin!:o·ses. 1? 
había ocasion¡i-do daños-~o-rales y .materiales con ese hech"o, el 
ex-a.gen·te Vi:dal Arias,. le emp}azó en fecha diez -de Julio _d .e mil 
novecientós treinticiD:co, a compaJiecer por a~te ·el Tnnul:.al de 

· Comercio del Distrito Nacional, el c-ual dictó sentencia en de
fecto . que · se resurr,;e a~í: 1 o. : ratifica el 'defecto· cq.ntra el Señor 
Gregario Quincoses, parte demap.dada, por no · haber c.mnpa
recido; 2o.: acoge las conclusiones · producidas por d, S.eñor 
·Vida! Arias., y en c~nsecuencia, 3o.: declara a G11egorir Quin
coses culpahle· de una falta en perjuicio de Vidal Ari<:<s y l~ 
condena al pago de doscientos pesos nioned·a am~ricana, como 
justa indemnización por los perjuicios moral:es ca'll!Siádosle c<J.IIJ 
moltivo de la falta enunciada, y 4o.: . condena a Gregorio Quin · 
coses a:l pago efe los costos; d) q~ae habiendo prooe-dido lqs Li
cenciados Francisco -A: del Castillo y E. Roques. Rormán, abo
gados constitUJÍdos póll' el Sefíor Vida-! Arias, a emibargar div:er
sos efectos mobiliares., al Seño.r Gregono Quinccstes, 'éste hizo 
constar en· el propio ac-to de embargo, que inter:¡>o:n¡Ía ,recurso 
de oposición co·ntra la mencio1;1ada sentencia en devecto, bajo 
reserva de rei.terarla en el término· lega'l; e) que en fecha nue
ve de Septiembre- del mil novecientos trein<ticinco, el Señor 
Grego•rio Quincoscs, por ministerio de 'Alguacil, no'tifl€Ó al 
Seño~ Vida! Arias· y a su~ aho•gados constitwdo~,l que interpo., 
I)•Ía formal recurso de. oposición contra la sent~ncia diétada por / 
el Co•rusülado -de Comercio del Distrito de Santo Domingo, en, 
.fecha ve in tisie1;e -de Julio ·de mil novecientos treiruticinco ; f}, 
que el referido Consulacio de Comercio, dictó s~ten<Cia, en fe
cha trintiuno de Octubre de mil novecientos treirirt:icinéo, CU:f-O· 

dispositivo se resume a::JÍ: 1 o.: declara -regular le}~ recurso de 
o;posición intentádo por el Seño·r Grego.rio Quincos.es; 2o.: aco
ge las ~ondus·ioncs principales del intimado en 'ese recurso, :Y 
rechaza las conclusiones principales y subsidiarias ·del Señor 
Gregorio Quin-coses; 3o.: en consecuencia, confirtna - en todas 
sus .partes la sentencia ciid:ad.a en defecto·, 'e•] vein:tisiete de Ju-
1io de mil novecientos treinticinco, que condenó a Gregorio. 
Quincos~ a.J. pago inmeciia.to, en favor de Vid'al Arias, de l·a· 
cantidad de (200) d-oecientos pesos moneda r americana, por 
concé¡p.to de daños y pel"juicios rnor.ales; 4o.: condena a Gre
gario Quincoees al pago de lo~ costos die la instanc'ia .; y final
mente, . los declara distrakl.ós :en provecho de r.os Licenciados 
Francisco A. dd CastiUo: y E. Roques .Román, quienes habían 
afirmado haiberla·s avanzado en su totalidad; g) que inconfo.r
me _con esa .s~n'l:encia, interpuso; r'ecurso de ·apelaci9n, eE Señor 

· '1 Gregorio Quincoses, y_ en fecha nueve de Diciembre de ffiil .no
vecientos treinticinco, la Corte de ApelaCión c.~e Santo Domin
g~ decidió lo que sigue: 1 o.: se declara ~ompetente para co·n,o -
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cer ·.en m.ateria c01nercial, - y en razón de la ~'llla!nrtiía-, de .la 
pre•sente apelación; Zo·.: révoca en todas sus partes. la sentencia 
obj-eto d.·e '€1Sa apeiación, d~ fecha treintiuno de Octubre de mil 
novecientos trein'i:icinco, dictada-en sus atribuciones comercia
les, por la .Cámara Civil y Comerc ial del Juzg¡ado de P:rimera 
In-stancia d.el Distri-to Nacional; 3o•.: ·declara improcedente Y 
mal fu;.dada la acció~ •en. dañas y perjuicios -de que s•e trata.,- Y 
rechaza en consecuencia dicha .demanda; 4o.: co-ndena al Se
ñor Vidal Al'ias al pago de los costos. . · 

. Considerando, que contra ·la sentencia antes mencionada, 
interpuso reC'tl'l'\30 de casación el Señor Bra'ulio Desangles .AliVa
rez en su cón.dición de ceg,ionario~del Señor Vidal Arias, qu~e¡n 
I:o funda en J.o.s ~iguientes medios: Primer medio: "Viola·DÍ·Ón 
dire~ta de la letra y del esp-íritu del Decreto dd 1 4 de Septiem
bre d. e 191 4; Segundq m~dio: Supuesto ejercicio de un dere
cho; Tercer m~dio: Po.r ;violación del artÍ:cuil'o 1 382 del Códi
go Civil: Los hecho{> legalmente comprobado-s evidencian la 
im,pu;t:amilidad de una falta al Señor Giego·rio ·Quincoses; Cuar
to medio: La Co!rte ha deducido consecuencias arittijuridioas de 
hechos declar-ados po!r ella constantes''. · 

Considerando, que no habi·endo , constituido ab0gado el 
·intimado Seño.r Gregorio• .Quincoses, • •en el' p¡lazó estab.leci'áo 
per el artícule 8 de la Ley ~obre Procedimiento .de Casación, 
la. Suprema Co·r·te, por petición suscrita po·r Mos Gi·oencjados 
Francisco, A. -del CastiHo y E. Roques RomáJn, ah0gados cons
tituídos por -e'l• intimant\:e Braulio Desanglles Alvarez, ·en IÍtecha · 
doce de Mayo del mil novecientos treintiseis, dictó auto por el 
cual res0lvió .considerar en defecto al intimado Gr-ego-rio Quin.-· 
coses, en· 1d ' presente rect:u·so de · casación.. 

Cons.iderando, que por el primer medio 1p.retende el recu
rrénte, que la Corte d Apelación de SM1lto Doming.o ha viola-' 
do d 1 Decreto del 14 de Septiembr•e de 1 914, aplicahle, seg'Ú-11¡ 
sa afirmació:n, únicameni:e en mateúa ·penal. 

Co~iderando, que el error de der-echo no es causa de ca
sa•ció~1•, sino ouando vi·cia el dispositivo· de Ia sentencia a.tacad.q, 
Y el ·error .(:o,n .. t<en.icio· sola:rp..erute en· :los motivo-s, no ·puede servir 
de hase a un r·ecurso-, si fuera de los motivos· enunciados exis
ten otros que juLS~ti'f.ican la -soludón a·dmitida, bie~~-que estén o 
n.o expresados .en la "sent·encia r·ecu.rrida; que, leX'amina·dais cui
dadosamente · Ias diversa-s .considet'aciones qu:el. integran · l,a sen
tencia l'e<i:!uo:rida, es .pr-eciso· r~conocer, que el motivo que alude 
al Decr-eto· ·del 14 d-e Se,ptíembre del 1914, es un argumento s.u~ 
p~rahunida·nte, qu-e no vicia en n.ada el dispositivo die la m :is
ma, p-uesto que contien.e -otros mort:ivos•, que en -dere~ho;, aJSIÍ: co
mo en -d c-ri'terio· que inspiró su .redacción., j'u~tifican d'e rtiane
ra suHciente el dis-po·si·ti-.-o; que ademáS:, esa alusiiótn~ al ' citado 
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Decreto, . contenida en ·e:l1 sexto• consider ando @e la ~senten!Cia 
recurricta, .sirv·e simplemente para ~a,poyar o ·re.b,ustecer:, .. aunque 
de •modo innecesario, la .Prirn'era par;t'e . .del m.ismo, q·ue en el . 
r.azonamiento hace oficio d·e pTemisa .may.o<l', y n"b· ságnifica· otra 
Gosa, 'sino que en la denuncia d.d V·eintisiet:e .td,e Sept:Iembre del 
mil novecientos ~áeintiéua:tro, no . hubo de paTl•e d ·e Grego;rio . 
Quincm;;e&, in;tencáón ca.iU!I'nni0sa, sino error en c.uant o .al nonl
bre ·del 'agente que &e hizo servir el ,ron, error , que p01r estar ·d•es
pojado .de las ·cixcunstancias que enumiera,, como· se v1er~ máiS 
adelante, declara ia Co·rte a-quo/ qué no constituye ninguna fai;
ta ; esta interpretación queda comprobada, al 'll¡;:er. , · "qué 'ea.· l!i 
especie es cierto qu:e un agente de Policía, cuyo :no.mb.:re no co~ 
nocía bien Glic;:gorio Quincoses, se hizo servir r.on•.Y no. lo. p a -· 
gó; que él· erró al .denunciar a Vi€lal A~ias; 'pe:ro", etC., . ·fr~·es 
que unen: · las consideraciones qu:e siguen a la~ . aniteoederutes, o 
sea,, a.I argumento deducido dd deGreto del 1 4 de Sep;ti~;J;,.r·e 
del 1 914; que en COD.SCCUC11Gia, procede rechazar este medio 

· del recurso. . . 
Considerando, - que .p or los med~os ségun.clo, t;er~ero Y. 

cuarto, que se r·eunen para su examen, pretende él:· r·ecurren:te, 
que la denuncia def ..:vreintisiete .de Septiembre .d~l mil novecien
tos ·'irein.tie·ua!tro, no . con¿ütuye el ejercicio· de un.' dcredio ·; que 
los hechos legalmente comprobados, evi~encia'n la im,putabili.
dad de una· fal<ta, y ·que la Corte ha deducido ·consecuentCias: an
tijul'í·dicas ,¿.e hechos d•edarados po.r d.la GonSJtañ.'tes. 

Considerando, que toda p·et•sona ll:iene der~ého, de aduar 
en jul51icia y de recurrir a~te las aut oridades pq r qU!éreHas· o 
denuncias; que, para que haya aib.uso dé d.erech'o, · óa.pa?; de 
compromete.r la l'·esponsabil'idad -·de 'la per-s·ona que.· actúa, 1eE'i 

. p reciso que exis:ta no ·solame;,te un perjuicio; sino tambiénr utna 
falta ;" y es1:a no· puede conGII:ituírse¡,' en ausencia de mnlioÍ¡i, . ma
la fé o •eno·r grosero equivalente al d'ol¿·; tprinc'i.piÍoiS unán1'me
mente ,proClamados: e.n nuestra jurisprudenúa, a'SÍ como en la 
dóotriha y la ]uri~¡p.n.l!d:encia del .país éle oritgen de-nues•tra. lé-' 
g.islación, y que se apli~an, ·entre otros casos, a la ~n<t.roducción 
de ·Una· dema·nd a ·en jüs<tici·a y al d.·erecho ·de presentar quere,
llas o del)u.ncias ante ·las qutoridad•es; que Ja S•eñ,teh«;;ia r·é·curri
da admíte, como com:pro·b~dos, los sigu~enteS hechos: "que un 
agente de Policía se hizo· s·ervir ron ·en e'l estahle~.imient¿ comer
cial del Señor. Gregorio C2~ancci'ses, ·y n:q. pagq ~u .importe; que 
con es·e motivo és.te ·Sle dirigió al Primer Comisario dé Sari Pe
dro de Maco.rís, imputándone el hecho al· agente Vidal Arias,. y 
que realizadas las investigaciones del caso, resÚ;It9 ser otro agen
te llamado José Arias'' ; qu;e aunque la se.ntenoi'a impugnad·a 
.contiene ex¡p!l'esionés de.fectüosa$,' por el an~li:sis de· lo·s motivos 
que la j'ustifican, s-e impone r·econoc.er que la Cort·e a·quo, es-
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timó que Vidal Arias no había probadoda existencia de ningún 
perjuicio material, ·ni había probado· tampoco que GIIegorio 
Quin-coses, al est;úbir la cal11:~ ·denuncia d..e} veintisiete .de Sep
tiemhr·e d~l"mil n.qyecientos treínticuatro, Y. co.me·ter ei error 
ya señaiiildo, en . cuanto al nombre, oibrara de mala fé, ,por per
versidad o por m<tldad; y a,pesar a •e que no menciona. ·eX!presla
mlen1:e ·d' error gros·ero equivalente al' dolo, de sus expr1esiones 
se despr·ende, .... sin embaJ\go, Ia ausencia de esta' circunsltancia, 
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Dada y fiirmada. ha sido la anterior senitenda p.o:r Dos Se
ño[··es Jueces que mas an-·iba figuran, en 11a audileniCÍa: :púbHca • de! 
dia trei:nil:a de Julio del mil no;vecientos •treinitwiete, ]o q¡ue, 
yo•, Secretario General, certifico.- (Firma·do): E.ug. A. Alva
rez. 

~-------~ 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interiP'ule'S!to por .el Lic. R. A. 
Jorge R.ivas, en nombre y representación del Señor F&l~x A. Or
tega, mayor de edá.d, ca!'jad:o, agricultw- y; comerciante,, domici- . 
liado• y l'esidlen:te en El Papayo, sec~ión de la comtin de San .... 
tiago-, parlte civil co.nstitui!da en la causa seguida a•t nJomb.rad0 
Rafael Alonso, conrt:ra sel;l:fencia de la Corte· de Apelaci6n del 
Departamento de Santiago, de fecha do1s de ÜC'tubre die} mil 
ruovecientos treintiseis. 

Visto el Memorial de casación pr-eseri.tado por -el Lic. R. 
cretaría de la Cort~ de Apelación, en fecha diez de Ootuhre del· 
mil noveciento-s treinrt:is·eis. . . 

Oído al· Magistrado Juez Relator. 
Oid.o .el .dictamen del Magistrado Procurador -General de 

la Republ~ca. .. 
Visito el Memorial de casación presenrtad·o po;r_: el Lic. R. 

A. Jorge Rivas, abogado de la parte recur~ente. 
La SU¡prema Corte de Justicia, en funciones de Cor.te de 

Casación, dlespués de haher deliherado. y v'~·slto.s los · artícuilos 
189, 190 del'Código d~ Procedimi~nto Criminal, 1-7 de la. Ley 
de Or.ganizaciión• ]udicia.I, 6, acápite 12, de la Constitución de 
la Repúhl>i~a. y 71 C'l.e la Ley so'btre Pr:o•cedi:mi·eñJto de Ca~-

. ción. 
Considerando, que son l'llechos comp•rohados en el p:i'e5en

te caso: a) que en fecha dieciocho• de AhrW .del año mitl nove
cientos ·tr-eintiseis, el Señor Félix A. Ortega, rugricul>to.r y · comer
ciante, domiciliado en El Papayo, común die Santiago, compa
reció por a.n.te ·el Magis.trad-o· Procuradotr Fisoal. del Distrito. Ju
dicia•l de Sanlbiago, y p.re~ntó quereltla 'contra e:l nomb.rado Ra
fael Alon:so, residente en El Guano, sección de aqulell:a misma 
cpmún, por haherle robado cinco n.oviU·oo que se enc.ont:rahan 
en propiedad· de Ciprián Vásqu.ez, heoho ocurrido- el csutorce 
diel mismo mes de AbrH; b) que Uevad'o eL caso• P 'Otr vía direc-

0 ta, al Juz·gado de Primera Instancia dd Di•strilt'o Jud>iciál de Sah-
~ . 
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tia~o, en sus, atr·ibuciones corrocciona'lles, 'éste dictó senltencia en• 
focha .trece de julio :de mil novecientos t!1eintiseis, por 'la cual 
des'Cargaha al nombrado Rafael Alonso, por insuficiencia de 
prueba, y col1)denaha a la ·parte civil consütuida, Félix A. Or.te
g:a•, aTpago de lás costas; e) que inconforme el Señor Félix A . 
Ortega, con e.Sta sentencia, inte.rpuso· en tiempo oporltuno r·e-

_cuns:o de ai~-a.Cla, y la Corte de Apelación ·de Santi:ago diotó se'nt
tencia soibJ1e ·el caso·, cuyo dispositiVo Se resulm·e aJSÍ: ' 1 O·. : "re

'chaza' po.r infundado el recurso de apelac~ón. iriterpueSito .. po'I" el 
Seño.r F éli.x A. Ortega, parte civil · c_ori¡E1tittuiida; Z:ot. : c'onf.irLma. 
en to1Glas sus partes la sentencia clit;ta:da J?Or e1 J~a:do de ·Pri
mera lnsitahtcia-.de Santiago, en fecha trece de Julio de mil no
vecientos -treintis•eis, que- descargaba a Rafael Alonso: ·del deli
to de roibo de reses en perjuicio de· Félix A. Or~eg,a, por ~nell'f1i
dencia de pruebas; 3o·.: condenaba a Félix A. Ortega al! ipago 
de I:as. co51tas de la a¡;~dación". -

ConsicLerando., que ··contra esta sen!l:encia _iruterpuso recur-
. so d:e casación, el Uc. R. A. Jorge Rivas, ·en nombre y 'te'¡n!e~ 
senil:ación de Félix A. Ortega, parte civil COI111Stitufda, ;quien 1\o. 
f,UJn.da •en los siguientes-medios: Primer med.ío: "vio~ación de 
·Jos artioulos 190 del Código de Procediml.eiñto Crimina•l, 1 7' 
de la Ley ·de Organización Judicial y 6, acápite 1 2, :de 1~ Cons
tituci@n de lia República; Segundo medio: vi:oLadón del artílcu
lo 1 89' del Código de Procedimient-o Criminal, por desn¡atu.'ra
lización ·evi'dente de los corn.prob~os hechos de !l•a causa'' . 

. Co1111si.derando~ que po·r ·el primer medio pretende -e1 recu
rrenite, que lá Co.rt~ de Apela,¡;ió-n de Santiago ha viola.do los 
a.rtJÍcu}os 1·90 de} C6digo .de Procedimiento Crmrnna.J;, f 7 .de Iia 
Ley de ,OrganiZél-ción ]t¡dicíal, y 6, acápite 1 2 , d.e .la Consrt!tu
ci6n d-e la República, al' n;o·- indrcaT -en 1'a sentencia, ni en lns 
actas •de audiencia, 'ÍI1Sitrumentadas COn, m0fti!V'o de , la apeJ/ad6nJ 
de Félix A. Or;tega, que el.juicio y el pro111unciamiento· d.e: la sen
tencia tuviet:on ,efecto en aúdiencía p4blica. ' 

·cons.j1deran.do., que es de .principio·, qtle· la ·deficiencia 'de 
la sentenciéll s·oi\ne el. requis.jto de la pubiliddad, pue-de ser suplí~. 
da <;oilf las enunciacic:m·es q:ui~ a este respecto 'Coniten,ga el acta 
qe a ·ud.jencia; _ciu:e ' las menciones r·elativás a .. la publ~óda.d, n.o 
están snj·etas por otra ·¡;~arte• :a frases sacramen.tales, y has,l:a 
qtJe resultte de Ilfaneva expresa o ~mpJicita, de las expr·esi,o.nes 
emp.leé!-das para comprobar esa circunstancia. . 

ConsideraQ-do, que p·or .el• •examen cie ··kct sen1te~cia r·ecurri-
. da se ~stab'lece que 'ésta j-ustifica, de ma~era suficiente, que fue 
púhl~ca la audiencia en. que se dictó, al: .decir, en el enc'aibeza
~ienlto, "-en,Ja sala donde acosl.umb.ra celeb.rar sus audiendas · 
pú!bli.cas", Y- en la certif_i'cación: "Dada ..; firmada la 'Sie!'l.tencia 
que anrtecedte, por los Magistrados Prestd~il:·e y ]U!eces que fi-

·• 
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gunm' en ella,., celebrando audienci~ púhlica"' etc.; en. cvantci al_ 
juicio, 'oelebrado en las aud'iencia..s de los-días 15, 28, 29 y 30 
de Septiembr-e de mil ·novecientos treinüseis, el'· ex;annen de la$ 
actas co.rresporu:lient~~. revela esta mención, • .-en ' la sa'la donde/ 
a.cOIStumbr~ celebrar sus audiencias públicas" y el último Resul
tando .die Ia sentencia contiene la$ siguie'ntes enunciacion~s; "fi
jada la ·~udien!CÍa , públi~a de esta Corte d ·ia quince .de}' Illes de~· 
Septiembre del año en curso p~ra co.!J.ocer de la cauda en ape
lacióJ.l, •e'Ill esa audiencia se transfirió 'para· el dia· 28 del¡ ,Íp.ismo . 
mes, teniende lugar · en esa audiencia y ·en. la de lios días 28, 29 
y 30 ·dd reiierido· mes, con ·tod'as las fonna1idades de L.ey" '; y 
~a Corte ·de Casació111 estima,, que del conjunto· de tales me;ncio
nes resulta irrnplícitarr..ente comprobado, ·que el juicllo tuvo efec
to en aud~encia pública; porqúe, si 1a CO!l1te a-quo se c-on~ltirtu
yó siempre, ·en el lugar donde acostumbra celebia'F sus audieñ
'cia•s púiblicals, y el conocimiento de ta apelaCión se inició en; 
audiencia· pÍth\ica, s'egk la mención anltes l!:r~nscrita, y continu6: 
con to·das I<as fo,rmalid'adies de Ley, la· publicidad de las a•udi'en.t · 
cías que SIUbs<igúi_eron, ·está contteni:t!a 'eiru forma el.iptíoa., que egu.i:
va•le a la enunciación e;x,presa de esa formálid!ad; en consecu•en-· 
cía, p .rocede rechazar-el' primer medio dd. reours01. . 1 

Considerando, que por el segundo medio-pretende el re
currente 'que la Córte .de ApelaciÓn· ha desnaturalizado i:a ¿¡e_ 
daración del testigq. Domingo Sanihte, y v ioló de este . modo, 
el articulo. 1 89 .del Código de P:i-ocedimiento Cr.irninal:. . 

Con<aiderando, quie contrariamente: a esta · a~~egación, i~ 
Cort·e ·de Casación ha- comproibado que la Cor;te a-quo, en: •e1 
motivo que dedica a po·n.derar la fuerza :prohant·e' dd. · esor'i.to 
p·roducido· aJntte -ella, como prueba ,de' la culpabi'l.id.á'd d.el p.re
V·enido. Rafael: AlonG~o·, firmado por ' una ·querida de 'éS'te, no '' 
desnaturalizó en modo .a.lguno el testi-monio· de Domingo S~
ranote,- sino que apreció' su sinceridad:, y lo dleclax:6 SiO-&peGhoso, 
"por haher revelado en la cau<ja más .interés que la misma par-
te civil y ~u declaración se encuentra conrtradticha po.r la del ~es
tigo Secundi'no Liriano''; apreciacionles estas . que esc:apau al · 
con'tro1 de 'la Corte .de Casación, por lo m~smo que entra en ,el 
dominio sólherano d~ los jueces 'del f.ol1i~0, pon;der-ar y deter: 
minar el valor de las prueba; prodll!cidas an:t~ el:los1; además, 
)a Corte ha comp.roi'oado que la s.entencia . r~urrida, p'ara des ·.' 
.cargar a Rafael Alonso de Ia 'inculpación qu•e-lte hacía Félix A. 
Ortega, s•e f.undó en otr·~s razones, taies como contra.cJ,i.oción de 
testigos a car.go, lo<s an·becedentes del ,¡.n,culpacfo:, el' hecho de 
que tFes de-las ·res~ robadas aparecieron en. la oállia -del' rá:o, Y 
o,tras· aprecia~iónes de h:echo ·que esca·plan rt_ambién a ·Da c·ensura 
de I.a Co):te. c;J.e Casación; que en consec<uenc~·a, procede red-la- · 
zar tamhién el segundo me,dio del recurso. · 

:: 
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Po.r taies• motivos~ 'Primero: ocechaza eL recurs·o de casa · 
mon interpuesto por el Lic. R. A. J Órge Rivas, en nombre yl 
re:prese'IJ,•tación del Señer Félix A. Ortega., par!te civi~ co.nsrti\t.uí
da en Ia causa seQ"Uida al nombrado Rafael Alons o, conltra sen
tencia .dte l<a :co.r;e de Apelación del Departamelllto, de Santtiá
go, d'e fecha dos de Octu;'o'l:e del mil no<vecienttos treint~eis, ou-• 
YC> ·dispositivo dic•e as·Í: "F' alla: 1 o·.-. Que deibe rechazar y r·e
chaza por infundado, ~el recu~Eio- die apelacion interpuesto po't" 
el Seño-r Félix .Orteg.a, .parte civil consti•tuíid~. c01ntra s.ent.~n.c:ia 
del Juzgado .c;l.e Pr.imer a lnsltancia dei Disttribo Judicial de San
tiago en fecha treoe· de julio del año ent cuocso; Zo .. qvre dehe 
confirmar y confirma la .dicha sentencia, cuyo disp:osi:.ivo di•c•e 
así: "Pximero:· que ·dehe descargat: y desca11ga al pr-evenido Ra
fael Arions.o, de ~enerales .dichas, del ddito. d'e roíbo de reses 
en perjuicio ~el S·eñor Félix- Ortega, po·r insuficienci~ ,de prue
bas; y Segun.d'o.: que d'ehe condenar y . condena al s,eñor Félti:-rt, 

, Or.t·ega, parte civil conEll;ituída, ·al pag:oi .d\e' ·J,as cost as, p9r hrru'bfe¡
sucumbido en sus pretensiones, de ac ue.r.do con las es•tipu•lacio
n es de'l artíc.ulo 1 94 ~el Código de Próce.dimiento· Critmina,l' ' . ..:.. 
3o.-· Que dehe condenar y condena, además, a d~cho seño r 
F éiix Ortega, parte .civil constihxfda, al · pago de Itas co511:a•s ·de 
esta alzada"; y Segundo! declara ~as co&tas a cargo de Ita parte 
recunenté. · ' 

(Firmados): Augusto ~. Jupiter.- Miguel Ri·cardo R.-; 
· Dr .. T. Franco Franco.- C. Armandoc Rodrigu.ez.-' - N. H. Pi.J 
diardo.- Abiga.H Mon!tás.- Mario A. Saviñón.. 

Dada Y firmada ha s~do la anterior sen'tencia .por los, Se
ñores Jueces que más arriba-figuran, en _:l'at audiencia pública del 
dia tr·eima· d~ J'ulio del mi.I novecient oiS' rtreintisiete, lo· que yo, 
Secretario Genera'l, C·ertifico.- (Firma-do) : Eug. A. A:Ivarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

••• 1 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE' LA RÉPtmLIC~ .. 
. Sobr; el recu.rso. de casación inte·l'lpuesto por The Atlas· 
Commercial Cormpany, C. po.r A.~ compañía comercial po·r ac- · 
ciones; domieiliada en la ci•uda.d de Santo DominD"o (ho.y Ciu
dad T ruji·lllo) ,- contra sen.ttencia de la Corlte de Apelación ·de! 
Departamento de Santo DomingO!, d.e fecha veinte del ,mes d~ 
_Mayo drel año mil n rovecienitos treinti2iu ::o, dicté!'da e:ñ f:avo; del 
s-eñor ClaUJde Denis Uping.to.n. . . · · ·· · 

Visto ei Memoria'! de casación presen,ta:do .po!T e}. Lic. Ma-

·¡. 
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ñores Jueces que más arriba-figuran, en _:l'at audiencia pública del 
dia tr·eima· d~ J'ulio del mi.I novecient oiS' rtreintisiete, lo· que yo, 
Secretario Genera'l, C·ertifico.- (Firma-do) : Eug. A. A:Ivarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

••• 1 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE' LA RÉPtmLIC~ .. 
. Sobr; el recu.rso. de casación inte·l'lpuesto por The Atlas· 
Commercial Cormpany, C. po.r A.~ compañía comercial po·r ac- · 
ciones; domieiliada en la ci•uda.d de Santo DominD"o (ho.y Ciu
dad T ruji·lllo) ,- contra sen.ttencia de la Corlte de Apelación ·de! 
Departamento de Santo DomingO!, d.e fecha veinte del ,mes d~ 
_Mayo drel año mil n rovecienitos treinti2iu ::o, dicté!'da e:ñ f:avo; del 
s-eñor ClaUJde Denis Uping.to.n. . . · · ·· · 

Visto ei Memoria'! de casación presen,ta:do .po!T e}. Lic. Ma-

·¡. 
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nue1 M. Guerrero, abogado .de la parte recurrente, en eJ. cual se 
aiega contra •rá sentencia impugnada, las violaciones _que mas 
adelante se exp.ondrán. . 

Oído al Magistrado Juez Re'lato.r. · 
Oido al Lic .. Manuel M. Guerrero, ¡por si 'y por el Lic. H. 

Cruz Ayala, aboga·dos de la parte iñtimante, en -su escrito de ale~ 
gatos, ampliación y conclusion-es. 

. Oído al Lic. Jesús Ma.ría Troncoso, en representación del 
Lic. M. de J. T roru¡;:oso de la Concha,:- aboga-do de la p;arte inti
mada, en su escrito' de réplica, ampli~ción y cóndusiones. 

Oído al Magisltra·do Procurador General de la República. .• 
en su -dictamen. _ · , . 

La , Suprema Cor•te de Justicia, en fu:ncoionres d'e Corte de 
Casación, después de halher deliberado y viStos los artícu:l:os 
1126, 11{>5 del' Código Civil •y 71 de la Ley sohre' Procedimien~ 
to de Casación. · - · , . 

Considerando, que son conSII:antes en la sen•tencia impugna
da los hechos que, en r-esumen, a contiauaciGno se· •exponen: 1 o.} 
que las partes, en esta causa, antes de recurrir a loiS . tribüttulles 
ordinari·os, sernetieron el ,presente 'Litigio .a tres ár:bitroiS - (dos 
por ellos esco.giáos, los cual-es, a su vez designaron un tercero)_,,' 
qui-énes fallaron en favor del Señor Claude D'enis Upington, pe
ro esa decisión no pudo. s·er ej•ecutada por haherl'a impugnado 
The Atlas Cornmercial Company, C. por A., alegando que en el 
conv•enio que héi,bia intervenido· entre ella y' V¡pin:gton y com
partes no fueron indicadas las personas EJUe ·debíaQ! servir de · 

· á!rbitros; 2o.) que con' fecha veintitres de Diciembre· del mil no
vecientos veinticuatro celebraron un cOntrato· .los Señores Ha

'ro.ld E. Gates, Ju~n Franquiz, Max. Rodríguez· M. y Claude/De
nis Upington, por el €ual convinieron .en constituir una sociedad 
comercial por acciones,' y -estipul:aron el interés que cada uno de 
ellos tcndrfa en la sociedad, así como el modo die operar ·de és-
ta, la pósiciórr ·de cada uno, sus aporta,ciones, {las .cuales con
sis~ían, de parte del Señor Gates, en capital y, .de los dem:ás, en 

1 . 

industria), las gananc.ias a que tt;tndrían. -derecho, etc.; que, en 
efecto, para el diecinueve del referido ·mes de Die'ilembre, ya 
habían sido: prepara:dos y -firmados los estatutos de la ref.eridá 
Comp¡¡.ñía por A'Ociones, apareciendo como accionistas las .par
tJes contratantes y además lo'S Señores Mary L. Gates, R. Lio
nel Sen~o.r, Frank D. Smith Y. Poncio F. Bu.aó; ~o.) que según 
se es!ta:bleció por 1:'\1 acue'rd0 _del treinta de Junio del mil n:Ove
cientos veinrtiseis, los b-eneficios nc -r'epartidos del año mil no

. vecie:ntos -veinticinco, ,ascendieron a la suma de $34.830.46 
-. oro, beneficios: que quedaron pendientes de pago,, pTioductivos 

dre int~reoses al 1 O% anual, a fin de hacer fr.ente a la ob-ligación 
Suscrita por la Compañía en favor dd señor H. L. Gates, quien 
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era pÓrrador de un pél'garé a presentación, pc;>r la suma de 
$18.212.50 mo; 4o.) que el Señor Cl:aude Denis Upingjton, 
fund-ándose en la· ·referida liquidación o· balam;c•e.. de bendi:Cios 
y considerándose a<;reedor de The Atlas Commercial Compa
ny, C. po•r A., (iwmhre de la sociedad formad¡:¡.) de ·~a S)lffia 

de $.3.483.00 .o,ro, correspond~ente al 10 % de ·dichos benefi
cio~. emplazó a The Ai!:las Comrriercial Company, C. po.r A., y 
a J.o'S Señores HaroM E.. Cates;, Mary L. Gates, M~! Rodrí
guez M., Juan Franqu.it·, Frank D. Smith, R. Uonel Senior y 
Poncio F. Busó, por ante .e1 Juzgado de Primera lnstaíwia d.e 
Santo Domngo., "en SIUS atr~buciones comerciales"' a Los ,siguien
tes fmes: :.'Oiga Tlie Atlas -commerciai Company, C. po.r A., y' 
los . S.eñ'o~es HarolGl E. -Cates, Mary L. Gatr~s. }uan F,'ranqui.z 
Max. Rodúguei M., LiO.J!el Senior, Frank D. Smith y PonC'io F. 
Busó.¡.. pronu.n(,:iar lla nul'idad de -dicHa compañía po;r acciones, asi 
como la-llamada Atlás- Development Company, C. por A., de 
acuerd-o ¿on el artícuJo 60 del Códig~ de Comercio, y dec'larar 
que só.J.o¡ ha existido una sociedad de hecho con la denominación 
de Atlas Gomme-tcial Company, C. por A. ; oigam ios Señores Ha · 
ro'ld E. Gates-, Jua·n Franquiz y Max. Rodrigulez M. ; q¡ue esa 
sociedad de 'hecho fué la formada entre ellos y mi requerien
t e y que ·eS a esa sociedad de hecho., formada al pxb.íente pox; 
los Señores Harold E. Gates y Max. Rodriguez M., a la que ha 
pertenec~do el patx:imonio de la denominada primero Atlas 
Commercial Company, :C. por A .• después- At~as Developmenf, 
Company:, C. por A., y por último, otra vez, Atl-as Comrnercial 
Co;mparuy, c. por A., de la q,uT~ es acr-~edor mi requl.:!riente, 

- poi virtud de los C01nJ!:ratos de veinte y tres de diciembre de mil 
:riovecien:fos v•eintie y .cua·t~o y tr-einta de Junio de 'riiil no-vecien/ 
tos vein<te y sei>s, de la suma d-e tn~s mil cu~trocientoiS ocheJllti
tres pes-os, más los· intereses .a1 diez por c~ento dlesde e}¡ dia .pri~ 
mero de enero- del año- mil n·evecientos veinte y seis; oiga dicha 
so-ciedad d ie hecho,, compuesta por. ~eTion~s Haro7ld E.. Ga,teSI Yi 
Max. RodrigÚez M .• ser condenada al pago de Ia expresada su-

.. ma a mi requ~riente, así <:omo al d..e las c'o~tas; . -oigan ¡to·d)os, 
po·r áLti~no; ordenar la,Jiquidació.n de dicha: sociedad, median'-! 
.t'e elt n-ombramrento· de un. liquidad!o.r que hará el "t'I'tbwnai"; 
'5o.), que sobre di-cha demanda· fué diotada po.r el J uZJg¡ado de 
Primera lnstancia dei Distrito Judicial de Saruto• Domingo, · "en 
atril;mciones comercí.:les", en feeha trece .de No._;iembr: de 
~ni! novecientos veintinueVle, -uila ~ s-entencia que acumulÓ el 
d.de'Cto• en !b-eneficio -de la ca.usa y dictó 'DBJs me>d.i:das·,¿orres
·pon.dientes; 6o.) que reasignadas las P!~rtes,' s~lamente com-t 
pareciex:on a audienci!i el Seño!I Claude Den.is Upington. y The 
Atlas CQmmercial Co:mpan:y, C. por A., -.é intervino la sen.ten- · 
cia, dic•tada-por el referido Juzgado·, en f.echia SIÍete -de Noviern-
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bie del mil noveCÍ!enil:os tr·einta, p-or la cual s e ;.eso:livié: "P:~i
mero: _que -deqe pr-onuncia<r y pronun<;Ía el defeoto en co•dtra de 
'los Señeres Harold E. Gail:es, Max. Rodrig.uez !\11., }ua>n FTan
quiz, Mary L. Gat~s; Frank D. Smith:;. R. Liond Seniror y Pon
cío F. Busó, ·.demandados conjuntamente coh The Atl!as Com
mer.t;:ia} Company, C. por A~, com.parecienlte, P!>'r. d 'Sr. Uping; 
t o•n, por cuyo motivo. se acumulara el defecto de esos señoriés a 
est~ causa, por sentencia de_este T.ri:b!lnai de fecha -13 ¿:e No
viemhre de· mil no•vecientos veintinueve · ( 19 2 9) ; Segundo·: 

_ Que debe acoger y en tefecto .acoge parcialmente las oondu$~0-
nres -de las partes comparecientes, S_eñpre:s Upin.g'ton ~ Atlas 
Com,mer:Cial• Company, C. por A., en la fo.rm.a., 'sentido y al
cance que a continuac ió,p se expresa; Tercero ~ Que consécuen
cialm-ente, Cl-ebe con:denar y conde11a a dicha A tlas. Comm~.rcial 

- ;Co~pany, C. por A., a pagar al demapdante; af J:a s u¡qla de 
tr.es mil cuatrocientos ochenta y tres pesos- o-ro americano, po.r 
conoep:to de lil acreencia del sefioT Upington contra The .A!tlas 
Commer~ial Company, C. por A., ya mencionada; y b) Tos in
tere-ses- de esta •s¡uma !Yra~6n del< 1 0%. anual cornltados desde el 
1 ó. de E~e•ro de \ 9 2 6, .hasta la · fecha en q_ue intetv·einga 'el pa
go de est a suma men~ionada; Cu~rto: Que debe p.·o oib1:<empe
rar y ~n efe~to así lo haG:'e, al pedimento del. ·s·eño·r U¡p!iin.giton 
resprecto a la nulidad' y liquidación de la Comp añía Atlas Corn
merci¡;tl-Co ., C . p,or _A., por no .reconoce-rle interés e1n1 ello, •con 
lo cual acoge en este aspecto las corucTusiones d(e esa Cem¡pla 
ñía; Quinto: Ql}.e debe declarar . Y- d.e_clara JOmp~nsa-dos los· cos 
tos de e-sta ins.tancia entre las partes complarecienttes, sucum
bientes Fespe<;tiv~meni:e en. algunas partes de sus oonclus!Íon .. es; 
Sexto: Que diebe declarar y dediJ,ra, esta se!l!tencia opoP.~hl'e a 
las partes. no comparecientes·, refe·ridas ·en el ordinal púmero, 
pér ha:berse acumulado el def ecto ·de ellos ' a esta cam~a. qui•c• 
nes no ·h~n comparecido, a pesar de habiérseia;, r,easignac1o; y 
Sépttlm.o : .Que ·debe ordenar y o-rdena, 'en intef!és de .l'_!l,jus•ti:cia , 
que esta sentencia s•ea n01tificada ~or el Alguacil Manuel Ma .. 
GÚerra, de l;:strados de- est~ 1\~b:una•l., a qu,!Íeru oomÍs•Íoillamos 
para es!e. fi:n esopecialmen<te"; 7 o.) que contra ·d~cha soell:Uenci.a 
interpusieron _ape]'ació;'Tlw Atlas Commer~ial Companry, C. 
po.r A., de modo ¡princ~pal (en c uanto a los o-rdinalési 3o. y So.) ' 

,. 1 ~ ' 

y· el Seño·r Ctau.de Denis~ UR,ing.ton:, inoidenfalmen>te (en cu:an.to 
a los ordinales "4o. y 5o.) ; 8o.). que• la Corte de A,pel~a.cÍÓJ'! de'l 
Departa:men! o .de Santo "Domiugo, en .fecha v.eintiseis de M:ar
zo dd ~il n.~v~jentos tr~in.tiuno;, _di·ctó. senltienda :gor 1J1l ·dua~ 
acuanuló el defecto en benefíüior .ele. la causa (¡po·r h¡aber S0Jlp.
menil:·e compareciaq- l)pingtol;l y la 'Compañía) fijó audiencia 
para con_ocer n~evamen1te de la causa y dictó •Nas . demás m ,edí
daS.: proceden.tes; 9o.) que, pr_evio cumplim~ento de I.as for --

1 
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malidades ·del caso, 'la expresada ·Co.rfe, po'l' SlU sterntenda d-el 
v·eintis.ielte de Julio del m~l novedentos treirutiunot, res-o.lvió: 
a) "Qwe "debe pr-onunciar y pr,o.nunci•a defecto, por no haber 
compar·ecido, ·c:ontra los S•eñores Harold EJ. Gates, Mary L. Ca
tes, F ra'Il!k D. Smith, Ma:x;. M. Ro.chiguez, Juan Franquiz, R. 
Licmeil Sleriior y Poncio F. Busó"; b) "Que debe revocar y.' re
voca la se'ntencia objeto del preserute recunso de alza-da, ·die:ta 
da ,por la Cámara CiV1Í'l1 y Comercial del Dist:r1i1to Judicial de 
Santo Domingo, eru fecha siete de Noviembi'e .del: mil -novecien~ 
tos "treinta, y cuyo d-ispositivo figura en otro .Lugar de eslta sen
t!:en>cia, ·e'n los o•rd,¡nal·es tercer¡) y quinto en. sti referido disposi
tivq, confirmálrudo·na ren -los demás ordinales"; e) "Que debe 
declarar y declara que el contrato de f-echa trréinta de Jnnio d.e 
mil novecientos veintis•eis, no ·tiene fuerza ·obligaito'l"•Ía entre las 
·paites qu:e figuran eru eJ. mismo•, •en C'lll!l!IlJtO se refiere a Ja de
terminaciÓn del importe ·de los beneficios de la _Compañia, co
rr-espondient es al año mil novec-iento•s veinticinco-, pur estimar 
es!la Cor.te·qwe-lla cif.ra que fiigura como ta'l1 \en d ·icho ·qonltrato 
es ·errada y no es el re~l!Jad·o de una liq-u~da-ción efectuada en 
la forma que habían previsto las partes para tal op-eración en las 
cláusulas cuarta y décima del contrat0 del vei.n.titreSt de d-iciem
bre ·de; mil novecientos_ veinticuatro"; d) "Que 'de:be dec'lara.r 
y dec1ara que los .der-echos del seji.or Cl!l!ude Dienios u¡p~ng1to•n 
deben regulars1e conforme al contrato de fecha v.ein.titre~ de Di
ciemb.re de ~it novecien!6os V·einticuatro, qUJe 'constituye la ley 
-ele -Ia.s pa11tes y no· ha sido_d .ero•gado ni modificado"; e) "Que~ 
dehe declarar y dedara qu'~ 'la Comp¡añ,í1a A rtla& Comme:rcial 
Co •. , C. pq-r A., s-olo• está obl-igada f-rente al señor Cl1aud~ De,.:. 
nis Upingtoru a proceder a una liquidací,ón de -~os ben.ef-i:cios ne
to¡¡ corres¡pondi.entes al año mil novecieh,to·s veinüc::inco•, en con-• 
formidad con los ;p·ár.r-afos cuarto, quinto y d 'écimo- del ·contrato 
del veintitrés ·de Diciembre de mi'l novecienttos veinticuatro, y 
si :r·esultar-e de tal liquidación un saJ:d-o con inter.e•tleS al -tjpo díe 
diez po.r t:1ento anual desde •1 treinta y uno ele DidembTe de 
mil nov·ecientos veinticinco hasta la fecha del p-ago" ; f) "Que 
debe ·desestimar y desestima, por 'ÍmP,roceden.te¡, ei pedimento 
formulado _por la Atlas Comrnercial Co., :C. poi A., en e1\ sen
~ido d:e que se nombre un experto liéjiUidU:dor amigahl•e·, dcj,ail
do libremente a las pa~;tes en todo .lo .re1a•tivo a d·icha liquida-· 
ción, las cuales podrán r-ecurrir a }la juFisdicoión corres,pcllldi~,¡:¡•-' 
te ·en casp· de que se suscite entr-e dlas . alg·wn.a d-ifi.cultad e;1 

cuanto a la referida liquidación'; g) "Que debe desestimar y 
-desestima por fal:ta de interés el' pedimento relativo a la núli
dad de la Compañía formulado por el señor .GLaud•e Deni<> 
U.pi-ngt·on; h) "Que de'be c-ondenar y cO!nJden.a aL rderido señor 
Claude Denis Upington al pago de J.as costas legal':!s de -esta ins-
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tancia"; ·e· i) '"Que debe c01mi!s•i<MI.ar y · comisiona ai AJ¡gtiacil de 
Estrados de esta Corte, ciudadano· Luis Arvelo, para I.a notifica
ción de es-ta sentencia. a las partes que han hech9, d:efecto en esta 
instancia"; 1 O o.) que, ~oll!tra ~sa sentencia; en fécha veintis·eis 
de Febrero ·del mli n.ovec~entos tréintidos, interpuso· 1:1ecu.rso• de 
r·evísión: civil el' señor Ciaud.e Denis Upi.nglon, fundado en 1a 
violación del artículo 8~. refo.rmado, del Código de Procedi
mienrto Civil, y, en fecha nueve del subsig;uiffite ·Il1'es d·e Marzo, 
The Atlas Commer.ciaJ Companry, . C. por A ,, representada por 
su Presidente, y Harolrd E. Gates, Mary 1:.. Ga,tes y Max .Rodrí
guez M., no-tificaro-n al Se-~.or UpiiJ..gton. un: ac•to · poz. t::•l c.UJal 
asentían ¡pura y rsim,pllemente ·a las conclusiones conrte~id·as en el ' 
emplazamiento de la de'manda de revisión civil; 1 1 o.) que a 
la audiencia señalada por la Corte d:e Apelación fle! !Jepar.ta
ment'o de Santo Domingo, sol!o comparecieron ·el clemall.d.ante 
y The Atlas Commercial Company, C. por A., pronunciándgse 
la sentencia de fecha catorce de Junio del mil n(weo::ientos trejn
tidos que acumul'ó el d'ef.eoto al b~.:lCÍido úe la· OC1!Usa y di·ctó las 
medidas co-rrespondienrtes; l2o.) qJe, a ·la nueva aúdiel'icia no 
co1mparecieron ·t.od.os i·o•s .d~man.dados, por ·lo que la expresada 
Cor•te de Apel'aciqn dictó, en fecha ocho de Febrero 'd·el mil 
n•ovecien.tos tr·eintitres; la sentencia cuyo 'dispositivo · .di.:e as!:. 
"'Primero: Que debe pronunciar y pronuncia defecto, po·r falta 
de cornparece~cia, co.nrt:ra les señores R. Lionel Se.nio..-; Juan 
Franquiz, Frank D. Smith y Poncio F. Busó, .demancladoiSl por 
el s•eño.r Claude D. Upington conj'U·ntamente, oon l0s con;pare• 
cien tes a esta instancia "The Atlas .Coillliii)!erda}i Compap.y, C. 
por A.'' ; Harolq ~- Gates, Mary L. Gates y Max. M.' Ro.d)l"i · 
guez. defedtl.antes "éstos que ya in.currierQn en un p .rimer def,e-c:· 
to, cuyo beneficio fué acumulado a Ia causa por 'sente'l11cia d~· 
~ta misrn.a Co.rte, de fecha Cé!-torce de; Junio de mil noveci~11tos 
trein·tidos; Segundo: que debe acoger, y en: .efectio acoge, por 
considerarlo procedente y bien fundado en deT·echo:, el recun:p 
de l:"evisión civil, inlterpueslto por el seño·r C1aude D. Up'i.ii.glton, 
contra la sientencia pronunciada· po.r esta Co.rte de Ape,lae¡ión, 
en f·echa veintisiete de J Uilio die mi·} no,vedÍelnitos tr¡ein,tiuno, en 
provecho: de Th~ Atlas Commercial Corri·pany, C. por Á., y de 
lo•s señores Harold L. G;ate~. Mary L. Gates, .Max. M. Rodri
guez, R. Lion:el Senior, J'uan Franquiz, F¡r:ank D ,. Smi·rh' y Pon
cío F . . B1:1sÓ., y a cargo dd . expresado recuirr.ente, 1sieñ.o.r Cla:ude 

.D. Upington:; Tercero: que en c'on:secule,ncia, .debe revocar y 
Jevoca en todas sus ·p.;,rtes, 1a prealudida senltencia t'e;;urúciia, 
. de fecha veintis·iete de Julio die1 m1.I n.ov·ecien:t'os trintiuno, re-
po.n.iendo a las partes en el miS'IIlv éSta-do· en que estas S'e en, 
contraban, ant'es •de se.f pronunciada di-cha ~entencia; Cuarto~ 
que debe ordenar y orcdena~ la res'tiltucién ·inm•edia,ra., en pro-
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vecho, ·del· recurre~ te, señor· Claude D. Oping.ton:, • d1e la suma 
de nove.Flta pe~os o;o americano ($90.00) depos1tada en 'la 
'Colecturia de Rentas Internas de esta Provincia po\11 dicho re
cunen/l:e, Quinto: Que d.ebe condenar y c ,ondena l'os sucum
bientes T.Qe Atlas Commercial Co·mpan.y, O . . por A., y los 'Sie~ 
ñor.es Harold E. Gates, Mliry L. Gatelf, Max._ M. R,odriguez, R. 
Lion'el Senior, Juan F ianquiz, F:r;ank D. Smith y Poncio F. Bu
SJÓ,' al pago ·de las ·costa.s legal~ de este pr'oced:Un[eJnto.; Se:x,to ~ 
Que dehe ordenar y o:rdena, en inter'éS de la jushc~a, que e.s.t¡a. -
sentencia sea no,tifica.da ·p(;)r el Alguacil de Estrados de esta Cor- · 
tQ, ci:U<da.danq Luis Arvele; y Séptimo: Que ,d-ebe decl.arar Y, 
d1eclara eSI!:a sentencia· Oif>onihle a las partes no compareciente&, 
ya referida, por habersé acumulado a la causa, a'll!teFÍtOifllnente: 
el p'rimet defecto en que incurr.icron, y por hiaber sido dichias 
parltes•ci.tadaS! nuevamente";, 1 3o·.) que, re->jtabiecidas .~as · pax:
:tes en <la misma siltuación en que se encontraban :alntes de Ser , 
pronuncia:ga. la sentencia .del veintisi·ete diel Julio del- mli.Í ¡n;ove-i 
cientos tr.eintiuno, en virtud -de 'Srent!encia a que se acab~ de 
hacer rePerencia,., fíjó la Córte arrib~ mencio-náda, ~a a,ud.iencia 
para conocer del recurso de apelación, contra ·lla. _senltencia .de] 
Juzgado de Primera lnJS't,anci.a d ·el Distrito. }udi<:\iiali de 5anto.. 
Do~o, ~e f,echa sie1'e .de Noviemibr<e del ~ mil n.pvecl;enJt:o,fl 
tr·einta,, audienc ip. a ·la cual solameQ:te com'P'arecieron The Atlas 
Commeróal Cempan.y, C. po•r A., y . el . Señ:o:r Ollaude DenliS' 
yping¡to•n, re,pr~senlt~do~ por sus tJ.Iespeotivo,s a lb ogadoSI; 1 4o. )( 
qu:e d ahogado! de la A:tlas C'ommencial- Com.pany:, C. por A.~ 

·pidió: "P.irimei o: · Revocar la se:nlencia del tribunal civil y co
m •ercial.del Distrito J udici,aÍ de San.lto Domingo de~r siete d(e Nlo~' 
vi:ernbr·e de mH novecientos treinta,- en. Ios pun!tós tercero• YÍ 
quinito de <SU ·disposi>tivo, Segundo: Decláfru- ·· qU:e el contr,alt:o 
dd trei,J1/I:a de: Ju.nio ·de .rfii} noVeCÍeiJl.itOIS!,VeiJlltiseÍ:s> no ti.ene fuer- · 
za ebl.i.gatoria •ea'l:r·e las .Pa11tes en cuanto sle ;refie:re. al mpnto efe: 
los ib:eneficios-de "la comp·añía du11an.te el año miil 'nl0JVeoientos 
veinti•oinco, ,por todos o· por cualqtUJiera ·de l:os motiv·0s s•Íiguien~ 
.tes:. a) po:rq1,1~ no· fué esle su ~jeto; !b) po.rque aún cuai)..do se 
admit;a q~ue tal ftié su pbj·elto, ~s nulo por e.rro<r; e} po.'rque ruo 
lia 9p,eFado nov·'Ol-CÍÓ>n e!l¡tr•e las partes; d) porque no e•st up acto 
de Feconoc~miCII'ltto, y aún cuando lo fuera, no iiend.da valide2! 
sino ·en -cu·aQJto coincidiera con ·el tÍ'I:·lJ.lot · pT<ÍmordiaJ: .Tercero : 
Declarar que los derechos ·del s·eñcr . Cl:aude . Denis Upington\ 
.deblen. regul.a:rse confbrme •al aontrato del veintitres .de Diciem
bre .,del ~il nov·ecie;ptos v'eintic-uatrq, que ' consti1t•uye· la ley de;' 
'las :r:artes· y n.o ha sido derogado ni n:iodifli¡cad·o : E:uarto•: De .'\ 
clarar, ·en consecuencia, _que la c<;impá_ñí·a só·lo -e·~ltá oblíg.ada 
fren>tie al señor Claude Denis· Upington a proc eder a Ullla liqui
da-ción de· los beneficios netos ·correspondientes al: año mil no -' . . 
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v-ecientos vem•ticinco, en confor~dad. con los pánafos cuarlio~; 
quinto y ·décimo• ·det cóntrato del veintitr.eSI de Dici.emhre d1e mil 
nov.ecienil:os veinticuatro. y si resultare de Ja liquidaoióin un sal
do f.avor.able' á '-dicho seño.r Upiington, a pagarle• d saLdo con in-' 
tereses al .tipo .d.e diez ~por ciento anual d~de el dia .treinta· y\ 
uno' -d~ Diciembre de mil novederutós veinticinco ha~·ta lia fe-

\ cha dd pago-. Quinto: Declarar inadmisib1e por fal·ta d <er ~nte-; 
rés el pedimoo.to r.elativo a la nulidad de la-comptañía, y re
chazar en consecu'elllcia el recurso -de apelación interpu:est'o' po;r 
el señ-or Claude Denis U;pington. Sex-to: Condenar .al · s·eño:r 
Claude Denis U:pingtoru al pago de los costo_s"; !So.) que . . e}, 
aboga·do del señor Oaudé Deniis Upington,-, pidió: "1 o . . Que 
.pronuncieis eÍ defectp' de Jos señores Harold E. Gates, Mary k: 
Gates, nrank D. Smith, Max. R. Rodríguez, Juan F.ranquiz, 
R. bionel Senior y Poncio F. Busó, por falta de com¡pareüen-t 
cia; 2 o. Rechaceis la apelación interpuesta por- ·la ijiaiDaJda 
Atlas Commercial Company, C. po'fl. A., co¡ntta };a sentencia 
del Jucgado die Primera Instancia del Distrito Judicial de San
to Domingo, en. sus atribuciones de Co·nsu,}¡ado •de · Comercio, 
de fecha siete de Noviembre de mil ruovecie,ptos 'tre~nta, c,uyo 
dis¡posit-ivo se haUa •transcrito 1en d cuerpo de ·este escri.to d~ 
defensa; 3o. Revoqueis l'a expresá-da sentencia del Jurz"gado de¡. 

, Primera I-nstancia del Distrit() J udi<cial -de Santo Domilngo, ei'll 
cuanto a su o;r9iriai cuarto, por ·el. cu,a1 diecid:e aqu!ei "que debtet 
no obtemperar, -y en erecto así lo ·naee, al ~,edimentlo del Sr. 
Up.ingtori respecto ,de la ~n~ul:ída;d y liquidación de :la·,Compañia· 
Aótlas Cornmerciaf.Cé~m!plany, C. po;r A ., p~\1' 'no r·écotnoo,erle in-. < 

ter'és en eHo", y . ju2fgando por ' contrario imp·erio -dedareis:: a); 
que ·tanto •la ·sodedad Atias Commeróal Compan:y,' C. por A.. ' 
que se dice haber sido. constitufda en la ciudad de Santo Do
mingo en Fecha treint~ .de Diciembre .d<e mif rn:o~edento-s veinte 
y cuatro, como la Atlas Development Compan.y, C. po; ,~ .• 
qU.e se clice haber si-do· constituida: · en la ciwdad de Santa Do~ 
mingo en .fecha treinlta de Mayo el~ mil <novecientos v·eintle 'y 
cincq, como la A•tlas' Courrnercial' Co~pany, C. por A.-, nom-

, ·br-e que se · dice haber sido. adoptado ' en fechél. quintce .de J,ulio" 
de mil novecientos ;V"éinté y ci-nco po.r la Atlas DeveLo¡pment 
Company, 'C. ·por A., son nulas po.r estos mo1tivos: 1 o., po.r ha~ 
berse constifuí•do con s0lo cuatro per;onaa; 2o. , po-rque tod<as 
las apo-rtaciones· que a,pa.recen en -efeotiv o fuer~n .hechas pur 
el señor Harold E. Gates, uno de los .a;sgciados,' siien-do las de 
los demás puramente fi;CHcias¡ 3o., porque 'las a¡;>O.rta-ciooes no 
fueron verificadas; que; en consecuencía, or.den¡;is 1a !Jiq¡urida- ' 
eién de ~a .Atlas Commercial Gompany, C. por A , , cont-inuado
ra -de l.as doS' mencionadas anterio·res y p'tocedais al · nJomhria
miento de un liquá·dador; 4o., Decl.areis q~e, con aqueUas de-. 

·-
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nominaciones; sólo ha e:iü~!l:i<j,o una sociedad d-e hecho., forma
da actualmente por los señores Harold E. Gates y Maoc. M. Ro

·dl..jgu.~z. ambos comerciantes, de -eSte domic:ili!01; 5-o. , DecLarei;s 
asimismo, que, contrariame-nte a: lo exp.res.ado por el tribunar 
a-quo, · ex,iste< un inJteréS jurídico, · pecuniario Y. liegíüm.o d ie, 

par·te del Señor Claude Denis Upington para obtener 
el pr¿nun!Ciamiento d•e aqud'la -nulidad: 1 O•., po:r:que él es un 
antiguo asociado ·de hecho _y ahora un acreedor de . la. A das 
Commercial Co., C. p.o'T A., por virtud de los co•ntr·ntüS· 8·qscri
tos ·enll:re ¿1 y los señores Gate~, Rodrig\leZ j F r-anquíz en fe; 
·c.has vein•te y tres .de Diciembre de -.mil -nov-ecien-~o> veinte y 
seis; 2o·., po.rque :para n-egar o· poner en entredicho· el crédito 
áerto: l·íquido y ex~gihl~e que él Jt~ene a cargo de h sociedad
demandada, la .pre1endiG!a Atla5 Commerá~J· Co¡npany, e 

. por A., pretende que no1 f.ué parlte en el 'contr'ato d-el tr•einta de 
Junio de mil noveciéntos veinte y s.~is; 3o· .. , por·que con el .pro · 
·nunciamien!to de la nulidad el · Sr. Upi:n.g¡ton po-d•r.Ía a.coionar 
en respo·ñsabilidad personal a los señores Gates y Rodríguez, 
5'Í así fuer·e 'necesario., para el .pago de SU' er'éd.~to .. - 6o., Deda
réis igualmente que el impo·r.t-e de los beneficios Líqu~dos del 
año de mil novecie~os veinte y cinco que figu'!'a en el contr.a
to del treiruta de Junio d·e mili 11/0\vecientos veinte y seis d:ebe 
considerarse com.Q el: impo-rte exacto de dichos b-eneficios, ·al 
cual debe atribuírB'e un valor jurídico obliga•tori0 para la so .: 
óed-ad, p_orque al esfa:blec'er un. pkzo pa.ra el pago 
de lo-s, valores EJUe corr-espendían a Los 'Señores Ha
rold .-- E. Cates·, Max_. Rodrúguez, Juan Fr-anquÍ>z y Clau-

. de Denis Upiñgton., est_os quisieron establece'!' una base y un 
· valor de'berminade a><;erca de dicho•s .h-e_neficios. y que .po·r tanto 

la s·~lma ?e 1rein1a y cuatro¡ ma ochoc~e!Iltos trein.ta pes·os' y cu•a
renta y seis ce-ntavos o·ro am.er.icano es el r·esu.Ltado de una li
quidación, de CUeJ:l·taJs, de la: cual c'or.re•s.ponde al Sr. Uip,ington. 
el diez pof ciento;, o sea la suma de tr:e's mili cuatro·c'Íen-tos 
ochenta y tres pesos oro· americano, m·ás los intereses .de eS:ta 
suma a razón del' diez pQr ciento -an.ual:.. contados desde el .dia . 
primero de Enero del año mil novieéi~nrt:os veinte y seis. 'Subsi
diariamente, para el .cas,o d-e que tomáreis en con¡;;ide!"aCÍ'Ón l'a 
hoja de balcmce del tre.in.ta y un-o• de dici·embre d~~ mil nove-

. cientos veinve y ~inco de la Atl·as Commerciaf Com;pany, e 
por A., sometida por la irílimante,, y en 'qwe la SUI!lla de treinta 
y ·cua-tro. ·mil oc~otientos treinta pesos y cuarenta y sds centa
vos oro americano aparece con la denominación. de "Ex.e•eden
te", declaréi:s:• a)' que esa ,expresión. de "Excedente", tanto por 
llu _propio significado como por ia conte'xtura d!e la hoja de ba
lance m ·enci-onada, n.o puede se~ tom.ada como· sig.nifica·tiva de 
ingresos brutos, siÍno com0 de los beneficios L.Dquidos de la Ila-

·' 
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rn·ada Atlas Commercial éompany, C. por A., en el ~ño d"e mil 
novecientos veinte y cinco, según consta en el convenio ·d~l 
treinta de Junio .de mil novecientos veinte y seis de que se ha
ce m 'é-rito ut-supra; b) que siendo la efectuada entre las partes 
u~a cuenta Jiquidfida de los resp·eC'tivos beneficios a·t .treinta y 
Hno .de Diciembre de mil novecientos veinte y cinco,, no purede 

-s·er re-y:isada, y por consiguiente _el pedim-enfo de nu~va Jiqui-
-dacióh hecho por la intiman-te dehe ser ,rechazado; En cual-
quier caso: 1 o.--.Co.nfirmeis la sentencia dictada por el J uiga
do .de Primera lnSI!:ancia de Santo Domingo, en sus art;ribucio
nes comerciales, en fecha siete de Noviemb.re de mil no:yeoien
tos tr·einlba en· cuanto· condena a la intim•ante al pago en favor 
del Sr. Upin.gton de 'la suma de tres mil cuatrocienfos o·ch'en~a 
y tres pesos oro americano, más los intereses de ·esfa suma c·on
taqos. a razón -del diei por ciento anual desde el dia .p:rimero 
de Enero de mil n,ovecienltos ve;inte y seis hasta la fecha-del pa
gp de dicha suma; 2o.- Condeneis a la parte in-ti'mante al pa- · 
go de las costas de am'bas instancias"; y 1 6o.) que la referida 
CoTte de Apela-ción, po:r su sentenciq. de fecHa veinte de l\!Ia)'o 
del mil novecie-ptos· treinticirico, falló así: · 'Primero: Que debe 

. '.pronunciaT y pro-riuncia el dcieato contra 1os señ•otres HaroJ.d E . 
Gates, Mary"L. Gates, Max. M . Rodríguez, - Juan F~an.quiz, . 
F rank -D. Smith, R. Lionel · Senior y Poncio F. Busá¡; demaad·a
dbs conjuntamente con The Ait·las Cornmercial Co., C. por A ., 
por falta d·e comparecer; Segundo: Que debe . r·echazar y re-. 
cbaza la apelación princip~ interpuesta p9r The Atlas Com
mercial Co. C. po·r A., contra · los ordinales Tercero y _ Quinto. 
del dispo.s.itivo de la S•entencia apelada; . Tercero: Que en· con
_secuencia y ·acogiendo e.n par·te la~ conclusiones d-el' seño.r Clau~ 
de Denis Upington apelante incidentail debe confirmar- y con
firma la r·eferida sentencia, en. cuanto al ordiniil tercew · que 
dice así: " .... T erc·ero: Que consecuencialmente, debe conde
nar y co1rudena a dicha Atlas Commercial Co., C. por A ,, a pa
gar. al demandante: a) la suma de tres mili -cua-trocientos·. ochen
ta y tres pesos oro americano·, por c0ncepto de la: .a.cr~encia 
del s-eñor Upingt'on con:tra The Atlas Comm·erdall Co., C. po; 
A., ·ya mencionada; y ib) los interes,es de es-a_suma a razón del 
10 % •anual conta.do.s desde el rl-o. de Enero ' de 1926, h.asta · la 
fecha -en qu~ interVJenga el p~go de esta suma· menciona~a" ;· 
Cuarto: Que dehe rechazar y rechaza la apelaci'ón r.ef.erente al 
O•rdina•l -cuar:to del mism~ •disp·osi1tiv0 que dice .as•í: "8uiarto: 
Que ·debe no ob.temperar· y en efecto. asÍ> lo haet~; al pedimento 
de1 señor Upington r'especto a Ia nulid'ad y liqu.idadón de. 1a 
Co·m;pañia Atlas C0mrnercial Co., C. po·r A., por no. reco.nooer
le in1tel'és en eUo, con· lo cual- acoge 'eq este a.sprecto la•s conclu
siones de esa Compañía"; así como también en cuanto al ordi-

"' 
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- na.l quinto .po•r improcedente; y Quinto: Que debe comp~nsar ·y 
c.01npensa las costas en partes iguales". . 

Considerando, que contra la sentencia cuyo dispositivo 
se acaba de . -transcrihir, interpu•so recur-so -die casaci&p The 
Atlas Commercial Com,pany, C. por A., la cual ale:ga, como 
fundamento de ese rec•urso, los dos' medios siguientes: Prime- · 
i o: ViolaiCión del ~rtículo 1126 del Có-digo CiviL; y, S~gundo:,. 
Vi.olación drel artículo 1165 del .mismo Código. 

En :cuanto aJ. primer medio de casación., 
~Considerando, que The Atlas Commercial Compan.y, C. 

por A .. , .sosti'e.ne, por el pTesente medio de su .recrllrso., que ~a 
.Cort>e .de Apelación de Saruto Domin:go ha viotado, por su Sien-

- tenci~ impugnada, el artículo• 1126 del Código Civil 'al•' ·deda
rar que "el objeto del eonlra.to del Jreinta ~e Jun1o de mil no
vecientos veintiseis, . ~s •el· de · establecer una base y un valor 9e- •· 
terminado ace:t;Ca de los beneficios" ; que, en •efecto1, alega la 
r ecurrente, . el referido con:trato. esJtahlece soimnenUe las dos 

_obli.gadones 'que a cÓntinua<;_:ió¡j se expresan.: a · cargo de los Se,.. 
ño.I"es Cates, Ro'driguez, UpingJton y Fr.anquíz, la de "pospon:.:r 
la fecha para el pago de los .bene.ficios no reparttido·s de The · 
Atlas Commercial Com.pany, C: por A., cone&:pondientes ar· 
añÓ que ttermi{¡,ó el 31 de Dicie~bre. de J 925 " _, y, a cargo de 
ella., Compañía i.ntimante, "la .obligación de pa,garles, en cam
b io (a dich0s señores Gates, Rodríguez, Upington y Franquiz)' ,, 
interes·es al tip0 1 Q% anual, a partir dtel d·ia: primero· de Enero 
de 1926"; que astÍ, es puramente accidental y puqo ·r.o haber 
sido inolufda, sin que pol' éllo el' objeto· del .ooJmtra!to dejara d~· 
estar cahalmente expr.esado, la .frase ' 'm·onll:a.I].;tes a 'tr-einücua
tro mil .ochecien:tos· 'treinta pesos con cuareilltiseis CP.ntavos · 
($3.4.830.46) ", que figú'I'a en: el -suso-dicho contrato como "be~ 
nefici.os no repa.rtidos" de la Compañía durarute el año 1 9 2 5. 

Consideran-do, qu~,- como se deS¡p:rentde de los re:sul.tan
dos y consi'derandos del faHo· recurrido y c&mo io decLaran•, en 
completto acuerdo, la~ pái:tes· en SUS ' me~oriales CO·rrespCHl,dien
tes al re.cur·so de · casación a que se refiere · la presente senten
cia-, entre los Seoo:r·es Haro.Id E. Gates, Juan FraJnquíz, Max.. 
Rodrigue_z M. y Cl!l'ude Denis Upington, interV'ino·,' en_ fecha~ 
treinta de Junio de mil' noveCÍientos veintiseis, un con•trlato por 
el cual~ convinieron _" que, e~ consideración -de intereses al Üpo 
del _ 1 O% ( d~ez ;por ciento•) anual a partir _del ' dia prim~ero1 de 
Enéro .. éJ:.e mil novecienrt:os veintiséis: la fecha p-ara •el -p•ag~ de 
los bendicí.os- no repartt:iClos de The A-:tla:s Commercial Co., e, 
por ~ .• cone~pondiep¡tes al año qu:.e .teTm~llJÓ el 31 de Diciem- : 
bre de T 9 2 5, 'mO•ñtan'tes a treintieuatro mil: ~chocien:tos trlei·nta· 
:13esos con cuarentise1s centavos .($34.830.46) ·,a l~:s partes en 
este eonrvenio;, será pospuesto• para ·per·rnitir a The Atlas C•oun- , 

1 ' 
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mer.cial Co., C. ·por A ..• éfectuar durante et a·ño· 1926, "el " pago 
•1 .d.el pagaré paga~ere• a ¡::iresenltación, l~b:rade_y . .firmado po.r di

cha Compañía por el v.alor elre diez .y ocho; mil ·doscientos doce 
pesos y c.incuenta centavos a favor de. 1\1[ L!: G.a:tes.; que los Í.Q

tereses ·ar:riba mencionados serán ac'repitado~ ca-da mes .por 
The Altlas Commc::cial1 Con;:~an~, C:· p'a: ·A, sohre.; el c.~pital o 
balance en descubierto· .de los· d1€h0;S tr-emt:a y cuatro m¡}" ocho- . 
cientGS t -reinta ·pesos con• cuarenta ceñtavps (ouarentiseis),. has
m que <el capital es•té c om;pletamente. salaado y ·..<:terán pagade
ros con el capital. 'Que d ii.cl}.e· caJpit.a.J: y d.ichos _inltere$_eS per:te
necen a las partes en este convenio en 1a proporción sigulentle :· 
A C. D. UpingJ!:on .diez por ciento.- id Max. Rodríguez ' diez 
p or cien1t01.- id Jmin .Fttanquíz· diez .por ciento.- id H. E. Ga
tes sett.enta por ·ciento: que. cualquiera y tod.os .los. pago.s . sea · 
del capital o. sea ,de 'los· mt~r·eses, o ambos, serán hecho& a ias 
partes ~n este convenio .de aoq.ertle 'c.oñ :l'os porceilltajres arr~ba 
m·encionados". · · . ' 

Considerando·, ·que, para la completa exposición del caso, 
coruviene reptetir álquÍ' que ya:, en fecha veintitres· ele Diciemihre 
cl·e mil novecientos veinticuátro, había sido ce~ebradq. un con- · 
trato., entre áq"~·e.Uos mismos Sefiore'S Cates, Franguíz, . Rodrí
guez M. y U,pington, conJ el' fin, cerne l•o• texpreda la senitencia 
impugnada, de organiz!lr, de acuerdo con 'las l'eyes , dioniirÚca~ · 
nas, una Cornpañ.ía po.r ·acciones ¡para dedical'S<~;, ·princip•almenr
te, al negocio· .de automóviles., co:ri.trato por cuY'a cláusula 5a·. se 
co.nv{no, exp:resa también la Corte a-quo,- "en ·pa:gar a la;. per~ 
senas que consttiituyen .la segunda pa·rte (Uping.ten, Rbdriguez 
y Franquíz) al fii). de -cada año fisc-al 1 () % como com,¡::¡ensaciqn 
a-dici<?nal por !¡us servicios, d.el: residup de l'os beneficios anua-
l~ netos de l1a Compañía"·. · · 

Consideran·do, que, p-or ante la Co.rte de Apelación d·e 
Sanlo Domingo·, The Atlas _Coirunercia.l Company, C: -pG:r A., 
intimante p.rinc~pal, sostuvo que el contrató '.de f,ec:ha tr·einta de 
Junio de mil notvecieilltÓs veintisei's· no tiene fuer:zia oMig.atoriía 
entre las par-tes, en lo que se r~fiere al mo:nll:o . de ]•o.s ben~fi7 
cios de ~sa Comp.añ~a dur:ante ·el año mil: novecieintos vintidrn
co,. po·rque, a SU< entender, ' ese contrato' tn.o tutvn po:r obje;te el 
e!'lt.ablecÍmÍe<ntO· ele taJ. monto•; que, procede ahora eX<i;~Ínar si, 
al es.tatuír como lo hizc¡>, 'la Corte a-quo ha 'incurr.idq, d~ ·acue!
de cen lo que so.stiene· el primer m •ec;lio del ·ret:urso, en l'a ;vio-; 
lación del artículo 11 26 del Códig.o Civil, cuy~ iexto est:ablece 
que "Todo cotn!l:rato• ttiene poÍ objeto la cesa .que una parte se 
obliga a dar o qüre un:a parte se obliga 'a hacer o a n'o· hacer". 

, Considerando, que, por -el estudio· que, · de la se,ntencia 
r·e<m:rrid!l.-, ha realizado la Suprema Corte de J~·slticía, ·se .ha 

. comprebado que dich<l, sentencia·, a · pesar de que 'sus expresio-
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nes no son de las m~s- apropia.da_s, esialblecé, en sín:tesis, 9ue, • 
por el- t ·eferido¡ con-trato del treinta de ' Junio d -e m1l nor-vcci~1-·' 
tos v:eiruti:seis, · las·· ¡partes - peF&iguiero•n, al · mi~Jmo tiempo, 
Ia obtención:· de l.os siguien·tes fmes·: declarar establecido .defini
tivam·ente, como .resultado de una liquidación. x:le cuen1ta, efec
tuada de acuer·do con .las pr,escripéiones del! contrCllto de mil no
'vecientos veinticuatro, el monto .de los benJencios netos reali
;zaOQS po.r la Compañía· düranlbe el año mil :n01vecient0s · , veli.nti~ 
cinco, monto que la Compañía se obliga, por lo tanto a . p:a:gar 
a -Gal!:~, F ranquiz, Rodrig~ez M. y U¡pirigton; pospon·er e~ pago 
d~Jas suma.s qU'e respe•ctivarnente corresponden, en~·dicho mo·n-
to así· indicado; a l·o·s .expresados· .Seí\ores, según . las .prtescrip_
ciones e~ta'blecidas, y poner a car.go de la Compañía~ en cam
bio, la obligación de cp.agar, a las mencionadas -pieT•slon~, mte.' 
r~ses al tip1o1 de 1 O% anlllial, a :12artir del p~imero de Enero · del 
mil' novecientos veÍinlti.seis, sobre l'a~ smp.a.s indiv~dualiza·clas 
·de la marier'il e!X.puesta; que lo _q~·e acaba ·de s•er expres\a:do por 
la .Suprema 'Corte de Jus-ticia, resulta de 1a · moit~vación de la 
sentencia a q~e se 'hace r~ferencia ¡;me'sto que si !b~en es c;i'erto 

. que ésta d:edara, por 'su .no,veno considérando " .que el objeto 
d~l co:nJtrato dd treinta de Junio de mil novecientos veint:i.seis, 
es el de esta)¡¡lecer una base y un valor .determinado ,acer.ca · de 
los héneficios", dl~ ·n!o tiene, ·~n realidack y -a p~¡ar de lb im
propio de la ·expresión, ·el alc~nce qJU!e ra Comp~fa . r~currenlte 
ha qu-er-ido· atribuírle; que, en efecto, -el ~mismo colnsid•er,~ndo 
agr€!gaA"que además i~as partes) fijaron un p.la~o· para eJ pago 
de didios _beneficios" y, ló que es más decisivo., po.r ~l. und'é
c:imo Gon~icler~ndo se 'e:x;pr~a que el indicado -co-ntrato es "el 
resUltado del acuerdo de ~óluntades par_a aplazar . el pago de 
los beneficios, resultantes de - una liquidación de . cuentas, y¡ 

- acordar uri inte~és hasta el sáldo d.e los mismos". 
· Co¡nsiderando, q}lé, la -Cor;te de Ap~1~cj,ón de Sa11¡to . 

Domingo inil:er:pj-etó, . para eS'I:atuír 'como Jo· hizo, el · ~cto jurkli
co que las p.al'tes sometieron a su éstudio' y ;apreciación, .y •so -
bre éuyo, sentido y p.leance se enGontraiban en evidfente oposi
ción de- criterio; como ha sido ya expuésto en, l•o· que antecede, 
que, corresp.onde, en ef·ecto, a le<S jueces del ' fondo d ·eterminar 
soberanamente, cu·á'Qdo ello sea proce.dente, 'la ·· int6nción :de Las 
partes y ' el senfido El el cónll:ral:Jo. y dar ~sí l.~ expl~caci6n norma.! 
que ~ 'gste cone·s~oni:la; qu:e, por 1~ ;ta~rt:q._ .e~ nec~sar.ío. ,ex~i
nar sr, ·en el prese-nte caso, la Corte a·quo obró en l0s Ji¡mites 

· de su 'po·der de. interpretación 0,:._a.I conúario, si. so p!I:etexto die' 
interpreta'rlo desnaturalizó el éontra,to cele.ibrad_o •ent·re las par-
tes . . · '· 

Co,nsider·an·d0, que para "buscar fa com6n · int~nció~ <de 
las ·partes y no atenerse al sentido l.iteral de las palabr•as", y! 

t 
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para llegar asiÍ a la -determinación. ."del ¡;¡.lcance, oibjetot ,y fi- ' 
nalick.d" del contrato en referimcia, l~ Corte de ApelaciÓn de· 
Santo Domingo éstabl'ecé, en primer Írugar, por los ínedios .de 
pl'U!e'ba que indica, que la suma de $34.830.46 or.o a~ .• La cual 
figura como '_'excedente" · en 'e1' b'alance hecho por .lia Com.pa-
ñ.ía a fines del -añtol rniJ1J,•OVecientos véin:tioinco·, es e} res'UII!:ado-
de una liquidación efectuada de acuerdo con las prevL~ones d'el 
contráto de fecha veintitrés de Diciembre de-mil novecientos 
veinticuatro; y que la palabra "excedente" eqUivale, en dicho. 
balance, a 1Ia expresión "beneficios neto<S" . •escrita en -ést·e úl.ti-. 
mo conotratot; q'llle, el r.azonami.ento de-la Co11te a-quo, a partir ~ 
de esta C()·llliProhacÍ'Ón, consi•ste en expresar . que,- como Ja mis-'·· 
ma suma ·de $34.830.46 oro am., figura en el contrato dd tl' ein ~ 
~a ·de Junio de mil: ·ilovec~entos veintiseis¡, com•o• '"btenefi~ios no 
~eparti:dos", •es-ta expresió'Il. también ' equivale a aquella de "he-· 
neficios netos", l•o que se encue.:_nt ra robustecido:, seg:ún lo de- · 
cla ra h\ se:n;tencia im,pu.gnada, por ~a doble obligaoión deL apl.a
zamiento del pago1 y de la/ estip·ulación·. de intereses al ~1 0 % , 
-anual _desde el' primero -de Enero dé m -il n.oy;eciel1lto•s· ve#nfiseis. ~: '·. 

Cons·iderando, que, al inlterpretar, de eslta inanera, e1 . su
sodicho contrato d·el treinta de Junio -d'e mil novecientos- .J~tn- . 
tiseis, no ha incurrido· la -sentencia atacada en n:iin.guna desñ,atu .. 
rali:llación del acto; que, en decte: los término~ de és.te¡,~ los 
cuales no tienen toda la tl'aridad ni toda la precisióm. desea:bles, 
conducen, me-diante el razo·ntarniento initer.pretativo ineno·s es
fo·rzadO! (qúe es en reallidad el ae la Corte a-quo) a la \indir¡:a.,. 
da solución; que dio es asf ~a-rque lo que se pos¡pu~h por el 
mencion-ado ·Conbrato•, segÚn SUS propios tíéimino~., fu'é Ja fecha 
para el pago de los lben~ficios no repartidos a las· p,artes de C$le 
Convenio, y se •tO'IDÓ •el cuidado -de eX:pr•eS·a,r que eso;S> beneficios 
no repart·idos de 11he Atlas Comrner.cial' Compiany, C: ·par A., 
so•n los , ' 'correstpótnd-ientes al a:ñtO que terminó e1 •tjrelintiunle ·de 
Diciembre de miL nov•ecientl:os veintis inco, montantes a treinti
cv..atro_ mil ' ochocientos ~inta- pesos oon' 'cuarentiseis centavos 
oro ( $34.830.46) "; que,. -de •todo· -e"'Sto se de:sp.r.~de qu:e s~ hu-
bo ÍJ)te·rés, de ,parte de .la <;:'ompañía, en pos¡plsiller _e_l pag·o -de 

<los beneficios no· rep•art.i,d-ms, furé :¡:>arque. éstos se· debíant y que 
_si estos beneficios no repartidos montaba·n a '$34· .. 830.46, esta 
· suma era la que debía ser repartida, esto -e•s•, ¡pagada de acu·erdo 
con las proporcio:ne~ est¡¡¡.lhlecidas, y, en una palabra, eran los 
beneficios ·il.etos equivalentes al exced~ente del haiance del mil 
nJ~w.ecient'os· veinticinco•, esto es, a( r.esul.tado d.e l•a liiqu.iillasion 
éomproha-d~ por la ' co'I"t~ a-quo; q-ge, adémás, fuié "en- consi
deraciól11 de intereses al tipo qe 1 O% anual a partir del primero 
de Enel'o de miLnovecientl:os· veinttts·eis" por lo que ~e convino, 
en favor de la Compañf~. el apiazarruento del referido p·ago, yi 

-' 
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es eseacialmenté Dor:mal y lógico que se indicara, con carácter 
oblig!lltorio, ~el monto de los beneficiqs que d:ebían ser repartí- , 
dos enrtre las par-tes, .para que cada una de •estas pudiera c.ono
cer 'la suma que de aquel~os l}e OCOTrespondía y ~Gibre l.a CUial,. a 
pa11tir de una fecha anterio·r de sei.s meses a la .del cont:r:a•to, es
t'ablecía &.,te, a ocargQ dé La susodicha Compañia, ~n1teres·es al 
10 % anual'. . . 

C01ns~derando, que: en :resumen,, convieille . repetirlo1 la 
Corite de ,A;pelación de Santo Domingo ha procedido·, por su¡ 
se·ntencia .imprugnada, a la interpr·ertación Glel' tantas veces .refe-

~ rido contrato d.el treinta de Junio de mil novecá:enrtos ·v·eintiseis 
para determinar "su alcance, oibjeto y fi.nalidad", como e$a 
mi'srnlii sentencia lo declara po.r su ante-peillÚkim-o con~úderan
do; que tal interpretación, realizada en las condiCiiones que hari 
sido indicadas por la Suptema .Corte de justicia, coa.duj_eron a 
dicha Corte a-cyw a declarar (como lo hizo, a pesar de que s~s 

- exp~·esiones no son de las más felices) que, por eL merircionadlQ) 
c'ontrato. ~no solamente hubo acuer·do de volun:t.ades para pos
pioner, en ··consideración de intereses al 1 0 % anrual pueSII?o a car
go de l,a "Compañ.ía, er péllgo de lo:s 'henefidos neto.s, sinlo que 
también lo hubo para fíjar · definitivamente, en la suma de 
$34.830.46, como reSiultado de la :I.iquúdaaión realizada, el 
monto de es·os beneficio~. .fij•ación - que doln1ílievail:ila, ¡porque 
otro no .podía ·ser el fiñ persegu~do en este éllSpec'to, , obligación 
de pagar - ~sta suma en·· las condiciones expr:esadas po.r el sus-o
dicho oontrato. . 
· C~nsiiderando, que, ª iendo ·el contrato un acto jurídico 

que tiene ·por efec'to crear obligaciones, la Corlte de Apel1aci.ón 
de Santo Domingo: pudo distinguir, en d contrrato que fué so
me·i:ido a su examen _y fallo, tantos objetos como ohii•g.acion-es 
e.sltab1'ecl.a 'ést.e; que, de todas 1as manéras, contl'ariamen:te a la 
co'ncoepcion que 'parec-e defender la recrurrent·e, l~ teoría d-el :ob
jeto se encuenha inseparaklemente liga·da a loa d.e la urtiflidaJ 
de1 contrato, ,fo, ·que conduciría siemp~.e a desestimar los ·esfuer
zos desarroU:ados p.or l'a Comip•añía con ·el fin de hra•cer decl¡ar·ar 
que la frase "montantes a treinticua.tr:o mil . ochoci.t:;¡Iltos •treilnrta 
pesos con:' éu_;H·entiseis cenbavos ($3'A.830.46)" es putramen.te 
accidental y s·in ningún alcance jurídico, en· cuaH1to a la e'X:poo
siclón .del objetcy del contrato d'el treinta de Junio de mi.I ' .n:o ; 
vec1entos' vein"tiseis; que, en efe:erto, . resulta, de La i,:ni!:erp•reta-

, ci6n realiza,dá piOiT lá Corte de Apelación de Sa~lito Domingo, 
la -:-evidénte ··u.tilid~d Cle ·tal .frMé para los fines y l1os · ef.ectos 
contrac-tuales; y así, siri que ,se ,pueda decir que e:llo con'Stituyó" 
exdusiv!llm~nte el obj·eto dd conltrato, formó, sin,. ·d:uda¡, .parter 
de éste, ·porque, al estar 'oibHg,ada la Compañía a pagar los be~ 
n:efic~os aetos del año mi'l "novecientos V:einticinco y ·al ser es ~ 
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tos, como resultado de la li',luidación realizada, "l'Ois beneficios 
no y:epar.tidos", · menitanltes a $34.8~(1).46, se qedara y se aoep-

"' ta que e:s esta suma la que la Compañía debe, cuyo pago s;e 
·aplaza y sobre l<ll cual se acuerdan intereses al tipo •de · 1 O% 
anual, calculae·os oo-n iJi'el.ación a las ·propo·rcipnes, a que ciada' 
parte tiene ·derecho, y esto úhimq, cqn efecto -desde e') piroÍmJero 
de Enero de mil novecientos ·veintiseis. · 

Consid·eran!Clo, que, p-or l~s i:az~nes que ántec_e:deru, proce
de rechazar el primer m_ed~ó ·¿ei .recurso que The Atlas Com
mercial Com¡pany funda, ex-clusivamente, ·cómo se ha indica
-do, al comienzto1 de ~tos :desarroU:os, . en l•a ·.:violación q~l ar-· 
tkuJ.o 1126 .deli Có-digo CiviL 

· En cuanto al segundo Y, último, medio >diel rectJ.r~. . 
Considerando; qúe "(he ~tlas ·Commercial Compan¡y, C,¡ 

por A., sostiene, ¡por este medio de casación, qúe la 'Sientencia 
contra la cual recurre Violó d artículo· 1 l 6 5 'del C6digo·· Ciivil 
pOII'que hizo ~ponible a ·ella el q:mtbto de fecha treinta de Juniío 
de .mil novecientos vein:tiseis, cuand~. en realidad-, la eX:ponen-
te ne· fue .parte •en ese. contrato; q.ue., agrega la re<>ur.rehte, "las . ._ 

·únicas .per.sonas que suscribieron, a título ·de par.t'es·, qicha con\.' 
vencwn, fue~on los Seílores H. E. Gates, Max. M. Ro·driguez, 

' · C. D. Upingbon y Jua·n Franquíz", y ·no pudo ·ell'a estar repre
sentada en: ·ese acto que in1tervino entre cuatro de sus' a~'I':eedo-

• 

.res. 
Considerando' •. que, al presente medio ··det · r·e.ourrsoo., ·opooo 

el Señor CJ.aude Denis U:pington, pa-rte intimada, qUte ·se trata 
"ele un medio nuevo y, como tal, inadmisible. · · 

CoD;'siclera·n9a, ·que, es un principio func;l.amental q~1>e, por 
ante la Corte de Casación, n10 se puede pr~sentar válidiamente 
nin·~n medio nuevo; que, p -orr lo ·tañ.to1, procede ·de~erm'rnlar · . s.i" 
el medio-, a. -que . aho-ra se hace' refer-encia¡,. fU:é, ~ometido·, · por · !)a 
pa.nte q!lle ·Lo invoca, a J:a Corte a·qu~; que: para tal _fin, es .ne
<aesario •examina-r las conclüsienes qlJie, ante dicha Cor.te, fij~
ron e}! objeto .del Htigie•; que, hakiendo· :rea:IIi~ado e·M deten~do 
examen oonespond·iente, 'la Suprema Corte de Justicia ha. com
probado:, m -ediante sus .resu¡}.tados·, q··pe el medio hasado en 'la 
violaci0n~ ·del _ artícllll'o· 11 65 .del Código Civil no f.ué preSie•n.ta
élo, en la's r·eferidas· conclusiones, a' los jueces de ap.~laci'ón. , 
~;JUe, por otra parte, no. existe, en. los moitiV:os del fiaHo recurri
do, la es'tFec_ha y directa correlaciqn suficiente para establecer, . ' 
a fa'lta .de mención expresa; que I.e fuera sometida la s.uso.dicha 
cuestión a' la. Corte que -rindió- la sentencia impugnada. 

'Oon'S~.derando, que,' con el fin de .demosi!:"I:ar. }¡a a.da.n¡isiibi
lidad -del medio en ref•eren-cia, la Compañ·ía ·recurreinte alega:· 
a) que éste tué propuesto p .or ell11, en primera in,~¡balllCia.; b) que 
dicho mepio está implíci-tamente comp'l:'endido en el deriw-ado 

. ' -
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del artículo _1126 del Código Civil, y e) . que el medio ha.sado. 
en la vio~ación d.·el ar<ljculo· 11-65 es uno de puoco der·echo,, 
. Consid:erando, que el. primer alegato se encuentra des,pro- "' 

. yisto d.e interés, si se presenta de manere aisla4a, poHJUe debe, 
ser :decla.rad'o •nuevo· el medio que, presenta-do en pri.mer~a)ns-

. tarucia, no haya sidfot mani:enid.o en apelación; que, si la ijnten-
. ci&n de 1.;, Compañia intimanté ha sido aso.ciar d·icho aJ,eg¡ato al 

marcado con la 'letra b}", p.róce·de decLarar, en cuanto a ·ambos 
al>eg~tos, -que, conltrariamente a lo so'Sitenido por ellios, el suso
dichet medio ·de. casación n.o fué propuesto, tampoco· implfc•ita; · 
mente, a 'la Co-nte a-quo, pueSto que el basad-o ·en: e1 , artículo 
1126 no lo co-ntieñ·e, d.e n-inguna manera; que ello es así, por
que por .éste S·e SOStUVO, Únicamente, que l1as partes, al e:ele!brar 
el' contrato del treinta de Jun~'o· de mil n¡ovecienitos: veirittiseis, 
n•e tuvieTQn por objeto la fijación del montoi de los b\enief~cios 
<l.'leto'.s -corresptonaientes al ·año• m·il novecientos veinticinco·, lo 
que no i:mplic-a queJa Compañ•Ía sostuvie¡;:a por és.to que el con
trato le· .fuera inoponib1e porque ella· no había sicl.o pa11te en ~1; 
que, para. m ·ay;or abundamiento, conviene anotar que, lejos .d:e 

~haber repu_diado-, por ante lós juec-es de segundo grado., el r·e
ferrdg contrato d-el treinta _de Junie de mil novecientos -V.eirnti -
seis, por d mo•tivo a que ah01I'a se alude, Tl).e -At.Ia{> Commer
cial Company, C. .por A., se liru.itó a sosite:¡ter, como io ha he-_ 

·Gho ante la S{¡pre:ma Corte de-justicia por el prim'er medio de _ 
s·u r·ecurso·, .que dic_ho, con'trato solo :liab'Ía engendrad-o dos obl:
gaciones, ·.a saber, la de posponer el .pago_ de los ibenef~cios no 
vep-artides y la de estipular· intereses ~11 0% anual!, .a p 'a.ttir de} . 
primero de Enero de i:p.il novecientos veintiseis., ohligacion·es con 

' respecto a las cuales nunc~ pretendió que no l:le encontraba l!i- · 
gad~ po; no hak•er sid.o. I.'art~ en el ~oütrato det cual son e'fec- ~~ 
!Jo¡s; qwe, en tal:7:S .cond.tcwnes; es e;~d·erute que no ~oil:o/se des-
prende, -deL medio :basado en el articulo 1126, que este. conrten- · · 
ga implícitamente el a que-~1alhora se aJude sino que, aún· en el,. 
case de que haya sido propl!este 'éste, €on sufiGietnle cltarida-d· y • 
precisió,n, ante el juez. de primera instancia, la Compaíiía expo~ 
nente lo abandonó a~te los j·u.:ece.s pe apelación. -

CónStiderando,, por último, que el alegato ,relaJtivo· al ca
rácter de pU!•0 1 derecho deJ segundo medio de] recurso, eS Í'guaf- ' 
mente infundado; que, si -es ·posible inVJocar:,' por p,rime.ra vez, 
,ante--la Cor-te -de Casación, medies de .pur~ derecho, 'dlo se en
cuentra sometido a la ~ond.idón (como lo expresq. 'la califica
ción que los ·distilllgue), de• que tengan un• carác'l:er oompl'eta.~ 
mente ageno a toda cuestión ·de hecho y, en el pi1es:ente caso, 
el argumento de derech'o sometido a la Suprema Covte de J-us
ticia por Th~ Atlas Commercial Company, <;:. por A., no. pue
de ser s·eparad.o de las ci-rcunstancias en que ocurrió el . deba~ e 
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por ante la Corte a;qúo,1 ;ra que. el hechq de no haber pro pues-, 
to a ésta, en las· indica,das condici<oBes, el medio a que se re-; -
fieren lo's .. aotuales desarrollo~ pudó conduci.r a lo's j,ueces· de! 
apelación, como en reálid,ad los· condUj-o, a c0111!SIÍ.derar que la . 
expr~sa-da CIQ•mpañÍa, OU'ando il-0 hubiera sido ¡:ial'fte en el cen- -
trat~ de mil 1novecientes ·veihtiseis; ~e sometía· a .. é~ expresa o ' 
tácitamente. · · · · · · · · · -; 

. Consic;lera.ndo, que, po.r c~:ms1guiente, el segundo -medio'-
de. casación debe ser declarado inadmisible. 

Po-r tales 'motiv-os, reehaza el . 'recurso de casaci-ón . intter
puesto ·po•r The Atlas Commercial Company, .C. po•r A., con- -
.tra se.nten:cia de la Cor-te de Apdaci0n d-el Q 'epartá.mento• .de .. 
Santo Oqmin:go-, de fecha veinte de M a :}o; O . der mil n ·ovecientc,s 

- il:reinticin-co, dicta-da en favor dd Seño.r Claudre Denis Uping-
ton, y conei}ena alá parte -intimante al.pag0 de lé!,scostas. . 

. (Firmados·): A •ugu<>tQ• A. Jupiter.- Dr. T. F.ra11ico Fran
oo.- C. Armando Rodríguez.- "Mário. A. ·saviñón.-· A'biga(l 
Montás: · · · .. .- . . ' - ". 
_ • Dada y 'firmada 'ha sido 1a anterTor sen•ten·c~a por le~· ::ie
ñores Jueces que más arríba figux:_aFl, ~n la audiencia pública del
di-a treini:iuno de Julio -del·míl novecientos -treintisl:ete, lo que' 
yo, Secrell:ario General, . cer.~ifiC;o.-· - . (Fi:m:a~o) : .Eug. A. AI;va"' 
rez. '. ,\ 
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